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constitucional, por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de Maipú para contra­
tar un empréstito. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 39 

Ha redactado su N9 29, en los siguien­
tes términos: 

N9 29-Terminación del estanque ele­
vado de 1.000 metros cúbicos en construc­
ción y mejoramiento y extensión de las 
redes de agua potable y servicios corres­
pondientes de la Municipalidad de Mai­
pú ... $ 10.000.000". 

Artículo 59 

Ha reemplazado la frase que dice: "el 
segundo semestre de 1955", por la siguien­
te: "su contratación" . 

Artículo 99 

Ha intercalado en la frase final del in­
ciso primero, entre las palabras "poste­
riormente" y"cuando", lo siguiente: "por 
acuerdo adoptado con el mismo quórum". 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 39, usaron de la palabra los se­
ñores V aldés Riesco y Gaileguillos Vera .. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dió por aprobada por asentimiento 
unánime. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento tácito, se dieron por aproba­
das las modificaciones a los artículos 59 
y 99. 

Quedó, en consecuenCia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Re­
pública, concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Muni­
cipalidad de Maipú para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras institucione's bancarias o de 
crédito uno o más empréstitos, que pro­
duzcan hasta la suma de treinta millones 
de pesos ($ 30.000.000), con un interés 
no superior al diez por ciento (10%) Y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29.-Facúlta&e al Banco del 
Estado de Chile y a las demás institucio­
nes bancarias o de crédito para tomar el 
o los préstamos a que se refiere la pre­
sente ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-Los fondos que otorga la 
presente ley serán invertidos por la Mu­
nicipalidad de Maipú en los objetvos si­
guientes: 

19.-Compra de buses pa­
ra la movilización co­
lectiva desde y hacia 
Santiago y en los rama­
les interiores de la co­
muna; construcción de 

garages y estación de , 
servicio; adquisición de 
maquinarias, útiles y 
herramientas para el 
mismo servicio; pago 
de préstamos y antici­
pos efectuados por el 
Banco del Estado de 
Chile con el mismo ob-
jeto .... .... .... .... . ... $ 20.000.000 

29.-Terminación del es­
tanque elevado de 
1.000 metros cúbicos 
en construcción y me­
joramiento y extensión 
de las redes de agua 
potable y servicios co­
respondientes a la Mu-
nicipalidad ,de Maipú $ 10.000.000 

Artículo 49.-La Municipalidad de 
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Maipú, por acu-erdo tomado en sesi6n es­
pecial, con el voto conforme de los dos 
tercios de los Regidores en ejercicio, po­
drá determinar el empleo de los fondos 
que dejare sobrantes alguna de dichas 
obras, en las restantes. 

Artículo 59.-Con el exclusivo objeto, 
de servir el o los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19 de la presente ley, se 
establece una contribución adicional de 
tres por mil anual sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna 
de Maipú, la: que empezará á cobrarse 
desde su contratación y regirá ha'sta el 
pago total del o los empréstitos mencio­
nados. 

Artículo 69.-En caso de 9ue los re­
cursos a que se refiere el artículo ante­
rior fu-eren insuficientes para el servicio 
de la deuda o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquier 
clase c. e fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente se 
destina éste sm descuento alguno, a 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 79.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda que se autoriza en el ar­
tículo 19 de la presente ley Se hará por 
interme(~io de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda: Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Mai­
pú, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oport~na­
mente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto de Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja Autónoma de 
Amortización atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas es­
tablecidas por ella para el pago de la deu­
da int'erna. 

Artículo 89.- La Municipalidad de 
Maipú deberá depositar en la Cuenta de 
Depósito Fi,scal "F -26 Servicio de Em-

préstitos y Bonos" los recursos que des­
tilia esta ley al servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
naria's. Asimismo, la Municipalioad de 
Maipú deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de Ingresos Ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los empréstitos, y, 
en la partida de Egresos Extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorizadón foonQedida en los artículos 
39' y 49 de la presente ley. 

Artículo 99.-Facúltase a la Municipa­
lidad de Maipú para contratar libremen­
te, sin sujeción a las normas establecidas 
en la ley N9 11.469, el personal necesario 
para el funacionamiento de los servicios 
de transportes colectivos de pasajeros, 
con cargo a los ingresos de los mismos 
servicios. El per,sonal que se contrate 
formará parte de una planta especial, cu­
yos grados y remuneraciones serán fija­
das por acuerdo municipal adoptado con 
quórum de los dos tercios de los Regido­
res en ejercicio. La planta de este perso­
nal podrá ser modificada posteriormen­
t~ por acuerdo adoptado con el mismo 
quórum, cuando la naturaleza de los ser­
vicios,y sus necesidades así lo requieran. 

En ningún caso, las remuneraciones 
del personal podrán exceder de las que 
pague por cargos similares la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado. 

Este personal estará afecto al régimen 
de la Caja de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la República. 

Artículo 10.-Las entradas y gastos 
0.ue produzca la Empresa de Transpor­
tes de la Municipalidad de Maipúse con­
tablizarán en un Presupuesto indepen­
diente de carácter extraordinario y sus 
depóstitos y giros se anotarán en Cuen­
tas especiales que al efecto deberá abrir 
la Tesorería 'Comuna respectiva. 'Contra' 
dichas cuentas sólo podrá girarse para 
atender las necesidades y mantenimien­
to de la Empresa; para la construcción y 
reparación de los edificios destinados a 
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la misma, para el pago, reposición de bll­
ses, maquinaria, repuestos, combustibles 
y lubricantes; para el pago de sueldos y 
salarios, aportes de previsión y seguros 
y, finalmente, para el servicio del o los 
préstamos autorizados por el artículo 1<> 
y, eSDeéialmente, en el caso contemplado 
en el artículo 6<> de la presente ley. 

ATtículo 11.-Tendrán derecho a pase 
libre en los vehículos de la Empresa de 
Transportes de la Municipalidad de Mai­
pú solamente los Regidores y funciona­
rios municipales, los Ins.pectores de Ca­
minos y de Pavim~tación y el Tesorero 
Comunal y previo acuerdo de la Corpo­
ración respectiva, adoptado en considera­
ción a las exigencias . impuestas por el 
desem.peño de aquellas funciones. 

A.Ttículo 12.-Suspéndese, a partir del 
1 <> de enero de 1956 y mientras se apli­
que el impuesto adiciollR 1 sobre el avalú0 
de los bienes raíces de la comuna de Mai­
pú a que se refiere el artículo 5<> de la 
presente ley, el cobro de la contribución 
adicional de -uno por mil anual que esta­
blece la letra b) del artículo 1<> de la ley 
N<> 6.986 ele 11 de julio de 1941, sobre los 
bienEs raíces de la comuna de Mai.pú do­
tados de servicios de agua potable. 

ATtíc;!lo 13.-Decláranse de utilidad 
T'úb~i.ca y autorízase a la Municipalidad 
de ]Vr aipú para expropiar los siguientes 
{)redics para ser destinados a servicios 
municipales y campos deportivos, respec­
tivamente: 

J9.-Terreno y edificios ubicados en la 
esquina nor-poniente de la Avenida Pa­
jaritos con la de Cinco de Abril, de Mai­
pú,signado con los números 35 al 51 por 
Avenida Cinco de Abril, de una superfi­
cie de 6.400 metros cuadrados, aproxima­
damente, de propiedad de don Rubén· Ro­
mero Meza, cuyos deslindes son los si­
guientes: al Norte en 80 metros con Su­
cesión Rivadeneira; al sur en 80 metros, 
con Avenida Cinco de Abril; al Oriente, 
en 80 metros, con A venida Paj aritos; y 
al Poniente, en 80 metros, con propiedad 
de don Darío Riveros. Esta propiedad fi-

gura con el número 197 en el Rol de ava­
lúos de la Comuna de Mai.pú y se encuen­
tra inscrita a fojas 7.346, N<> 14,600 del 
Registro de Propiedad del año 1944 del 
Conservador de Bienes Raíces .del Depar­
tamento de Santiago. 

29.--Terreno ubicado en Los Cerrillos 
de la comuna de Maipú qUe forma el ex­
tremo norte del Fundo Santa Adela, de 
30.000 metros cuadrados, aproximada­
mente, de propiedad de don Eduardo Za­
mora Bobadilla y de doña Berta Zamora 
da Chacón, ubicado entre los caminos de 
Santiago a Melipilla y de Cerrilos a Lon­
Quén, en un frente de '200 metros al ca­
mino de Santiago a Melipilla; de 215 me­
tros sobre el camino de Cerrillos a Lon­
quén; de 116 metros en su deslinde 
norte con terrenos de propiedad de la Mu­
nicipaJir;ad de Maipú y de 190 metros 
en su deslinde sur con el resto del fundo 
Santa Adela. Esta .propiedad forma par­
te de la que figura con el núm~ro 94L en 
el Rol de Avalúos de la comuna de Mai­
pú, correspondiente al actual fundo San­
ta Adela y se encuentra inscrita a fojas 
4.784, N<> 8.609 del Registro de Propi~ 
dad del año 1954 del Conservador de Bie­
nes RaÍCes del departamento de Santia­
go. 

La expropiación se llevará a cabo con 
arreglo a las disposiciones establecidas 
en el Título XV del Libro IV del Código 
de Procedimiento Civil. 

El pago de las indemnizaciones a que 
den origen las expropia-ciones consulta­
das en este 8rtículo, se atenderán con las 
entradas ordinarias de la Municipalidad. 

.4Ttículo 14.-La Municipalidad debe­
rf~ publicar en la primera quincena del 
mes (le enero de cada año, en un diario o 
.periódico local, un estado del o los em­
préstitos y de las obras realizadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 de la presente ley". 

En sexto lugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, por el cual se autoriza a 
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la Municipalidad de Panguipulli para 
contratar un empréstito. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones al artículo 49: 

En el inciso primero, ha reemplazado 
"servicio" Dar "servicios"; ha agregado, 
después de la frase" un cinco por m:l 
anual", corriendo la coma (,), lo si­
guiente: "sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna"; y, por último, ha 
subtituído la parte final, desde la frase 
que dice: "el primer semestre siguien­
te ... ", por esta otra: "la contratación de 
dichos empréstitos y regirá hasta el pa­
go total de los mismos". . 

El inciso sengundo ha sido suprimido. 
En el inciso final ha intercalado, entre 

las palabras "fine"l" y "señalados", lo si­
guiente: "yen las mismas condiciones". 
Además ha colocado una coma (,) des­
pués de la palabra "primero". 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me, se dieron por aprobadas las modifi­
caciones anteriore.s introducidas por d 
Senado al artículo 49. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discnsión del proyecto en el Congreso 
"-J aciOJ1'11 y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados ::¡ w respecto que se pusie­
ron en conocimiento del Senado, se man­
dó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Panguipulli para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos hasta 
por la suma de cuatro millones de pesos 
($ 4.000.000), a Un interés l1() superior 
al 1070 anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancacrias para tomar el o loa 
em.préstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 

disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-EI producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad en la ejecución de las. obras de ins­
talación y construcción de la red de 
alumbradoeléctrco en la ciudad de Pan­
guipulli y empalme con la línea Máfil­
Panguipulli-Pullinque. 

Artículo 49.-Para atender el servicio 
de los intereses y amortizacionea del o 
los empréstitos a que se refiere esta ley, 
establécese una contribución adicional de 
un cinco por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna, contribu­
ción que se empezará a cobrar desde la 
contratación de dichos empréstitos y re­
girá hasta el pago total de los mismos. 

Destínanse, asimismo, a los fines y en 
las mismas condiciones señaladas en el 
incisb primero, el producto de la contri­
buición adicional de uno por mil anual a 
que se refiere el artículo 27 de la ley N<'> 
11.704, que fijó el texto refundido de la 
ley de Rentas Municipales. 

Artículo 59.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma nece..'laria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, nar cuyo efecto la Te­
sorería General d~ la . República, pondd 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de Decreto de Al­
calde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad depo­
sitaráen la Cuenta de Depósito Fiscal 
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'''F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y l~ cantidad a 
que a~cienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá consultar en su .pre­
supuesto anual, en Ia partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos y 

en la partic1a de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autori~ación concedida en el artículo 39 

de esta ley. 
Artículo 89.-La Municipalidad debe­

rá publicar en la primera quincena de ca­
da año, en un diario o periódico de la ca­
becera del departamento, q.n estado del 
servicio del o los empréstitos y de las in­
yersiones hechas de acuerdo con el plan 
contem~)lado en el artículo 39 de esta 
ley" . 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó suspender el estucHo, por la presente 
sesión, de lossiguentes proyectos de ley, 
que fip-uran en el séptimo y octavo lugar 
de la Tabla del Orden del Día de la se­
sión: 

El (['lE modifica los artículos 5" y 69 de 
la Constitución Política del Estado. en 10 

referente a la nacionalización en el país 
de personas nacidas en España o países 
latinomericanos, y 

El que reforma la Constitución políti­
~a del Estado en lo relativo a la iniciati­
va parlamentaria en materia de gastos 
públicos. 

El serior Durán (Presidente) suspen­
dió b sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Liberal. 

El señor Se.púlveda Garcés usó de la 
palabra para reiterar las observaciones 
que formulara en sesiones pasadas y ha­
cer nuevas denuncias acerca de la trami­
tación que habría dado el Gobierno a las 
concesiones ce arrendamiento de lotes o 
hijuelas en terrenos fiscales de la pro­
vincia de lVIagallanes, sin sujeción a las 
leyes vigentes, como asimismo, a los re­
glamentos de éstas, dictados en' 1944 y 
1953 -este último por el actual Gobierno 
-, que establecen un sistema de califica­
ClOn y selección de los postulantes a 
arrendatarios de esas tierras fiscales. 

En seguida S. S.a, pasó a ocuparse de 
la situación de .privilegio que se habría 
creado en favor de la firma industrial 
"Ya l'ur", en la distribución de materia 
prima para las industrias textiles, dando 
a conOC2r a la Sala algu'nos datos esta­
dísticos sobe la materia, en conformidad 
al r~cionamiento establecido para este 
caso por las autoridades correspondien­
tes. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

Usó de la palapra el señor Foncea pa­
ra hacer diversos alcances a las .palabras 
del señor Sepúlveda Garcés sobre conce­
sión de arrendamiento de terrenos fisca­
les en la provincia de Magallanes. 

Solicitó se dirig~era oficio, en nombre 
de S. S.a, al señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el objeto de que se sirva 
remitir a esta Corporación una nómina 
de los ocupantes de lotes o hijuelas en te­
rrenos fiscales de la provincia de Maga­
llanes hasta el año 1938 y de los que con 
posterioridad a esa fecha obtuvieron en 
concesión ele arrendamiento dichos pre­
dios. 

Con la veriia del Comité, el señor Se­
púlveda Garcés dio res~)uesta, a su vez, 
a las observaciones del señor Foncea so­
bre el mismo tema. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina­
rias de "Llamado al Orden" a los seño­
res Foncca y Sepúlveda Garcés. 
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El señor Bart usó de la palabra para 
apoyar los conceptos emitidos por el se­
ñor Sepúlveda Garcés. en la presente se­
sión, acerca de la presión que la firma 
industrial Yarur estaría ej erciendo, por 
medio de la amenaza de la paralización 
de faenas, con el objeto de obtener una 
cuota privilegiada en la distribución de 
materia prima para las industrias texti­
les. 

El señor Diputado se refirió, además, 
a las medidas que se estarían estudiando 
y adoptando por las autoridades nacio­
nales para corregir 'el desajuste económi­
co y financiero por que atraviesa el país. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó dejar sin efecto la sesión que de­
bía celebrar la Corporación en el día de 
hoy, de 21,45 a 23,15 horas. 

El turno siguiente corres.pondía al Co­
mité Radical. 

El señor Sandoval usó de la palabra 
para formular Giversas observaciones 
relacionadas con la internación de auto­
móviles y de otros vehículos motorizados 
al país y con la escasez de camiones que 
sufren las actividades productoras" espe­
cialmente, la industria agrícola nacional. 

A indicacfón de S. S.a y por asenti­
miento tácito, se acordó insertar en la 
Versión Oficial de la prensa y en el Bo­
letín de Se,siones una lista de autorizacio­
nes concedidas durante los años 1954 v 
1955. al margen del Presupuesto, de au­
tomóviles y station wagons, a que hizo 
mención en el curso de sus observacio­
nes. 

Terminó solicitando se dirigieran, en 
nombre de la Cámara, los siguientes ofi­
cios, a los señores Secretarios de Estado 
que se indican: 

Al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, con el objeto de que envíe a esta 
CorJ)cración una lista de los automóviles 
que ha internado el Cuerpo' Diplomático 
de Chile, ya sea el residente o los diplo-

máticos chilenos que, al regresar al país, 
tienen derecho a internar un automó­
vil, y 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, en su presupuesto anual 
de divisas, considere para este año una 
cuota razonable destinada, exclusivamen-

. te, a la importación de camiones y trac­
tores ;,>ara la agricultura, el comercio, la 
industria y la movilización colectiva. 

Por asentimiento unánime R1sí se acor-
dó. • 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Hurtado 
O'Ryan para referirse al problema habi­
tacional en el país y a la solución que un 
grupo numeroso de trabajadores de Val­
naraíso le ha dado a problema, mediante 
la cOllistrución, de una población de em­
pleados y obreros en los terrenos que, 
ccn este preciso objeto, adquirieron en 
las cercanías de la ciudad de Viña del 
Mar en el filndo "Las Achupallas", con 
su!'; propios recursos. 

A indicación de S. S.a y por asenti­
miento tácito, se acordó insertar en la 
V prsión Oficial y en el Boletín de Sesio­
nes un informe de la Dirección de PI a­
neamientf'. del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, a que hizo mención en sus observa­
ciones. 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
aplicó las medidas disciplinarias de "Lla­
mado al Orden" a los señores Barra, Hur­
tado O'Ryan y Salinas, y de "Amonesta­
ción" y "Censura", a los señores Barra 
y Hurtado O'Ryan. 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por 5 minutos. 

Reanundada, el turno siguiente corres­
pondía al Comité Radical Doctrinario. 

El señor Fuentealba analizó la carta 
abierta, publicada en la prensa· de la ca­
pifal, que el señor Ignacio Olivares 
Uteaux: dirigiera al señor Ministro de 
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Economía, en la que se refiere al proble. 
ma que se habría creado con motivo de la 
fijación del precio del trigo por el Supre­
mo Gobierno. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho' de las sesiones próximas, el 
proyecto de ley pOr el cual se concede una 
indemnización a los obreros de la Línea 
Aérea Nacional en los casos en que que­
daren cesantes por renuncia no volunta­
ria o por existir alguna causal de cadu­
cidad del contrato de trabajo no imputa­
ble a ese personal. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento tácito, 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Brü­
cher y se designó en reemplazo al señor 
Muñoz. Hortz. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res ~errano y Huerta y se designaron en 
reemplazo a los señores Larrain y Enrí­
quez, respectivamente. 

CAMBIO EN UNA CONSEJERIA PARLAMEN­

TARIA 

En la mismo forma anterior, se aceptó 
la renuncia del señor Martínez Saravia 
de representante de la Cámara ante el 
Consejo de la Corporación Nacional de 
Inversiones y se designó en reemplazo al 
señor Muñoz Hortz. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala, los siguientes proyecto de acuerdO' 
que, a indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unáni­
me se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y que, puestos poste­
riormente en votación, se dieron por 
aprobados en igual forma: 

Del s~ñor eofré apoyado por el Comi­
,té Radical Doctrinario: 

"Considerando: 
Que las escuelas normal,es del país li­

cencian todos los años un número supe­
rior a mil quinientos alumnos; 

Que muchos de estos licenciados son 
nombrados en el curso del año y queda un 
porcenta.ie subido sin nombramiento, con 
daño manifiesto para los intereses del 
Estado que invierte fondos en su educa­
ClOn y luego después quedan muchos 
alumnos de edad escolar al margen de, la 
educación; 

Que el número de jóvenes licenciados 
guarda relación directa con las vacante~ 
-considerando como tales las creacio­
nes de nuevas escuelas, plazas de profe­
sores y en una proporción matemática 
las vacantes producidas por fallecimien­
tos y jubilaciones; 

Que, tanto en las, oficinas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas como en las oficinas del Departa­
mento de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda se tramitan todos los años un 
número superior a 1.500' solicitudes de 
,iubilación del personal del Ministerio de 
Educación y que, corrientemente perma­
necen rezagadas uno o más años con' 
perjuicio evidente para la marcha regu­
lar de los servicios educacionales; 

Que, como una manera de dar satisfac­
ción a los alumnos licenciados normalis­
tas a quienes el Gobierno debe nombrar 
de inmediato, me permito someter a la 
consideración de la Honorable Cámara: 
el siguiente: 
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Proyecto de acuerdo 

Solicitar de los Ministerios de Hacien­
da y Salud Pública, arbitren los medios 
necesarios para que, toda juhiladón sea 
tramitada en el curso del año que fue 
presentada y solicitar del Ministerio de 
Educación Pública disponga lo conve­
niente a fin de que los licenciados norma­
listas sean nombrados a contar desde el 
primero de marzo del año siguiente a su 
licenciatura que corrientemerlte es en 
diciembre" . 

De los señores Palestro, Videla y Ace­
vedo, apoyados por el Comité Unido: 

"Considerando: 
1Q.-Que el 4 de agosto de 1954 eí De­

partamen-to de Comercio Interno del Mi­
nisterio de Economía, dictó resoludón 
NQ 751 mediante la cual se obliga a los 
transportistas a la devolución de sus neu­
máticos usados, toda vez que adquieran 
nuevos; 

2Q.-Que el fundamento de esta medi­
da fue buscar una fórmula eficaz para 
impedir a los particulares la reventa, al 
margen de los precios oficiales de los 
neumáticos usados; 

3Q.-Que en la práctica ha resultado 
inútil para el objetivo perseguido al dic­
tarse y por el contrario se ha convertído 
en un elemento de extorsión con funestas 
consecuencias para el transporte en gene­
ral, y. 

4Q.-Que de seguir aplicándose la re­
solución 751, se agravará aun más el pro­
blema de la eSca8ez de neumáticos por el 
monopolio que crea para la destrucción 
y reparaciones de los usados y el mínimo 
porcentaje de recuperación que actual­
mente se está re~lizando en el país, 

Por tanto, 
La Honorabe Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Econo­

mía la inmediata derogación de la Reso­
lución NQ 751 de ese Ministerio por ser 
lesiva a los intereses generales y aumen­
tar con su aplicación el déficit de neu­
máticos existentes en el país". 

Se encontraba en trámite reglamenta­
rio de segunda discusión el siguiente pro­
yecto de acuerdo presentado por el señor 
Lea-Plaza, apoyado por el Comité Agra­
rio Laborista: 

"Considerando: 
Que el Gobierno de Bolivia en uso de las 

facultades que le confiere su legislación in­
ternn ha nacionalizado las concesiones mi­
neras poseídas, antes del 31 de octubre de 
1952 por tres grandes empresas; 

Que Bolivia, antes de la nacionalización, 
no pudo incorporar a su economía las ri­
quezas extraídas de su suelo por la explo­
tación semicolonial de las minas de esta-' 
ño; 

Que el paso dado por el Gobierno del 
Presidente Paz Estensoro, ha dado lugar 
a una resistencia sistemática para com­
prar los minerales bolivianos a precio equi­
tativo, determinando una grave situación 
económica en el país hermano. 

La Cámam de Diputados de Chile 1'C­

sud~'e : 

1Q-Dcclarar su solidaridad con la 
nacionalización de las minas decretada 
por el Gobierno de Paz Estensoro, por 
inspirarse ellas en principios de justicia 
universal y derechos del pueblo bolivia­
no; 

29-Invocar el espíritu americanista 
de las naciones del Continente para pro­
curar en base a los principios de derecho 
que rigen su convivencia, una justa so­
lución al problema de la venta de los 
minerales bolivianos". 
Puesto en discusión, usaron de la pala­

bra los señores Valdés Larraín y Lea.-Pla­
za. 

El autor del proyecto de acuerdo anun­
ció que lo retiraba de la consideración de 
la Sala, haciéndolo suyo, posteriormente, 
el señor Castro. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 21 votos contra 
14, después de repetida dos veces la vota­
ción por falta de quórum. 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

El sei'ior Fucntealba dio término a sus 
observaciones relacionadas con el proble­
ma que se habría creado con la fijación 
del precio del trigo por parte del Supremo 
Gobierno. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., a lo que adhi­
rieron el señor Foncea y los Comités Ra­
dic¡ll y Socialista, a S. E. el Presideate 
de la República con el objeto de que se 
sin"a considerar la conveniencia de man­
tener a firme el precio del trigo en 2.750 
el quintal métrico puesto en la Estación 
de Ñui'ioa, por ser él el más adecuado para 
la agricultura. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Tamayo pam fundamentar 
las razones que abonarían la pronta apro­
bación del proyecto de ley, de origen (n 
una moción de SSa. ya despachada por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el cual se suspenden las ór­
d('nes de lanzamiento en el departamento 
de Arica por un plazo de seis meses, a 

, contar desde la promulgación de la ley. 
Solii~itó se transcribieran sus obselTa­

ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, a lo que se adhirieron los Comi­
tés Unido y Democrático del Pueblo, a 
S. E. el Presidente de la República y a los 
señores Ministros del Interior y de Justi­
cia, con el objeto de que se sirvan adop­
tar, a la bl'(~vedad posible, todas las me­
didas tendientes a impedir la repetición 
de los hechos por él denunciados, como, 
asimismo, incluir en la actual convocato­
ria a sesiones extraordinarias del Con­
greso Nacional el proyecto de ley a que 
hizo mención. 

En conformidad al artículo 18 del Re­
glamento, usó de la palabra el señor Oyar­
zlÍn para responder a una alusión p01·S0-
nal de que fue objeto en la prensa y radio 
de la capital, en relación con la tramita­
ción de un proyecto de ley que presentó 

a la consideración de la Cámara y que di­
ce relación con la creación de- un Depar-· 
tamento especial en la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados Muni- • 
cipales de la República para el gremio de 
artistas y autores. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al sefior Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social con el objeto 
de que se sirva incluir en la actual convo­
catoria a sesiones extraordinarias del Con­
greso Nacional él proyecto de ley en re-
ferencia. ' 

POlo asentimiento unánime así se . 
acordó. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Re-­
glamel1to, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi­
éÍes: 

Del sc::lol' Durán, al señor Ministro de 
Agric.lltl'.ra, con el objeto de que se sirva 
disp::me:' que se adopten medidas en favor 
(~e los agricultores de la provincia de Cau­
Un, cuyas tierras fueron q'.lemaélas por 
las helacl:;1.s caídas últimamente en una ex­
tensión aproxi:i1a r1a a 10.000 hectáreas. 

Del mis~10 señor Diputado, al señor Mi­
nistro del J nterior, con el objeto de que 

. disponga que los Servicios Eléctricos in­
formen sobre el daño ocasionado con mo­
tivo del incendio de la planta eléctrica de 
Los Laureles, que se calcularía ascenden­
ría a cuatro millones. Además, se tomen 
las medidas del caso a fin de buscar una 
pronta solución a este grave problema que 
ha dejado sin ~;ervido eléctrico a una nu­
merosa población. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
lVIinistl'o de Tierras y CQlonización, con el 
objeto de que se trate que el predio fiscal. 
ubicado en los terrenos devueltos por la 
Escuela Agrícola al pie del cerro Ñielol, 
en Temuco, sea entregado al Cuerpo de·' 
Bomberos de esa ciudad a fin de que cons-
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. truyan el cuartel para la Segunda Co.mpa­
ñía, en vez de destinarlo. al Servicio. de 
Sanidad Vegetal del Ministerio. de Agri­
cultura. 

Del mismo. seño.r Diputado., al seño.r Mi-
, nistro. de Obras Públicas, co.n el o.bjeto. de 

que se sirva impartir las instruccio.nes del 
. caso. a fin de acelerar lo.s trámites del de­
creto. 552, de 10 de febrerc de 1955, que 
o.rdena la co.nstrucción del lo.cal para la 
Escuela NQ 2 de Niñas de Temnco., enco.n­
.trándo.se en la actualidad en el Departa­
mento. de Obras Públicas, sección co.ns-
trucción de edificio.s esco.lares. . 

Del mismo. seño.r Diputado., al señÓr ]\¡Ii­

nistro ele Hacienda, co.n el o.bjeto. de qne se 
sirva informar so.bre las causas que han 
existido. para no pagar a lo.s Subo.ficiales 
de las Fuerzas Armadas en retiro., los rea­
justes establecidos en el artículo 25 de la 
ley N9 11.764 Y el reajuste autcmático es­
tablecido en la ley N'! 10.343, beneficios 
,que se adeudan desde hace dos años. 

Del mismo. señor Diputado., al señor Mi­
nistro de Defensa Nacio.nal, para hacerle 
presente las mismas· o.bservacio.nes de la 
petición de o.ficio anterio.r. 

Del mismo. señor Diputado, al señor Mi­
nistro. del Interio.r, a fin de que la Direc­
ción de Co.rreo.s ~ Telégrafos info.rme So.­
bre las causas que tendría para pro.ceder 
a cerrar definitivamente el correo. de Pi­
llaulelbún, y a su vez, se proceda a dero.­
gar tal medida que afecta.ría a una nu­
mero.sa población que se vería.- aislada por 
;carecer de este medio. de comunicación. 

Del mismo. seño.r Diputado, al señor Mi­
nistro. de Hacienda, co.n el objeto. de que se 
proceda a la brevadad posible a enviar al 
Congreso Nacional el proyecto de ley que 
auto.riza a la ~aja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas .para co.nceder un 
préstamo al personal administrativo y 
o.brero de la prensa, debido a que el men- . 
cicnado perso.nal quedó al margen de lo.s 
'benef1cio.s que co.ncedió la ley de bonifi­
·eación co.mpensato.ria a un secto.r de em­
pleados de la prensa. 

Del mismo señor Diputado, al señor 

Ministro. de Hacienda, co.n el o.bjeto. de 
que se sirva estudiar a la brevedad po.­
sible, una morato.ria de 18 meses para lo.s 
agriculto.res de la pro.vincia de Cautín, 
debido a las pérdidas que han sufrido. po.r 
las heladas caídas sobre las siembras y 
plantaciones agrícolas; mo.ratoria que se 
efectuaría por intermedio del Departa­
mento. Agrícola del Banco. del Estado y 
otros. 

Del mismo señor Diputado, al seño.r Mi­
nistro. de Tierras y Colo.nización, con el 
objeto de que designe un Inspecto.r a fin 
de proceder a la instrucción de un suma­
rio q:;c escl:1rezca una denuncia hecha po.r, 
el señor Juan Francisco Romero. ManrÍ­
quez en contra del funcionario de la o.fici­
na de Tierras de Temuco, do.n Augusto. 
"Portales Leiva, quien habría falsificado. el 
informe NQ 00797, de 22 de abril de 1954, 
el cc~al despojó al denunciante de uno.s te­
rrenos que pasaron a mano.s del señor J 0.­

sé Burkart. 
Del mismo. seño.r Diputado., al señor Mi­

nistro del Interior, con el objeto de que 
se sirva ordenar a la Dirección General de 
Carabineros, que por intermedio. de la Co.­
misaría, de Lastarria, se informe si existe 
en ésa alguna denuncia hecha po.r el seño.r 
Pedro. . N. Valenzuela en contra del seño.r 
Rubén Pinna Parra, por el delito de agre­
sión, y en el caso afirmativo., que se remi­
tan los antecedentes que digan relación 
con ese hecho.. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro. de Educación Pública, con el obje­
to de que disponga que la Universidad de 
Chile consulte a la ciudad de Lo.s Angeles 
como sede para rendir las pruebas de ba­
chillerato. en el presente perío.do esco.lar. 

Del mismo señor Diputado., al señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que disponga que se estudie un pro.cedi­
miento a fin de pagar lo.s sueldos del per­
so.nal del Servicio. Nacio.nal de Salud de 
Malleco., o.portunamente y sin tramitacio­
nes engorrosas, que perjudican a lo.s inte­
resados. 

Del mismo señor Diputado, a1 seño.r Mi-
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nistro de Salud Pública, para que se den 
las órdenes pertinentes con el objeto de 
que se cancelen a la brevedad posible los 
pagos de sueldos y otras regalías que tie­
nen los reposantes del Sanatorio Valpa­
raíso, de la ciudad del mismo nombre, ya 
que en su mayoría son asegurados del Ser­
yiciode Seguro Social y no cuentan con los 
medios suficientes para sufragar sus 
gastos. 

Del 'mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se den las órdenes del caso a fin rle 
detener los trábajos de demolición del 
puente que existe sobre el río Quillén, en 
el camino longitudinal, entre Perquenco 
y Lautaro, ya que se puede someter a re­
paraciones y quedar en buen estarlo. 

Del señor Checura, al señor Ministro rle 
Economía, para que informe sobre las me­
oidas que se han adoptado contra el fun­
cionario de la Superintendencia <ie Abas­
tecimientos y Precios de Iquique don Pe­
<iro Saavedra Campino, a raíz de un su­
mario que lp fue instruído por habérsele 
sorprenclido mercaderías de contrabando 
en su domicilio, de todo lo cual informa 
la publicación de prensa que se acompaña. 
Asimismo, que el señor Ministro tenga a 
bien informar por qué razones fueron sus­
pendidos de sus cargos los funcionarios 
de la misma repartición, señorita Aman­
da Almazán, señora María Geisger y se­
fíor Luis Osega. 

Del señor Osorio, al señor Ministro de 
Hacienda, para que el señor Víctor Vial, 
Diredoi' de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda, para que se sirva apresurar la 
reliquidación de ,pensiones de los ex servi­
dores (1" la Corporación de la Vivienda, 
antes C~.ia de la Habitación y Corpora­
ción de Reconstrucción. Dicho reajuste' 
debe hacerse de acuerdo con el artículo 25 
de la ley N° 11:764, que dispuso que las 
pensiones de jubilación serían reajustadas 
en relación con los sueldos de los simila­
Tes en servicio activo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía, para que transmita al Subse­
cretario de Transporte, las siguientes ob­
servaciones : 

Es necesario disponer que el recorrido 
de microbuses llegue hasta la Plazuela 
Sudamericana en la ciudad de Val paraíso" 
Población Porvenir, parte alta de Playa 
Ancha, ya que el tramo que media entre 
el actual paradero de esos microbuses y el 
solicitado, está totalmente pavimentado y 
la Junta de Vecinos propone construir 
una garita pat'a el personal de choferes e 
inspectores. 

No es conveniente mantener el actual 
paradero en calle Levarte, esquina de A ve­
nida Porvenir, por los inconvenientes y 
peligros que tiene, por ser una calle muy 
concurrida y estrecha. 

La población donde se pide que termine 
el recorrido cuenta con más de cinco mil 
habitantes~ por ello es necesario la prolon­
gación solicitada. 

Del mismo señor Diputado, al los seño~ 
res Ministros de Hacienda y de Salud PÚ­
blica, ,para que, se sirvan considerar la 
posibilidad de formular indicación en el 
proyecto de Escala Unica, con el objeto de 
que 'se aumenten a tres mil pesos los ho­
norarios que perciben las matronas que 
prestan sus servicios a las órdenes del 
Servicio Nacional de Salud, por cada 
alumbramiento que les corresponda aten­
der. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que disponga que 
el Servicio Nacional de Salud pague a los 
obreros marítimos de Val paraíso los sub­
sidios por enfermedad que les adeuda des­
de hace más de dos meses. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que con anterioridad se ha­
bía acordado prorrogar se levantó ésta a 
las 20 horas y 52 minutos. 
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Sesión 38l!-, Extraordinaria, en miércoles 21 de 

diciembre de 1955. Presidencia de los señores Du­

rán y Carmona. Se abrió a las 16 horas y 15 minu­

tos, y asistieron los señores: 

~cevedo P., Juan 

Ahumada P., Hermes 

Alegre A., Hel'Íberto 

Aqueveque C., Gustavo 

Araneda R., Ernesto 

Arellano . M., Hernán 

Bart H., Manuel 

'Barra V., Albino 

Benavides Del V., René 

Bolados R., Humberto 

Brücher E., Hernán 

Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 

Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 

Cisternas G., Pedro 

Cofré P., Nabor 

Corral G., Máximo 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

De la Fuente M., Jorge 

De la Prcsa C., Rafael 

Echavard E., Julián 

Egaña B., Jaime 

EIgueta B., Belarmino 

EnrÍquez F., Humberto 

Errázuriz E.. Jorge 

Espina R., Pedro 

Espinoza V., Ramón 

Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 

Fuentealba O., Juan 

Galleguillos C., Víctor 

Galleguillos V., Floren-
cio 

González F., Pedro 

Guzmán C., Luis A. 

Gumucio V., Rafael A. 

Hernández B., Alfredo 

Hurtado E., Fernando 

Ibáñez C.. Arturo 

Izquierdo E., Carlos 

Jaramillo L., Armando 

Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 

Laffaye de M., Lya 

Larraín V., Bernardo 

Lea-Plaza S., Alfredo 

Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 

Loyola V., Gustavo 

Maass J., Edgardo 

Magalhaes M., Manuel 

Mallet S., Armando 

Martin M., Luis 

Martínez C., Juan 

Martínez M., Gustavo 

Martínez S.. Luis 

Martones M., Humberto 

Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 

Miranda R., Hugo 
Muñoz H., Carlos 

Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 

Musalem S., José 
Olavarría G., Arturo 

Orpis B., Antonio 

Osorio P., Eduardo 

Oyarce, J., José 
Oyarzún D., José 
Palma S., Francisco 

Palma V., Ignacio 

Pinto D., Humberto 

Pizarro S., Fernando 

Puentes G., Juan E. 

Puentes G., Adán 

Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 

Rivera B., Guillermo 

Rodl"Íguez L., Arnaldo 

Romaní V., Hernán 

Romero S., Esteban 

Rosende S., Hugo 

Salinas M., Sergio 

Salum Y., Marco A. 

Santandreu H., Sebas-
tián 

Schaulsohn N., Jacobo 

Sepúlveda G., Sergio 

Sepúlveda R., Julio 

Senano V. Rigo, Enri-
que 

Silva U., Ramón 

Soto R., Serafín 

Tamayo T., Herminio 

Undurraga C., Luis 

Urcelay E., Santiago 

Valdés L., Luis 

Valdés R., Juan 

Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 

Vives V., Rafael 

Von Mühlenbrock L., 

Julio 

Weber K., Ricardo 

Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­

pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el primero retira la indicación for­

mulada por oficio N° 1.869, de 7 de no­

viembre de 1955, al proyecto de ley que 

sustituye los artículos 99 y 10 del D. F. L. 

N9 148, de 4 de julio de 1953, sobre Reclu­

tamiento, Nombramiento y Ascensos de 

las Fuerzas Armadas. 
Con el segundo formula indicaciones al 

pl'oyecto que modifica la ley N9 4.531, so­

bre Cooperativa Agrícola. 
-Se mandaron tenel' presente y agre- , 

gar a los antecedentes de los proyectos 

respectivos, pendiente en Comisión de De­

fensa Nacional, el primero y en Comisión 

ele Agricultura y Colonización, el segundo. 

2".-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior: 
Con el primero, contesta el que se le di­

rigió por acuerdo de la Cámara acerca de 

la reparación del ~ificio ubicado en calle 

Bandera esquina' de Compañía, en San­

tiago. 
Co nel segundo, da respuesta al que se 

le dirigió en nombl'e del señor Foncea, 

acerca de la conducta funcionaria del Juez 

de Letras ele Curepto. 
39.-Un oficio del señor Ministro de 

Salud Pública con el que contesta el que 

se .le dirigió en nombre de los Comités 

Agrario Laborista, Socialista, Socialista 

Popular y Unido, acerca del cumplimien­

to por parte del propietario del fundo Pe-
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ñaflor de las disposiciones legales sobre 
pago' de las imposiciones al Servicio de 
Seguro Social. 

4".-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Ale­
gre referente al nombramiento del profe­
sores primarios egresados de las Escuelas 
Normales. 

5'!.-Un oficio de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, con el que remite en cum­
plimiento de un acuerdo de esa H. Comi­
sión, el texto íntegro de las indicaciones 
al proyecto de ley de Presupuesto de la 
Nación para el año próximo, suscritas por 
parlamentarios del Partido Agrario Labo­
rista. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

6".-Un informe de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaído en el Mensaje ,que 
modifica el D. F. L. NI? 148, en lo refe­
rente a los requisitos para el ascenso de 
los Capitanes y Mayores de Ejército. 

-Quedó en Tabla. 
7 u.-Una presentación de varios afecta­

dos por la repartición de lotes de tierras 
magallánicas en que solicitan de la H. Cá­
mara la designación de una Comisión Es­
pecial Investigadora para que tome cono­
cimiento de los hechos que han dado ori­
gen a las concesiones de arrendamiento 
,en Tierra del Fuego. 

-Se mandó tener presente. 

ENVIO DE UN PROYECTO DE LEY A 

COl\lISION 

A íll<1icación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó enviar nuevamente a Comisión 
de Vías y Obras Públicas el proyecto de 
ley que modifica la ley N9 9.639, sobre 
ejecución de obras de regadío que se cons­
truyan con fondos fiscales, con el objeto 
de que esa Comisión Técnica lo informe 
conjuntamente con un proyecto general 
sobre la misma materia que se encuentra 
sometido a su conocimiento. 

FACIL DESPACHO. 

En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
pon (Ha tratar el proyecto de ley de origen 
en un Mensaje e jnformado por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, por 
el cual se concede una indemnización a los 
obreros de la Línea Aérea Nacional en los 
casos en que quedaren cesantes por re­
nuncia no voluntaria o por existir alguna 
causal ele caducidad del contrato de tra­
bajo no imputable a ese personal. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Maass (Diputado Infor­
mante), Undurraga y De la Fuente. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por el señor Undurraga, usaron de la pa­
labra los señores Schaulsohn, Mallet y Sa­
linas. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, quedó pendiente el debate. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó prorrogar hasta el constitucional 
el plazo ele urgencia del proyecto de ley 
que concede determinados beneficios a do­
:ña Lucila ,Godoy Alcayaga y que figuraba 
en segundo lugar de la Tabla del Orden 
del Día de la presente sesión. 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día, correspondía ocuparse del proyec­
to de ley, de origen en un Mensaje con 
trámite de "simple" urgencia e informa­
do por las Comisiones de Defensa Nacio­
nal :r de Hacienda, por el cual se modifi­
ca la ley N° 11.186, con el objeto de per­
mitir la, construcción de un nuevo edifi­
cio para la Escuela Naval de Val paraíso. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los seriores Rivera Bustos (Diputado 
Informante ele la Comisión de Defensa 
Nacional), Alegre, Von Mühlenbrock, Ga­
lleguillos Clett, Espina, Bart, M~lIet, 
Oyorzún, Fuentes García, Barra, Muñoz 
Hortz y RomanÍ. 
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Por la unanimidad de 32 votos, se apro­
bó la petición de clausura del debate pre­
sentada por el Comité Socialista Popular. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por 33 votos contra 10 y en particul:;tr, 
reglamentariamente, por no habel' sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
I discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunic~r al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Articulo 19.-Del'óganse los artículos 
19 , 29 y 3" de la ley N9 11.486, de 20 de 
enero de 1954. 

Artículo 2".-Reemplázase el inciso 49 
del artículo 49 de la ley 11.486, de 20 de 
enero de 1954, por los siguientes: 

"50/0 para financiar la construcción y 
alhajamiento de una nueva Escuela Na­
val en los terrenos donados por la Ilustre 
Municipalidad de Val paraíso ; y para efec­
tuar todas las adquisiciones de bienes 
muebles, materiales, maquinarias, elemen­
tos de inshuéción y armamentos que sean 
necesarios para el mej 01' funcionamiento 
de dicha Escuela. 

"Los deslindes y dimensiones de los te­
rrenos donados por la 1.' Municipalidad de 
Valparaíso son los siguieútes: ZONA A. 
NORTE: Con línea quebrada A.E. en 25 
mts.; E.C. en 21 mts.; C.D. en 35.60 mts. ; 
D.E. en 32.50 mts.; E.F. en 7.50 mts.; 
F.G. en 37.50 mts.; G.H. en 55.35 mts.; 
H.I. en 41.80 mts.; 1.J. en 62 mts.; J.K. en 
33 mts.; K.L. en 28.30 mts.; L.M. en 7 
mts.; M.N. en 6 mts.; y N.O. en 39 mts.; 
con propiedad fiscal (Fuerte Valdivia). 
Línea curva O.P. en 147 mts. con Avda. 
Altamirano, línea quebrada P .Q. en 17 
mts.; Q.R. en 97 mts.; R.S. en 110 mts.; 
S.T. en 54.30 mts.; y T.U. en 34.50 mts. 
con propiedad fiscal (Fuerte Yerbas Bue­
nas). SUR: Con líneas curvas U. V. en 

135 mts.; B.W. en 33 mts.; WX. en 247 
mts.; y X.Y. en 18 mts. con Parque Muni­
cipal Alejo Barrios. ORIENTE: Con línea 
curva Y.Z. en 92 mts.; Z.A. en 33 mts.; 
A.B. en 25 mts.; B.C. en 68.50 mts.; C.D. 
en 25 mts.; y D.A. en 58.50 mts. con Avda. 
El Membrillo. PONIENTE: Con vértice 
U. intersección de los deslindes Norte y 
Sur. SUPERFICIE 57. 951 m2 _ ZONA 
B. NORTE: Con línea curva A.E. en 
102.50 mts. con Avda. Altarrlirano. SUR: 
Con línea quebrada B.C.en 36.50 mts.; 
C.D. en 12 mts.; D.E. en 23.50 mts.; E.F. 
en 12 mts.; F.G. en 14 mts.; y G.A. en 18 
mts. con propiedad fiscal (Fuerte Yel'bas 
Buenas). ORIENTE: Con vértice A. in­
tersección de los deslindes Norte y Sur. 
PONIENTE: Con vértice B. intersección 
de los deslindes Norte y Sur. SUPERFI­
CIE: 520 m2. ZONA C. NORTE: Con lí­
nea A. E. en 35 mts. con propiedad fiscal 
(Fuerte Yerpas Buenas). SUR: Con lí­
nea E.F. en 48 mts. con Parque l\Iunici­
i.ml. ORIENTE: Con línea F. A. en 145 
mts., con propiedad fiscal. PONIENTE: 
Con lineas quebradas n.c. en 20 mts.; 
C.D. en 41.50 mts.; y D.E. en 106.50 mts .. 
con tel'l'enos en ladems ele propiedad mu­
nicipal por Avda. Carvallo. SUPERFI­
CIE: 3.378 m2. 

"Los tenenos así deslindados, según 
plano levantado por la Dirección de Obras, 
se encuentran inscritos en mayor exten­
sión a nombre de la 1. .Municipalidad de 
Valparaíso a fs. 61, N° 82, del Registro 
de Propiedades del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso correspondiente al 
año 1926". 

Artículo 39.-Se faculta al Pl'esidente 
de la República para contratar uno o más 
empréstitos, destinados al cumplimiento 
de la presente ley. Estos empréstitos se­
rán servidos con los fondos a que se refie­
re el inciso 4(' del artículo 49 de la ley N" 
11.486, de 20 de enero de 1954. 

Artículo 4\>.-El Comandftnte en Jefe 
de la Armada fijará convencionalmente 
el tipo de interés y de amortización que 
cOl'l'esponderá pagar por los empréstitos. 
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a que se refiere el artículo anterior, con 
las personas naturales o con los represen­
tantes leg?les de las personas jurídicas 
que efectúen dichos préstamos. 

A.¡,ticulo 5".-8e autoriza al Banco del 
E.sb(10 de Chlle y a las Instituciones de 
Previsión que requieran de esta autoriza­
ción l,ara contratar los empréstitos a que 
se refiere el artículo 39 de la presente ley, 
como asimismo para' convenir con el Co­
mandante en Jefe de la Armada las esti­
pulaciones a que se refiere el artículo 4°. 

.4 rtlcnlo 69.-Se autoriza al Presidente 
de la República para donar, en reprmen­
tación del Fisco a la J\Iunicipalidad de 
ValpanlÍso, una faja de terreno de 2.300 
m2 de superficie, correspondiente al con­
torno Norte y Este de la propiedad que 
ocupa la Escuela Naval "Artúro Prat" en 
la Subid? Artillería de Val paraíso. 

Los deslindes y medidas del predio que 
se autoriza donar, según plano levantado 
por la Dirección de Obras Municipales de 
Valparaíso, son los siguientes: 

Norte: Con línea A.B.C.D.E. en 7.20 
mts.; 71.1 O mts. y 22.80 mts. Con Paseo 
21 de Mayo y líne:t LJ. en 50.60 mts. con 
propiedad fiscal (Escuela Naval). 

Sur: Con línea H.l.,en [')9 mts. con calle 
Artillería y línea L.I\LN.A. en 37.:-;0 mts., 
63.80 mts. y ~).10 mts. con propiedad fis­
cal (Bscuela Naval). 

Oriente: Con línea E.F.G.H. en 35.7i,) 
mts., 46.60 mts. y 21.50 mts., con Paseo 
21 ele Mayo. 

Poniente: Con línea J .K.L. en 18 mts. 
y 64.40 mts. con prOl)iec1ad fiscal (Escue­
la Naval). 

En segendo lugar, se entró a conside­
rar el proyecto de ley, de orige'1 en un 
Mensaje con trámite de "simple" urgen­
cia e informado por lu Comisión de De­
fensa Nacional, que modifica los requisi­
tos de ascensos de tos Capitanes y lVlayo­
res de Ejército. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Espina (Diputado Informante). 

En conformidad al inciso cuarto del ar-

tículo 197 del Reglamento, el señor Car­
mona (Vicepresidente) declaró cerrado 
el debate. ' 

Puesto en votación, por tres veces su­
cesivas no hubo quorum. 

En vi rtucl de lo dispuesto en el artículo 
166 del Reglamento, se procedió a llamar 
a los sei'íores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho reglamento, a indi­
cación de la Mesa y por asentimiento uná­
nime, se dio por apl'obado en general el 
pro:yecto .v en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto oe indi­
caciones. 

Quedó en consecuencia, terminada la! 
discusi.ón del proyecto en su primer trá~ 
mito constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto ele ley 

"Artículo único.-8ustitúyense los ar­
¿iC:'11os 9" y 10 del D.F.L. N9 148, de 4 de 
j nI io c1c 195:\ por los siguientes: 

"Al·':ículo ~",--Para ascender a Mayor 
se l'equieren los siguientes requisitos: 

a) Seis años en el grado de Capitán; 
b) Tres años en tropa, de los cuales uno 

como Comandante de Unidad fundamen­
tal. A 1003 Oficiales Especialistas -les bas­
tará con un año (le mando de Unidad fun­
flmnental y un año en b'opa, y 

c) Hahcl· sido aprobado en el Curso de 
Capitanes en la Escuela de Arma. Se com­
pl{t:-crá cnmplida esta exigencia a los 
alumnos aprobados del I Año.de la Acade­
mia fle G:lCl'l'a o Curso General ele la Aca­
de~;l ia Politécnica. 

"Artículo 1 O.--Para ascender a Tenien­
te Coronel se l'ecpiere: 

a) Cuatro años en el grado de Mayor; 
b) Dos años en tropa. Los Oficiales Es­

pecialistas uno en tropa y uno en un pues­
to de su especialidad, y 

c) Los Oficiales no especialistas, ser 
aprobados en un Curso de Informaciones 
en la Academia de Guerra". 
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El señor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión, cOllrespondía en­
trar al a Hora de Incidentes. 

El primer tumo correspondía al Comité 
Conservador Unido. 

Con la venia del Comité, el señor Melén­
dez usó de la palabra para referirse a la 
resolución del Supremo Gobierno -basa-, 
da en disposiciones legales vige!ltes- de 
inicial' el retiro de los fondos que el Fis­
co, las instituciones fiscales, las semifis­
cales y las de administr.?-ción autónoma 
del Estado, tienen depositados en los ban­
cos particulares. Resolución que estaría 
creando un gra\te problema que no guar­
da armonía con los propósitos, tantas '.'e­
ces manifestados por los representantes 
del Ejecutivo, de fomentar la producción 
y de impedir la cesantía de empleados y 
obreros. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al seilor Ministro de Hacienda 
con el objeto de que se sirva considerar 
la conveniencia de dejar sin efecto la me­
dida de retirar de los bancos particulares, 
especialmente de los de provincia, los fon­
dos fiscales y semifiscales que se encuen­
tran depositados en ellos, como una ma­
nera efectiva de fomento de la producción 
e inspirar confianza a los hombres de tra­
bajo que dedican todos sus esfuerzos a 
producir lo que el país necesita, lo que, 
además, no perjudicaría-- en absoluto al 
Banco del Estado en consideración a que 
los propios bancos particulares siempre 
han mantenido parte de sus depósitos dis­
ponibles en esa institución bancaria. 

En seguida SSa., se refirió a la situa­
ción económica de los empleados de servi­
cio interno de los establecimientos de ec1u­
'cación pública. 

Abuncló el señor Diputado en diferen­
tes datos y estadísticas acerca de las fun­
ciones que ellos de,empeñan y las remune­
raciones y otros beneficios que por dicho 
trabajo perciben. 

Solicitó se transcribiel"an sus observa­
ciones, en nombre del Comité Acción Re­
novadora de Chile, a los señores Ministros 
de Educación Pública y de Hacienda, con 
el objeto de que se sirvan tener presente 
las justas aspiraciones de estos funciona­
rios, especialmente, en la discusión del 
proyecto sobre escala única para los em­
pleados de la administración pública. 

El señor Loyola usó de la palabra para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con algunos problemas y necesida­
des del departamento de Loncoche, situa­
do en la provincia de Cautín. 

Destacó, especialmente, los que dicen 
relación con la habilitación y construcción 
de los caminos de Loncoche a Vil1arrica; 
de Loncoche á Villarrica por Vegas de 
Lezzio ;de Loncoche a Cruz Blanca, y de 
Loncoche a Calafquén. 

Asimismo, manifestó la necesidad de 
transformar el Liceo Mixto Particular de 
Loncoche en establecimiento educacional 
de instrucción fiscal y al Grupo Escolar 
de esa localidad en Escuela Consolidada. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

Con la venia del Comité, el señor Loyo­
la dio término a sus observaciones hacien­
do presente, finalmente, la urgente nece­
sidad de dotar al Hospital de Loncoche de 
los profesionales, tanto médicos ciruj:¡tnos 
como laboratoristas, etc., y (l..i~ los equinos 
de rayoso X y elementos indispensables 
para su normal funcionamento. 

Solicitó· se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Conservador 
Unido, a lo que se adhirieron el señor Bart 
y el Comité Radical, a los señores Minis­
tros de Educación Pública y Obras Públi­
cas con el objeto de que se sirvan acoger 
las peticiones contenidas en ellas, en lo 
que a cada uno de ellos les concierne, co­
mo, asimismo, se ·dirigiera oficio al seilor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial a fin ele que, a la breva dad posible, 
considere la situación expuesta y arbitre 
los medios para que el Hospital de Lonco­
che desarrolle sus actividades en forma 
normal. 
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El señor Tamayo, también con la venia 
del Comité Democrático del Pueblo, usó 
de la palabn1 para hacer algunas considf!­
raciones sobre la orden de supresión de 
la Oficina de la Direccirín de Bienes N a­
cionales del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, en Iquique, y las actuaciones del 
ciudadano Francisco Muñoz con respecto 
a lanzamientos de los antiguos ocupantes 
de lotes fiscales en el distrito de Tarapa­
cá con el objeto de apropiarse indebirla­
mente ele dichos terrenos y para cuyos fi­
nes habría obtenido las órdenes judiciales 
correspondientes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, a los siguientes señores Secreta­
rios de Estado: 

Al señOl' Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva impaltir las ins­
trucciones conespondientes al señor In­
tendente y a las autoridades de la ciudad 
de Iquique a fin de suspender la orden de 
lanzamiento en cor,tra del agricultor se­
ñor Roberto Relos Cayo -arrendatario 
de en t(HTCnO fiscal en Huarasiña-, e,-so 
que le fué comunicado por el propio seí10r 
Intendente y a. que hizo mención en el cur­
SG de sus obscl'yaciones, y 

Al señOl' )'/[inistro de Tierras y Coloni­
zación, a fin de que se sirva considerar la 
conveniencia de proceder a instalar, nue­
vamente, en la ciudad de Iquiqne, una 
Of;cina de Bienes Nacionales depenrlien­
te de ese ::VIinisterio. 

El señor Diputado, además, 'se refirió 
a la falta de seguridad que existiría en el 
pago al personal de la Empresa de .los Fe­
rrocarriles del Estado de la gratificación 
de final de año, estímulo económico que 
dicho personal estaría percibiendo ininte­
rrumpidamente desdehace más o menos 
veinte años. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a lo que adhirieron los Comités 
Socialista Popular, Democrático del Pue­
blo, Socialista y Unido, al señor Ministro 
de Economía, con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas que procedan pa-

ra que el personal ferroviario se le pague 
dicha gratificación de final de año. 

Con la venia del Comité, el señor Lobo 
formuló algunos alcances a una informa­
ción radial en la que se le habría aludido 
en relación con la intervención de SSa., en 
sesión anterior, acerca de un plan de co­
lonización en la localidad de Quitralco, 
ubicada en la p¡'ovincia de Aisén, 

El tUrTlO siguiente pertenecía al Comité 
Socialista. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos 
Vera p<1]·a ]'(~ferirse a la falta de personal 
suficiente y medios convenientes para el 
desempeüo de sus fllncione~ tanto en el 
Cuerpo de Carabineros como en' el Servi­
cio de Investigaciones, lo que impediría a 
los Tribunales de Justicia de obtener uná 
adecuada asesoría policial para combatir 
el recrudecimiento de la delincuencia en el 
país. 

Abundó el señor Diputado en diversas 
consideraciones sobre el particular y, es­
pecialménte, ilestacó la necesidad de apli­
car cuanto antes las disposiciones de la 
le)" N9 1 L6~7, sobre Estados Antisociales 
y la responsabilidad que, en el atraso de 
su vigencia, CO}TeSI)ondería al Gobierno 
de la Repúblicá, 

Solicitó se tl'anscl'ibiel'ap. sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista, 
a lo que se aclhirieron los Comités Socia­

-lista Popular y Radical Doctrinario, al se­
ñol' l\Iir1istl'O de Justicia con el objeto de 
que se sirva tomar conocimiento ~" acoger 
las diversas peticiones contenidas en di­
chas observaciones, 

En seguida SSa., analizó las causas que, 
a S11 juicio, originarían la comisión de de­
litos por parte de individuos de cierta po­
siciún social, en los que se supone un gra­
do de cultura y ciertas comoclidas mate­
riales, que no tendl'ían una aparente jus­
tificación, y que habría que encontrarla 
en la mala Ol'ientación de la instrucción 
11ública ~" en' la deficiente constitución de 
la familia y f él Ita de autoridad de los pa­
dres para dirigir y encauzar a sus hijos. 
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El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor Lobo cotinuó sus observacio­
nes, iniciadas en el turno del Comité De­
mocrático del Pueblo, en relación con los 
cargos que se le formularon en una infor­
mación radial en atención a la denuncia 
hecha por SSa. en sesión anterior, acerca 
de la pl'etendida colonización encargada a 
la Dirección de Auxilio Social en la loca­
lidad de Quitralco, ubicada en la provin­
cia de Aisén. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A in:licación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los silS'llientes cam­
bios en el personal ele las Comisiones (PO 

se indican: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor LarraÍn 
y se designó en reemplazo al señor Se­
n'ano. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Mora­
les Adriasola y se designó e~ loeemplazo 
al señor Martínez Campso 

Relaciones Exteriorcls 

Se aceptó la renuncia del señor Martí­
nez Camps y se designó en reemplazo al 
señor Morales Adriasolao 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor MOhtané, apoyado por el Co­
mité Racjical, presentó a la consideración 
de la Sala el siguiente proyecto de acuer­
do que, a . indicación del señor Durán 
(Presidente) y por asentimiento tácito se 
declaró sin discusión por ser obvio y sen·· 
cillo y qlie, puesto posteriormente en vo-

tación, se dio por aprobado en igual for­
ma: 
"Considerando: 

Que por disposición del Servicio Nacio­
nal de Salud será suprimido en CobclUe-

\ ~ 

cura el cargo de Practicante en la Casa 
de Socorros. 

Que en dicha localidad no ha.)' médico 
residente; que el pueblo mismo dista más 
de cieil kilómetros de la capital de la pro­
vincia y que no hay medios de locomoción 
cole<.:tiva sino que particular lo que hace 
casi imposible sacar a los enfermos a los 
centros científicos. 

Que el Practicante de la Casa de Soco­
noes quien IJl"actica las primeras curacio-. 
nes y atiende en toda esa vasta región los 
casos de emergencia, como asimismo cum­
ple las instrucciones dejadas por el médico 
del Servicio que visita el Establecimiento 
alzunos días de cada mes para el examen 
de los aseg:wados enfermos. 

Que por otra parte Cobquecura es el 
único balneario de la provincia de Ñuble, 
con gran conculTencia de veraneantes y 
turistas que llegan a conocer sus extraor­
dinarias bellezas nahnoales. 

Que con la supresión del cargo de Prac­
ticante de la Casa ele Socorro se atentaría 
contra lc~ salud ele una numerosa pobla­
ciún y no Se prestaría la atención debirla a 
los 01)1"e1'08 y. campesinos asegurados que 
reql1i0ren sus sel·yicios. 

La C(¡mmoa de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud para que se sirva recabar de la Direc­
ción del Servicio Nacional dé Salud que 
deje sin efecto la supresión de el cargo de 
Practicante de la Casa de Socorro de Cob­
ql,ecura en la provincia de Ñuble, y 

Recomendar a sus Consejeros Parla­
mentarios ante dicho Servicio que tengan 
a bien interceder' en igual sentido. 

Se encontraba en trámite reglamentario 
de segunda discusión, el siguiente proyec­
to de acuerdo del señor Oyarzún, apoyado 
por el Comité Agrario Laborista: 
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"Honorable Cámara: 
La ley N" 11.137, de 27 de diciembre de 

1952, en su artículo 13, inciso segundo, ex­
tendió en forma muy a la ligera y sin 
ningún estudio, a los consumos de bares, 

-restaurantes, quintas de recreo, cantinas 
y similares, el impuesto de un 11;/0 sobre 
toda clase de consumos que se C'Íectuaran 
en dichos establecimientos de bebidas al­
cohólicas. 

Esta ley publicada en el Diario Oficial 
en la fecha antes indicada sólo fue cono­
cida por el comercio y el público con su­
midol' con fecha 8 de enero cuando la 
prensa del país la dio a conocer, aconse­
jando su inmediato repudio. 

La ley NQ 11.137, no indicaba exacta­
mente la forma de proceder para cobrar 
dicho impuesto del 11 % y sobre cuáles 
mercaderías había que hacerlo; pues mu­
chas de las mercaderías que se expenden 
en bares, restaurantes, pagan previamen­
te la cifra de negocios del 11 %' en la fac­
tura original, tales como cigarrillos. vinos 
embotellados, etc., además de tener un 
precio fijo. 

El público y la prensa repudió este nue­
vo gravamen desde el primer instante, ne­
gándose a pagarlo el primero y aconseían­
do no hacerlo el segundo. Su Excelencia el 
Presidente de la República y el señor Mi­
nistro de Hacienda, acogieron el clamor 
popular en contra de este gravamen que 
se imponía al consumo mismo de la ali­
mentación y con fecha 13 de enero se dio 
la orden de derogar el artículo 13 de la 
ley NQ 11.137, lo que se hizo tan pronto 
el H. Congreso N aciona] le concedió las 
finalidades extraordinarias, dictándose el 
decreto con fuerza de ley N" 1, que dero­
gaba el pago del- 11 % sobre toda clase de 
consumos en los establecimientos indi­
cados. 
. Dictado el decreto con fuerza de ley 
N" ], de fecha 9 de febrero de 19G3, vol­
vió la tranquilidad nuevamente al comer­
cio. Sin embargo, no ha sido así, pues Im­
puestos Internos ha iniciado la cobranza 

de 43 días de vigencia del artículo 1,3 de 
la ley NQ 11.137, porque el decreto con 
fuerza de ley N'-' 1 no estableció correcta­
mente que no se pagarían esos días de vi­
gencia y lo que es más grave, ahora se 
cobra sobre el total de las ventas, inclu­
yendo mercaclel'Ías que ya habían .pagado 
en la factura ol'iginal dicho impuesto. 

Sin perjuicio de lo que OCUlTe a comer­
ciante de otros pueblos, debemos manifes­
tar a la H. Cámara que en toda la pro­
vincia de Valpal'aíso los dueños de nego­
cios, especialmente los más modestos, se 
encuentran comprendidos en esta incierta 
posición, agregando que Impuestos Inter­
nos insiste en este cobro sin tomal: er't 
cuenta la razón que a su favor aducen es­
tos comerciantes, que son dignos de toda_ 
clase de consideraciones, y que, por otra 
parte, dill'ante los 43 días de vigencia del 
ai'tículo 1:3 de la ley NQ 11.137, no cobra­
ron al público consumidor el 11,/e que se 
ordenaba héH.:cr efedivo. 

Imponer el criterio ele Impuestos Inter­
nos, significal'ía un descalabro económico 
para los comcl'ciantes aludidos y especial­
mente esto lo que tratamos ele eyitar. 

Por tales consideraciones y porque es­
timamos que el espíritu del decreto con 
fuerza de ley NQ 1 fue dejar sin efecto 
tan impopular gravamen, 
I La Honor2.ble Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Enviar oficio al señor :Ministro de Ha­
cienda, p2.ra que, si lo tiene a bien, dicte 
una resolución aclaratoria del decreto con 
fuerza ele ley N° 1, para que se exima del 
pago del 11;/0 sobre los consumos a los 
cluerros de bare:;, restaurantes y similares, 
durante los 43 días que duró la vigencia 
del artículo 13 de la ley N° 11.137". 

Puesto en discusión, el Comité Agrario 
Labo,'ista anunció que le retiraba su apo­
yo, haciéndolo suyo los Comités Socialista 
y Unido, presentes en la Sala. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por re­
chazado. 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo que le restaba al Comité 
SocIalista Popular, el señor Lobo dio tér­
mino a sus observaciones relacionadas con 
planes de colonización de la Dirección de 
Auxilio Social en la provincia de Aisén. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, al señor Minish'o del Interior y 
al señor Contralor General de la Repúbli­
ca, con el objeto de que este último orga­
nismo investigue las inversiones que está 
realizando la Dirección General de Auxi­
lio Social, como, asimismo,· la legalidad o 
ilegalidad de las mismas. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Soto para 
analizar el desarrollo y conclusiones de la 
reciente Convención del Partido Democrá­
tico de Chile, celebrada en la ciudad de 
Concepción. 

Hizo presente, en seguida, que la nece­
sidad de reconstrucción de edificios para 
establecimientos escolares era una de las 
más sentidas asp~aciones públicas de la 
zona de Chillán, Bulnes y Yungay. 

Manifestó la ne~esidad de ir a la cons­
trucción de nuevos edificios para. la Es­
cuela Norr1\al Rural "Juan Madrid" y Es­
cuela Primaria Superior de Hombres NQ 
1, de Chillán, como, asimismo, para la Es­
cuela Superior de Niñas N9 2, de Yungay. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a los señores Ministros de Edu­
cación Pública y Obras Públicas con el ob­
jeto de que se sirvan adoptar las medidas 
que procedan para que, a la brevedad po­
sible, se obtengan los fqndos necesarios 
para efectuar la construcción de moder­
nos y adecuados edificios para los men­
cionados planteles educacionales. 

Finalmente, el señor Diputado se refi­
rió al problema habitacional que se les ha 
creado a los obreros molineros de la loca­
lidad de Santa Clara, situada en el depar­
tamento de Bulnes de la provincia de Ñu­
ble, que cón motivo de la construcción de 
un tl'~lmO ,(1? b C~lTeter~ Panameri<:;ana, 

deberán ser destruí das una cantidad apre­
ciable de modestas habitaciones de dichos 
obreros que traba.ian en las industrias mo­
lineras de la región. 

Solicitó/se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que, por su inter­
medio, la Corpol'ación ele la Vivienda es­
tudie a la brevedad posible una solución 
para dicho problema. 

El señor Acevedo usó de la palabra 
para referirse, en primer término, a. la 
necesidad de reestablecer el policlínico 
que· existía en El Paico, comuna de El 
Monte, departamento de Melipilla, y que 
funcionaba en una casa de propiedad de 
la ex Caja de Seguro Obligatoria que po­
dría ser traspasada al Servicio Nacional 
de Salud con dicho fin. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a lo que se ap.hirió el señor Val­
dés Larraín, al señor Ministro de Salud 
Pftblica y Previsión Social con el objeto de 
que se sirva considerar la conveniencia de 
que el Servicio Nacional de Salud adopte 
las medidas pertinentes para reestablecer 
el referido policdlínico. 

En seguida, se refirió el señor Diputa­
do, a la actuación del servicio de Radio­
patrullas del Cuerpo de Carabineros en la 
identificación de campesinos transeúntes 
del camino de El Paico a Melipilla. 

Denunció, particularmente, la actitud 
del furgón radio patrulla N9 130 a cargo 
del Teniente señor Camilo Alvarez Fuen­
tes, sobre esta materia. 

Manifestó que los funcionarios de di­
cho servicio al no poder algunos obreros 
identificarse oportunamente, procedían a 
detel~nerlos y conducirlos al Retén de Me-' 
lipilla o hasta la Tenencia de El Monte, 
donde, en algunos casos, habrían sido fla­
gelados. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Unido, al señor Ministro del 
Interior con el objeto de que se sirva or­
denar la instrucción de un sumario para 
determinar la responsabilidad del aludido 
servicio por los atrop~llos denunciados. 
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El último turno correspondía al Comi­
té Independiente. 

El señor Vial Freire formuló diversas 
observaciones relacionadas con el proble­
ma de la t:i,iación del precio del h'igo, para 
la próxima' cosecha, e hizo algunos· alcan­
ces a las que formulara sobre estas mis­
mas materias el señor Fuentealba en la 
sesión del oía oe ayer. 

Con la venia del Comité, el señor Urce­
lay usó de la palabra para referirse al 
mismo problema oe la fijación del precio 
del trigo y anunciar la posición qcle asu­
miría SSa. en la votación, que deberá 
efectuarse el día de mañana, del pro,recto 
de congelación de precios, sueldos y sala­
rios en relación con dicha materia. 

En confol"midad al artículo 18 del Re­
glamento, usó de la palabra el seílor· Ba­
rra para protestar· de algunas alusiones 
a su persona que se hacen en una publi­
cación de prensa, en relación con un inci­
dente que habría tenido SSa., en la seSlOll 
del día de ayer, con el Diputado señor 
Hurtado O'Ryan. 

Por haber llegado la hora de término de 
la' sesiúl1, que con antel'ioridacl se había 
acordado prorrogar, se levantó .ésta a las 
20 horas y 10 minutos. 

Sesión 39'\ Extraordinaria, en jueveS' 22 de di­

Giembre de 1955. Presidencia de los señores Durá¡¡ 

y Correa Letelier. Se abrió a las 15 horas y 15 mÍ­

nutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
BalTa V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Bustamante Del c., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
Elgueta B., Belarmino 
EnrÍquez F., Humberto 
Errázuriz E.. Jorge 
Espina R., Pedro 
Foncea A .. José 
FuenteaIba O., Juan 
GalIeguillos c., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
GonzáIez F, Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 

Hurtado E., Fernando 
Jaramillo L" Armando 
Laffaye de M., Lya 
Lea-Plaza S., Alfredo 

. Lira M., Javier 
Lobo B .. Eudaldo 
Magalhaes 1\1., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martin M., Luis 
Martínez c., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., IlaroIdo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
1\'Iuñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Ojeda D., Sergio 
OlavarrÍa G., Arturo 
Orpis 8., Antonio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 

Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Puentés G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rivera G., Galvarino 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Senano V. Rigo, Enri-

que 
Undurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., ·Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretal'io, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Osear Herrera P. 

El señor Ministro de Agricultura, don Aníbal 

León B. 

ACTAS DE LAS SESIONES A,NTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
lO.-Cinco oficios de S. E. el Presiden­

te de la República: 
Con los tres primeros, retira las urgen­

cias hechas presente para el despacho de 
los siguientes proyectos: 

El que fija nuevas normas sobre cam­
bios intel'nacionales y comercio exterior; 

El que autoriza reuniones hípicas a be­
neficio de la Pascua de los hijos del per­
sonal a contrata de Carabineros. 

El que destina fondos para la construc­
ción y habilitaciún de Hospitales para las 
Fuerzas Armadas. 
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-Se mandaron tener pre,sente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respectivos. 

Con los dos siguientes, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que fija nuevas normas sobre cam­
bios internacionales y Comercio ,Exte­
rior, y 

El que destina fondos para la construc­
ción y habilitación de Hospitales para las 
Fuerzas Armadas. 

-Quedaron en Tabla para calificar las 
urgencias solicitadas. Posteriormente, ca­
lificadas éstas de "simple", se mandaron 
agregar a los antecedentes de los proyec­
tos respectivos. 

29 .-Tres oficios del H. Senado: 
Con el primero comunica los acuerdos 

adoptados en relación con las observacio­
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso N acional, que concede 
amnistía a las personas responsables de 
delitos o infracciones penados por la ley 
8.987, de Defensa Permanentede la Demo­
cracia. 

Con el segundo, insiste en la aprobación 
de algunas de las modificaciones que le 
introdujo al proyecto de ley que establece 
una jornada especial de trabajo para di­
versas actvidades comerciales del país y 
que fueran desechadas por esta Corpora­
ción. 

Con el tercero, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que 
aprueba el Acuerdo entre los Gobiernos 
de Chile y de Estados Unidos de Norte 
América para facilitar las actividades de 
las Agencias Voluntarias de Socorro y de 
Rehabilitación. 

3°-Un informe de la Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Higiene recaído en 
el proyecto de ley, originado en un Men­
saje, que autoriza a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios 
para aumentar su capital. 

-Quedaron en tabla. 
4?-Una moción de los señores Castro, 

Silva, Jaramillo, Brücher, Carmona, Sali­
nas, Foncea, Galleguillos Clett, Flores y 
Jerez, con la que inician un proyecto de 
ley que prorroga el plazo establecido en 
el inciso primero del artículo 22 de la ley 
N? 11.828, relacionado con la dictación, 
por el Preside'lte de la República, de un 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre. 

-Se mandó .a Comisión de Hacienda. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Durán (Presi,. 
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó calificar de "simple" las urgencias 
hechas presente por S. E. el Presidente 
de la República para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

El que fija nuevas normas sobre cam­
bios internacionales y Comercio Exte­
rior, y 

El que destina fondos para la construc­
ción y habilitación de hospitales para las 
Fuerzas Armadas. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por' asentimiento tácito, se acor­
dó entrar a considerar de inmediato y 
sobre Tabla el proyecto de ley, en quinto 
trámite constitucional, por el cual se es­
tablece una jornada especial de trabajo 
en algunas actividades comerciales duran­
te los días Sábados. 

El Senado había insistido en mantener 
sus modificaciones al artículo 10 del pro­
yecto. 

Puesta en discusión, dicha insistencia, 
usó de la palabra el seño~ Musalem. 

Cerrado el debate y puestas en vota­
ción dichas modificaciones, por asenti­
miento unánime la Cám~ra acordó no in­
sistir é-n el rechazo de ellas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del senado, se mandó co-
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municar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"'Artículo 1 9.-Se faculta a las Munici­
palidades de la República para que, a pe­
tición de los empleadores o emplea(los, 
puedan decretar el cierre obligatorio de 
establecimientos comerciales minoristas 
los días sábados a las 13 horas, con ex­
cepción de los que expendan exclusiva­
mente artículos alimenticios. 

Estos acuerdos serán adoptados en se­
siones especialmente citadas para este 
efecto, con 48 horas de anticipación a lo 
menos, y deberán contar con el voto con­
forme de la mayoría de los Regidores en 
ejercicio. 

Las determinaciones que sobre este 
-particular acuerden las Municipalidades 
durarán, a lo menos, un año. 

Artículo 2".-Sin perjuiciode lo dis­
puesto en el artículo anterior, los negocios 
que a continuación se enumeran, suspen­
derán sus ventas y toda actividad de su 
personal los días Sábados a las 1.3 horas, 

, €n las ciudades de Antofagasta, Valparaí­
so, Santiago, Talca, Concepción, Temuco, 
Valdivia, Osorno y Punta Arenas. 

Los establecimientos comerciales a que 
se refiere este artículo son los siguientes: 

l°.-Negocios que expendan artículos 
,de ropa de vestir o de ropa interior; 

2°.-Zapaterías; 
3('.-Librerías, negocios de 'artículos 

de escritorios o de lapiceras; 
49.-Negocios de radios y artefactos 

eléctricos; 
5Q.-N egocios de artículos eléctricos; 
6°.-Maleterías, artículos de cuero, go­

ma y similares; 
7°.-r~stablecimientos ele venta de ar­

tículos de regalos, de cerárpica, loza, vi­
drio, objetos artísticos, obras de arte, an­
tigüedades y similares; 

80.-Ferreterías; 
99.-Relojerías, joyerías y negocios de 

fantasías; 

10.-Paqueterías; 
n.-Tiendas de géneros y similares; 
12.-Mueblerías; 
13.-0pticas; 
14.-Perfumerías; 
15.-Pelerías; 
16.-:-Negocios de venta de todo tipo de 

maquinarias y artefactos; 
17.-Venta de automóviles, bicicletas y 

en general de todo tipo de vehículos sean 
o no motorizados, y 

IS.-Jugueterías. 
Artículo 39.-El Reglamento determi­

nará las normas por las cuales deben re­
girse para sus ventas los días Sábados 
después de las 13 horas, los negocios que 
expendan a un mismo tiempo artíCulos 
que corresponden a los establecimientos 
enumerados en el artículo anterior, y ar­
tículos alimenticios. 

Artículo 4°.-Podrán exceptuarse de 
las disposiciones de la presente ley, 10s 
días Sábados inmediatamente anteriores 
a las Festividades Patrias, de Navidad y 
Año Nuevo, considerándose las horas tra­
bajadas en esta circunstancias como ex­
traordinarias para todos los efectos le­
gales. 

, Esta excepción se establecerá por acuer­
do de la respectiva Municipal.idad. 

Artículo 5('.-Las panaderÍas de todo el 
país deberán dar un descanso de un día 
semanal a su personal de empleados de 
mostrador, de oficinas y cajeros. 

Las empresas que no den cumpllmien­
to a lo dispuesto en el inciso anterior, de­
berán pagar con un recargo del 200 % las 
horas de dicho personal trabaje en contra­
vención el inciso indicado, sin perj uicio 
de las sanciones que establece la )Dresen­
te ley. 

. Artículo 6°.~Los establecimientos indi­
cados en el artículo 2Q sé regirán por los 
horarios que, en conformidad a la presen­
te ley, decreten las Municipalidades. 

Artículo 7Q.-Lasempresas periodísti­
cas de todo el país deberán dar un descan­
so de un riía a la semana a su personal, 
pudiendo hacer turnos para su funciona­
miento. 
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Las empresas que no den cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso anterior, ten­
drán como única sanción paga,r con un re­
cargo de un 20 % las horas que ese perso­
nal tr3:baje (lentro del tiempo del descan­
so de cada semana. 

Artículo 8Q.-EI día Sábado será con­
siderado como día hábil o completo para 
todos los efectos legales. 

Las disposiciones del Código del Traba­
jo contenidas en el pánafo VI. Título IV 
del Libro I y leyes especiales s(;bre dura­
ción y distribución de las horas de traba­
jo y descanso semanal, continuarán vi­
gentes en todo aquello que no sea contra­
rio a la presente ley, manteniéndose la 
jornada de 48 horas semanales. 

Artículo 9".-Las infl'acciones a la pre­
sente ley serán penadas con multa de un 
medio a tres sueldos mensuales del depar­
tamento correspondiente, y ella será im­
puesto 1101' los Tribunales del Trabajo, a 
requerimiento de la Inspección del ramo. 

Las reincidencias serán sancionadas, 
además, con la clausura de cinco a treinta 
días del establecimiento del infractor. 

Artículo IO.-Esta ley comenzará a re­
gir 30 días después de la fecha de su pu­
blicació11 en el Diario Oficial". 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de la facultad 
que le confiere el N9 9 del artículo 53 del 
Reglamento, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley de origen en un Mensaje 
con trámite de "simple" urgencia -cuyo 
plazo constitucional vencía en el día de 
hoy- e informado por las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Economía y Co­
mercio, que estabiliza los sueldos, salarios 
y precios y fija di'·ersas normas para re­
ducir los efectos de la inflación económica. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Lea-Plaza (Diputado Informan­
te) y en una interrupción concedida por 
SSa., el señor Alegre. 

A indicación del señor Correa (Vicepre-

sidente) y por asentimiento unánime, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

19.~Votar las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que_ concede amnistía a las pel'sonas 
procesadas o condenadas por delitos con­
templados en la ley N'! 8.987, sobre defen­
sa del régimen democrático, a las 17.55 
horas de la sesión que debe celebrar la. 
Corporación en el día de hoy, a continua­
ción de la presente. de 16 a 18 horas, y 

29.-Votar en general y particular el 
proyecto sobre estabilización de sueldos, 
salarios y precios, no antes de las 16 ho­
ra,') (¡(',la sesi(ín a qüe se refiere el número 
anterior. 

Por haber llegado la hOl'a de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

'l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Ho­
liorable Cámara de Diputados: 

La ley N" 11.856 autorizó al Presidente 
de la República para emitir bonos de la 
deuda interna hasta por la suma de 
$ 1.140.000.000 para financiar obras de 
agua potable en diversas ciudades del 
país; y, especialmente, la que se ,está eje­
cutando en la ciudad de Antofagasta. 

Es de conocimiento de los señores Par­
lamentarios la enorme importancia que' 
tiene la rápida solución del problema que 
afecta a la ciudad de Antofogasta, 'solu­
ción que se vería postergada de no contar 
con un financiamiento opc.rtuno de la 
obl'a y una rápida colocación de los bonos 
autorizados en el artÍCulo 2'.' de la citada 
ley. 

El Gobierno ha consultado extraoficial­
mente al H. Consejo del Servicio ele Se­
guro Social sobre una posible colocación 
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de los bonos de la deuda interna a que se 
ha hecho referencia, consulta que se ha 
formulado porque dicha Institución, tiene 
una reserva de· fondos provenientes del 
régimen de la indemnización de años de 
servicios para los obreros, establecido en 
el D. F. L. N9 243, que no tiene en este 
cuerpo legal destino especial alguno, fue­
ra del servicio del mismo régimen, lo que 
hace que dichos fondos se desvaloricen 
actualmente depositados en el Banco del 
Estado. El ConsE}jo de la misma Institu­
ción ha expresado que no tendría incon­
veniente en destinar una suma prudencial 
de ei'\ta reserva si una ley especial lo au­
torizara para ello, y ha considerado para 
dar esta afirmativa respuesta que, las 
obras de agua potable de Antofogasta be­
neficiarán especialmente a una zona de 
gran concentración obrera. 

Por otra parte, en la Ley de Presu­
puestos para el año 1956, en los ítem 
121081111 a-2 y 1210811112-15, aparecen las 
siguientes expresiones: "La inversión de 
los fondos correspondienes a este número 
está sujeta al rendimiento de la cuenta 
C-22-g (Cuentas C-19-b; C-36-m, 
y C-56-j) . El gasto podrá sobrepasar la 
cifra aquí indicada, pero no podrá exceder 
las entradas efectivas", que sólo permite 
girar los fondos correspondientes a medi­
da del rendimiento de la ley. Es así como 
estos fondos sólo podrán empezar a girar­
se en forma efectiva en los meses de mayo 
a junio próximo. Esto, hace necesario el 
cambio de esas expresiones por la que se 
indica en el artículo 29 del presente pro­
yecto de ley. 

Por las razones señaladas, vengo en 
presentar al H. Congreso Nacional, a fin 
de que sea considerado en el actual perío­
do extraordinario de sesiones, y con el trá­
mite de urgencia. el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo l°.-Autorízase al Servicio de 
Seguro Social para invertir en la reserva 
señalada en el inciso final del artículo 89 

del D. F. L. NQ 243, publicado en el Diario 
Oficial de 3 de agosto de 1953, hasta la 
suma de quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000), en bonos de la deuda in­
terna que se mita.n para cumplir las fina­
lidades establecidas en el artículo 2(' de la 
ley N9 11.856, de 30 de julio de 1955. 

Artículo 2<J.-Reemplázase el inciso se­
gundo de los ítem 12j08111la-2 y 121081111 
a-15, de la Ley de Presupuestos para 1956, 
por el siguiente: "El gasto podrá sobrepa­
sar esta cifra y sólo la mayor inversión 
estará sujeta al rendimiento de las cuen­
tas antes citadas", 

(Fdos.): Carlos IlJ(Í'ñez del Campo.­
Adalberto Fernández Ferreira". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados. 

El escritor Víctor Domingo Silva En­
deiza, Premio Nacional de literatura, cuya 
actividad artística todo el país reconoce y 
admira, se encuentra, por sus años, impo­
sibilitado para trabajar, y afligido por 
ima difícil situación económica. 

El Supremo Gobierno, en el propósito 
de materializar el agradecimiento nacio­
nal, a· quien tanto ha hecho por el cultivo 
de los valores del ~spíritu, y concederle 
la tranquilidad económica a que tiene de­
recho un hombre de sus mereéimientos, 
viene en solicitaros la aprobación, en el 
actual período extraordinario de sesiones, 
y en carácter de urgente, del siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Concédese a don Víc­
tor Domingo Silva Endeiza, una pensión 
de gracia equivalente al sueldo del grado 
10 de la Administración Pública del Es­
tado. 

El gasto que la aplicación de esta ley 
demande se imputará al ítem ele Pensiones 
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del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da. 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.-
Tobías Barros Ortiz". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Por una omisión en la ley 11.891 no se 
contempló en sus beneficios al personal 
administrativo Y de Talleres de las Em­
presas' Periodísticas, Fotograbadores e 
Imprentas de Obras en servicio activo. 

Con el objeto de reparar esta omisión. 
se ha estimado de conveniencia conceder 
a est~ personal, a través de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, un préstamo equivalente a tres meses 
de sueldo, eantidad que no podría exceder 
de $ 80.000. 

En mérito a lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras Se­
ñorías para que sea tratado en el actual 
período extraol'dinario de sesiones, en el 
carácter de urgente, el siguiente, 

Proyecto ele ley 

Artículo 19.-Autol'Ízase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y periodis­
tas para otorgar un préstamo extraordi­
nario al personal administrativo y de Ta­
lleres de las Empresas Periodísticas, Fo­
tograbadores e Imprentas de Obras en 
servicio activo al interés anual de 6jó y 
con amortización acumulativa mensuales 
que extingan la deuda en un plazo máxi­
mo de tres años. 

Este préstamo será equivalente a tres 
sueldos efectivamente ganados al 31 de 
diciembre de 1955; suma que no podrá ex­
ceder de $ 80.000. 

No tendrá derecho a este beneficio el 
personal que gane una renta superior a 
$ 60.000 mensuales al 31 de diciembre de 
1955. 

Para el otorgamiento de este préstam(} 
no regi~'án las limitaciones establecidas en 
la Ley Orgánica ni en los reglamentos del 
Departamento de Periodistas beneficiado& 
por el artículo 13 de la ley 11.891. 

Artículo 2".-EI Ministerio de Hacien­
da pondrá a disposición de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas la cantidad de $ 700.000.000 a objeto 
de elar cumplimiento al artículo 1" ele la 
presente ley." 

(Fdos.) : Carlos Ibúñez del Ca7ll~)o.­

Raúl Bar/'ios Ortíz." 

4.-l\IENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos' del Senado y de la Cá­
mara ele Diputados: 

El artículo 16 de la Ley NQ 9.690, de 
27 ele septiembre ele 1950, dispuso que el 
pel:sonal que presta servicios en la explo­
tación de fundos y otros predios agríco­
las de la Beneficencia Publica, sería con­
tratado con cargo a los recUl'SOS propios 
de 'esas actiyidades con la calidad de em­
ple~do particular u obrel'o, según corres­
ponda, Al dictarse la ley N9 10.383, de 8 
de agosto de 1952, se ordenó en su artícu­
lo 80 que le personal del Servicio Nacio­
nal ele Salud. -al cual se incorporaron 
los Servicios de Beneficencia y Asistencia 
Social- estará sometido al Estatuto de la 
Administración Civil del Estado. 

La disposición de este artículo privó al 
Servicio Nacional de Salud de la facultad 
de contratar empleados particulares para 
atender a las labores de su Gerencia Agrí­
cola. 

Como es de toda conveniencia que di­
cha Institución tenga libertad en la con­
tl'ataciór: y fijación de remuneraciones, 
pm'ticipaciones en las utilidades, etc., elel 
personal que deba servir como Gerentes, 
Ad!llinistradores y Mayordomos de los 
fundos de Beneficencia, ya que el trabajo 
agrícola tiene modalidades distintas del 
régimen de los funcionarios del Estado, es 
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indispensable dictar una ley interpretati­
va que resuelva que a pesar de los térmi­
nos del artículo 80 de la ley 10.38B, ha 
continuado vigente lo dispnesto en el ar­
tículo 16 de la ley 9.690, para los emplea­
dos y obreros que traba.ia~ en los f\lndos 
y otros predios agrícolas de las Juntas de 
Beneficencia. I 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, para que sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, 
el siguiente. 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- Dec1árase que el ar­
tículo 16 de la ley N° 9.690, en cuanto se· 
refiere al personal de empleados y obre­
ros que presta servicios en la explotación 
de fundos y otros predios agrÍColas de ·los 
Servicios de Beneficencia V Asistencia 
Social, ha continuado ri!;,:iendo para dicho 
personal a contar desde la vigencia de la 
lev 10.383. así como también para los em­
pl~ados y obreros que ingresaron a rlichas 
explotaciones con posterioridad a la vigen­
cia de la mencíonada ley. 

(Fdos.) : 'Carlos Ibáñez del Campo.­
Raúl Barrios O I'tiz." 

5.-MENSaJE DE S. E .. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Copiapó ha adop­
tado un acuerdo en el sentido de obtener 
del Gobierno la autorización necesaria 
1lara modificar la ley NQ 11.655 que la 
facultó para contratar un empréstito por 
un monto superior al fijado por el artícu­
lo 1 Q de la ley NQ 9.684. 

La modificación que se propone consis­
te en elevar el monto de dicho emprésti­
to hasta por la suma de treinta millones 
de pesos, a fin de ampliar el plan de obras, 
de manera que permita efectuar en la co-

muna adelantos urbanísticos de acuerdo 
con la importancia de la ciudad, y así 
cumplir en mejor forma con las obliga­
ciones que en este sentido le competen. 

El empréstito se financiará C01'\ los re­
cursos provenientes de las leyes N.os 9.684 
y 11,655, ya que el producto de los im­
puestos que en ella se consultan sería su­
ficiente para atender el servico de la 
deuda .. 

El Ejecutivo estima justificada la re­
ferida petición, pues redundará en posi­
tivos beneficios para los habitantes de 
la comuna, razón por la cual viene en 80-· 

meter a vuestra consideración, en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l~)--Sustitúyese el artículo' 
1 \' de la 'ley N9 1l.G55, por el siguiente: 

"Artículo ... -':"'Introdúcense en la ley 
N9 9.684, de 4 de octubre de 1950, las si­
guientes modificaciones: 

a) Reem plázase el artículo 19 por el si­
~I¡jente : 
, Artícu:o ... -Autorízase a la Munici­
palidad de Copiapó para contratar r'irec­
bmentc con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de créditr.) o ban­
carias, uno o más préstamos hasta por 
la suma de treinta millone:,; de pe¡;;os 
($ 30.000.000-), a un interés anual no 
superior al 10% y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de 5 años. 

b) Sustitúyese el artículo 39 por el si­
guiente: 

Artículo ... -El producto del' o los 
préstamos se destinará íntegramente por 
la Municipalidad de Co'piapó a los siguien­
tes fines: 

a) Obras de mejoramiento 
de los servicios de al-

'cantarillado y desagüe 
del Matadero Municipal. $ 500.000 
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por aplicación def artículo 59 de la ley N9 
9.684, desde su vigencia y hasta la con­
tratación del o los préstamos autorizados 

b) Adquisición de vehícu­
los motorizados .Y moder­
nización de los servicios 
de aseo de la comuna . 4.500.000 por esta ley". 

e) Ampliación del Mercado 
Municipal ..... . 

1l) 0bras de mejoramiento 
y ornato de la Plaza de 
Armas y demás paseos 
públicos . . . . . . . 

Artículo 3Q-Agrégase a continuación 
3.000.0000 del artículo final de la ley N9 9.684, mo­

dificada por la ley N9 11,655, el siguien­
te nuevo artículo: 

,.e) Construcción del edificiD 
para la Casa Consisto­
rial . . . . . . . . . . 

. f) Construcción de casa pa­
ra obreros municipales, 
en terreno propio . . . . 

"Artículo ... -Las adquisiciones que 
3.000.000 haga la Municipalidad de Copiapó con los 

fondos del presente empréstito, estarán 
exentas de los derechos de internación, 

10.000.000 importación y demás gravámenes adua­
neros que rijan para las importaciones" . 
" (Fdos.) : Carlos Ibáfíez del C.-Osvaldo 

5.000.000 Koch" . 
g) Confección del Plano Re­

gulador y expropiaciones 
para apertura y amplia­
ción de calles . . . . . 

h) Aporte para la pavimen­
tación de calles en el ra­
dió urbano (calle Carn:~-
ras) ......... . 

:i) Extensión de la Red de 
alumbrado público a nue­
vas poblaciones . . . . 

3.000.000 

2.(íOO.000 

1.000.000 

$ 30.000.000 

Si quedaren fondos sobrantes en una 
. ' D algunas de las obras antes indicadas, 
la Municipalidad podrá invertirlos en otra 
u otras de las señaladas anteriormente 
y si aún quedare un sobrante se destina­
rá a obras nuevas, que determine la Cor­
poración en sesión extraordinaria y con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio. 

c) Deróganse los artículos 49, 10 y 11". 
Artículo 29-Sustitúyese el artículo 29 

. de la ley ,N9 11.655 por el siguiente: 
"Artículo ... -La Municipalidad de 

Copiapó destinará a la ejecución de las 
" obras indicadas en el artículo 39 de la 

ley N9 9.684, modificado por el artículo 
19 de la ley N9 11.655 Y sustituído por el 
artículo anterior, los fondos acumulados 

6,,-MENSAJE DE S" K, EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: , 

La ley N9 9.027, de 11 de septiembre de 
1948, autorizó a la Municipalidad de Co­
piapó para enajenar al Consorcio Hotele­
ro de Chile S. A. los lotes de terreno 
N.os 1 y 2 Y N9 3 de su dominio, ubica­
dos en la calle O'Higgins frente a la Pla­
,za Prat de la ciudad de Copiapó, en la 
forma que en ella misma quedaron indi­

·vidualizados . 
Dichos lotes de terreno eran parte de 

los expropiados por la Municipalidad a la 
Su~esión Paulsen, con el fin de construir 
ciertas obras de carácter local, acorde 
con las disposiciones de las leyes N .os 
5.736, 6.061, 6.076, 6.161, 6.411 y 6.655. 

La enajenación se efectuó mediante la 
escritura pública que se otorgó el 27 de 
noviembre de 1951, ante el Notario de 
Copiapó don Enrique Frigolett Shields, 
inscribiéndose el dominio del Consorcio 
Hotelero de Chile S. A. a fojas 22 vuel-
1,~ N9 26, del Registro de Propiedad del 

, año 1952 del Conservador de Bienes Raí­
ces de Copiapó. 

Al efectuarse recientes mediciones de: 
confrontación de los lotes de terren~ re-
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feridos, se ha evidenciado que entre los 
lotes N.os 1 y 2 Y el lote N9 3 queda una 
franja de 'terreno de propiedad munici­
pal, que tiene 4.20 metros de frente por 
3,50 metros de contrafrente y 56,70 me­
tros de fondo. 

Para aumentar el frente y por consi­
guiente la superficie de la futura Casa 
Consistorial que la Municipalidad está 
próxima a levantar en sus terrenos veci­
nos a los del Cons"Orcio Hotelero de Chi­
le S. A., como también para regularizar 
los terrenos de éste en que deberá cons­
truir un hotel de turismo, se hace indis­
pensable que mediante una ley se auto­
rice a la Municipalidad de Copiapó para 
que permute, la franja de terreno referi­
da, en unión de otros terrenos vecinos a 
ella, con parte de los terrenos del lote 
N9 3 de dominio del Consorcio Hotelero 
de Chile S. A. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el 
honor ele someter a vuestra aprobación, 
en el actual período extraordinario de se­
siones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Copiapó para permutar los lotes 
de terreno de su propiedad por otros del 
Consorcio Hotelero de Chile S. A. de esa 
ciudad que se individualizan a continua­
ción: 

Los terrenos de la Municipalidad son 
los que forman parte de los inscritos de 
dominio en su favor a fojas 155 vuelta' 
NI! 228, del Registro de Propiedad del año 
1945 del Conservador de Bienes Raíces de 
Copiapó y miden y deslindan como sigue: 
Norte, en 4,20 metros con la icalle O'Hig­
gins y en 3 metros con propiedad del Con­
sorcio Hotelero dé Chile S. A.; Sur, en 
3 metros con propiedad de la Sucesión 
Paulsen y en 3,50 metros con propiedad 

• 

de don José Rodríguez; Oriente, en 56,70" 
metros con propiedad del Consorcio Ho~ 
telero de Chile S. A.; y Poniente, en 9 
rvetros con propiedad del Consorcio Ho­
telero de Chile S. A., en 15,70 metros con 
propiedad municipal y en 32 metros con 
propiedad de la Sucesión PaulRen. 

Los terrenos pertenecientes al Consor·­
cio Hotelero de Chile S. A. son los que 
forman parte de los inscritos de dominio 
en su favor a fojas 22 vuelta N9 26, deL 
Registro ele Propiedad del año 1952 del 
Conservador de Bienes Raíces de Copiapó 
y miden y deslindan como sigue: Norte, en 
9 metros con la calle O'Higgins; Sur, en 
9 metros con propiedad municipal; Orien­
te, en 9 metros con resto de propiedad de! 
Consorcio Hotelero de Chile S. A. ; y Po­
niente, en 9 metros con propiedad muni­
cipal. 

Artículo 2Q-Las porciones de terreno 
que se autoriza permutar, se considera­
rán de valor equivalente. 

A rUc/I/o 3Q-Las partes deberán proto­
colizar en el Conservador de Bienes Raí­
ces de Copiapó, y debidamente firma.do< 
por sus representantes autorizados, un 
'plano de sus respectivas propiedades de 
acuerdo con sus inscripciones de domi­
'nio vigentes, y en él se demarcarán con­
venientemente las porciones 'que se auto­
riza permutar por la presente ley. 

Artículo 4Q-Antes de inscribirse la 
reó.;pectiva escritura de permuta en el 
Conservador de Bienes Raíces de Copia-· 
pó, las partes deberán obtener que se rec­
tifique convenientemente los deslindes de· 
sus propiedades en las respectivas ins-­
cripciones de dominio. 

ArtÍL'ulo 59-Los terrenos que el Con­
sorcio Hotelero de Chile S. A. adquiera 
por la permuta autorizada por la presen­
te ley, deberá destinarlos para la cons­
trucción del hotel de turismo a que se re­
fiere el artículo 3Q de la ley NQ 9.027. 

(Fdos.) : Carlos Ibáfwz del C.-Osvaldo 
Koch" . 
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'7 .. -MENSAJE DE S.. E.. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
!Dara de Diputados: 

El artículo 34 del Estatuto Administra­
tivo, aprobado por el D. F. L. N9 256, de 
29 de julio de 1953, para los empleados de 

'la' Administración Pública, establece que 
'en la Ley de Presupuestos, se fijará anual­
!Dente la gratificación de que gozará e1. 
personal que tenga su residencia en deter­
!Dinadas regiones del país. El inciso 39 de} 
!Dismo artículo, dispone que para el cálcu­
lo de esta asignación, no se tomará en 

:cuenta el reajuste automático que en vir­
tud de las leyes N.os 10.343 y 11.764, se 
debe fijar todos los años. 

Con el objeto de mejorar las rentas de 
los funcionarios que prestan servicios en 
estas regiones, el Supremo Gobierno, ha 
resuelto . modificar la actual forma de 
calcular la gratificación- de zona, conside­
. rándola aplicable, sobre los "sueldos impo­
nibles", lo que hace incorporar los reajus­
tes, en el monto sobre el cual se aplica el 
porcentaje respectivo. 

Por su parte, el decreto con fuerza de 
ley N9 280, de 5 de agosto de 1953, en su 
Título Décimo, determinó las calificaciones 
a que deberá someterse el personal de la 
Educación Pública afecta a ese Estatuto, 
y en su artículo 10 transitorio, dispuso 
·que las primeras calificaciones deberían 
estar terminadas a fines del año 1954; la 
ley NQ 11.764, de 27 de dici.embre de 1954, 
en su artículo 19 amplió el plazo indicado, 
hasta fines del presente año. Como hasta 
la fecha no se ha finiquitado el proceso de 
reglamentación, de divulgación y de pre­
paración de los documentos necesarios pa­
ra la calificación del personal de la Educa­
ción Pública en todo el país, el Supremo 
Gobierno ha considerado la necesidad de 
ampliar nuevamente dicho plazo, para 
cumplir fielmente con las finalidades del 
.referido D. F. L. 280. 

Es por estas consideraciones, que me 

permito someter a vuestra deliberación y 
para que sea tratado en elactual período 
de sesiones extraordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo ]JTimero.-Reemplázase a con­
tartar desde el 19 de enero de 1955, el texto 
del inciso 39 del artículo 34 del D. F. L. 
N9 256, de 29 dejulio de 1953, por el si-
guiente: _ 

"La gratificación de zona se calculará 
" sobre los sueldos imponibles de que go­
" cen los empleados". 

Artículo seg'undo -Reemplázase en el 
artículo 19 de la ley N9 11.764, la expre­
sión "1955" pOr la siguiente: "1957". 

(Fdos.) : C. Ibáflcz C.-Osear Herrcm 
Palacios. 

9.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la H . 
Cámara de Diputados: 

La Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, repartición dependiente de la 
Armada Nacional, desde el año 1908 ha 
venido atendiendo el Servicio de Teleco­
municaciones Marítimas por intermedio 
de la Red de Telecomunicaciones de la Ar­
mada, y además, desde el año 1942, por 
el Servicio Radiotelefónico Costero. 

Hoy ya no es posible continuar con el 
mismo sistema, pues ,la Red de Teleco­
municaciones de la Armada apenas da 
abasto para atender las necesidades mili­
tares de la propia Institución; y por otra 
parte, debido al aumento constante de 
naves, tanto nacionales como extranjeras, 
que atienden el transporte marítimo den­
tro de nuestro litoral, al aumento del trá­
fico radiotelegráfico y a las crecientes 
exigencias técnicas internacionales, se ha 
afectado considerablemente la eficiencia 
de las telecomunicaciones para la Mari­
na lVIf;)rcante. 

Para apreciar la verdadera situación 
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al respecto y la urgencia que existe de 
modernizar los servicios actuales, pasta 
tener presente que no hay todavía nin­
guna Estación Costera de largo alcance, 
lo que obliga a los buques mercantes a en­
caminar su tráfico por medio de Estacio­
nes extranjeras. Tampoco existe un ser­
vicio radiotelefónico marítimo que pueda 
enlazar a los buques con los abonados de 
las líneas telefóp.icas terrestres, Y en 
cuanto a las Estaciones Costeras de cor­
to y mediano alcance, tienen de 25 a 30 
años de antigüedad y ya están en el lími­
te de vida útil. 

Las exigencias del tráfico marítimo na­
cional e internacional, señalan el impe­
Tativo de que el Estado cumpla con su 
obligación de proteger la vida humana en 
el mar, para lo cual, en nuestro caso, es 
de importancia fundamental dotar al p\aís 
de una moderna red de comunicaciones 
'que puedan cumplir en debida forma su 
importante misión. 

Es indispensable, en consecuencia, dar 
una nueva estructura al actual sistema de 
Telecomunicaciones Marítimas y propor­
cionarle también los medios indispensa­
bles para que esté en condiciones de pres­
tar servicios acordes con las exigencias 
de un país marítimo por excelencia como 
el nuestro. 

Ahora bien, para organizar como co­
rresponde el servicio a que he venido re­
firiéndome, . es necesario modificar el D. 
F. L. ~~9 292, de 1953, que aprobó la ley 
Orgánica de la Dirección del Litoral y da 
Marina Mercante, y crear el Departamen­
to V. de Telecomunicaciones Marítimas. 
Además, es necesario modificar el ar­
tículo 39 letra a) del mismo cuerpo de 
disposiciones legales, a fin de especificar 
que el servicio aludido se prestará tanto a 
la Marina Mercante Nacional como a la ex­
tranjera. Y, finalmente, se precisa agre­
gar sei:.: artículos nuevos, los que se refÍe­
ren a la organización de la Red Radio­
comunicaciones :Marítimas, a la Jefatura 
del Servicio, el sistema de tarifas y obli-

gatoriedad del régimen de radiocamunica­
ciones a emplearse en el Litoral de la Re­
pública; al personal que se contratará; y 
al financiamiento del servicio. 

Para no crear cargos nuevos de carác­
ter permanente, se adopta el sistema de 
emplear al personal que se ha de reque­
rir, mdiante contratos que se suscribi­
rán en la medida que las entradas desti­
nadas a este objeto 'lo permitan. Y tam­
bién, se propone este sistema, porque es 
indispensable contratar radiotelegrafista 
de la Armada y de la Marina Mercante 
Nacional que se encuentran en retiro, ya 
que ello representa las siguientes venta­
jas: a) Selección de personal con más de 
10 años de experiencia práctica como 
operadores de radio, lo que asegura un 
eficiente desempeño en el tráfico maríti­
mo con toda clase de buques; b) Perso­
nal serio y de probada responsabilidad 
que, como "reserva naval", cuenta con 
una sólida formación disciplinaria; c) 
Personal antiguo en el Servicio, con gra­
dos que varían de Sargento a Suboficial, 
lo que ha de permitirles una normal con­
vivencia con los demás radiotelegrafistas 
en cada estación; y d) Por último, un me­
nor gasto para el Erario Nacional, pues 
este personal cuenta con pensión de re­
tira, circunstancia por la cual cada ser­
vidor pretenderá remuneraciones meno­
res y en todo caso inferiores a las que 
exigiría cualquier empleado particular o 
funcionario sin otras entradas. 

El aspecto previsional se ha considera­
do sólo como un estímulo, manteniéndo­
se el principio· establecido en el artículo 
39 transitorio del D. F. L. N9 209, de 
1953, en orden a que los nuevos servicios 
que preste este personal, les servirán para 
obtener la reliquidación de su pensión de 
retiro, siempre que el período de los nue­
vos servicios prestados no sea inferior a 
tres años. 

Por otra parte y con el objeto de con­
ciliar la solución del problema que se ha 
expuesto, c~n las posibilidades económicas 
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del país, se considera de toda convenien­
cia aprovechar los actuales terrenos, edi­
ficios e instalaciones de las Estaciones 
Radiotelegráficas de la Armada Nacio­
nal, con lo cual se reducen en forma con­
siderable los gastos que demandará el me­
jorami.ento del Servicio de Telecomuni­
caciones a que he venido refiriéndome· 

Conforme a lo que se ha expresado, el 
proyecto de ley en cuestión, permitirá la 
creación de un Servicio de Telecomuni­
caciones dependiente de la Dirección del 
Litaral y de Marina Mercante, cuyo prin­
cipal objetívo será atender a la Marina 
Mercante, sea nacional o extranjera, me­
diante una red principal de radioestacio­
nes costeras que se establecerán en los 
puertos de Arica, Antofagasta, Valparaí­
so, Talcahuano, Puerto Montt, San Pedro 
(Golfo de Penas) y Punta Arenas; y, 
también. mediante una red secundaria de 
estaciones menores que se instalarán en 
las Islas de Juan Fernández, Mocha, Gua­
fo, en el Cabo Raper y en Evangelistas y 
otras que sea necesario establecer en el 
futuro. 

Las Radioestaciones en referencia se 
instalarán en los recintos respectivos de 
las actuales Estaciones Costeras de la Ar­
mada, habilitándose departamentos ade­
cuados e independientes de la Red Naval, 
ya sea en los propios edificios destinados 
a este objeto o en los pabellones que sea 
necesario construir para esos fines. 

Es de importancia considerar, tam­
bién, que el Servicio de Telecomunicacio­
nes Marítimas se hará cargo en forma 
gradual de todos aquellos s'ervicios que se 
relacionan con la seguridad de la vida 
humana en el mar, conforme c~n las dis,­
tintas Convenciones Internacionales vi­
gentes, como guardias permanentes en las 
ondas de socorro, a visos meteorológicos, 
señales horarias, avisos a los navegantes, 
etc.; y, también, de los servicios de ra­
diogoniometría, radiofaros y radar que 
estén actualmente establecidos o que en el 
futuro se establezcan. 

Para atener a los gastos que deman-­
dará la adquisición de material, construc­
ciónes e instalaciones indispensables de 
efectuar para el normal funcionamiento 
del nuevo servicio que se propone, como 
asimismo, para la renovación de los di­
v~rsos elementos del Servicio Radiotele­
fónico Costero y, también, para atender 
al pago del personal que será necesario 
contratar, es indispensable establecer un 
impuesto especial ascendente a un cuar­
to por ciento sobre el valor de todos los 
.9asajes y fletes marítimos, cuyo rendi­
miento anual será de cuarenta millones de 
pesos aproximadamente, lo que permitirá 
la instalación y normal funcionamiento 
de dicho servicio. 

En atención a que no es posible pre,­
ver la fecha en que el presente proyecto 
comenzará a regir como ley de la Repú­
blica y para evitar que el Servicio de Te­
lecomunicaciones Marítimas deba poster­
gar durante un tiempo considerable, que 
puede alcanzar a un año, la prestación 
de sus importantes funciones, se ha con­
templado un artículo transitorio en el 
cual se dispone que en la Ley de Presu­
puestos que comience a regir inmediata­
mente después de promulgado el presen­
te proyecto ya como ley, deberá consul­
tarse en la Partida correspondiente al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta­
ría de Marina, una suma no inferior a 
cuarenta millones de pesos, para atender 
al finaciamiento del Servicio que se 
crea. 

La aprobación del artículo transitorio 
que se propone es, indispensable, puesto 
que como se ha manifestado anteriormen­
te, el Servicio que se crea necesitará 
anualmente una suma no inferior a cua­
renta millones de pesos para desenvolver­
se y bien puede suceder que este proyec­
to sea aprobado y promulgado estando ya 
avanzado el añ,o, lo que vendría a 'signi­
ficar que en la Ley de Presupuestos del 
año siguiente se consultaría una cantidad 
muy inferior a dicha suma, ya que sin lo 



SESION 42\ EN MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 1955 2653 

dispuesto en la disposición transitoria, 
sólo se consultaría lo recaudado en el año 
anterior. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
hechas valer, vengo en someter a vuestra 
consideración, para que sea tratado en el 
presente período de sesiones, extraordina­
rias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo ?Jnico.-Modifícase el D. F. 
del inciso final, como número 4, lo si­
guiente forma: 

A.-Suprímese, en la letra a) del ar·­
tículo 39, el último punto y coma (;) y 
agrégase después de la palabra "Mer­
cante", lo siguiente: "Nacional y Extran­
jera". 

B.-Agrégase en el artículo 10, antes 
del inciso final, como número 4, lo f,i­
guiente: 

"4.-Departamento V. Telecomunica­
cione s JI arítimas". 

C.-Agrégase como artículo 43, el si­
guiente: 

"Artículo 43.-Las radiocomunicacio­
." nes marítimas de cualquier carácter 
" que se realicen dentro del país, sean 
" ellas radiotelegráficas o radiotelefóni­
" cas, públicas o privadas, sólo podrán 
" efectuarse por intermedio de los servi­
~, cios dependintes del Departamento de 
" Telecomunicaciones Marítimas estable­
" cido en el artículo 10. 

"Se faculta a la Dirección del Litoral y 
" de Marina Mercante para aplicar mul­
" tas por las infraéciones a la presente 
" disposición y fijar su monto. 

"Las tarifas radiotelegráficas y radio­
." telefónicas que se cobren por los ser­
" vicios que la red dependiente del men­
" cionado Departamento preste a cual­
" quier buque o repartición, se reglran 
" por las normas que fije periódicamen­
" te la Dirección General de Correos y 
" Telégrafos". I 

D.-Agrégase como artículo 44, el si­
guiente: 

"Artículo 44.-El Servicio de Telecomu­
" nicaciones Marítimas, dependiente de la 
" Dirección del Litoral y de Marina Mer­
" cante, estará formado por una red prin­
" ci pal de radioestaciones costeras que se 
" establecerán en los puertos de Arica, An­
"tofagasta, Valparaíso, Talcahuano, 
" Puerto Montt, San Pedro (Golfo de Pe­
" nas) y Punta Arenas; y por una red 
" secundaria de estaciones menores que se 
" instalarán en las Islas de Juan Fernán­
" dez, Mocha, Guafo, Cabo Raper y Evan­
" gelistas, y otras que sea necesario cons­
" truir en el futuro. 

"Formarán también parte de la red 
" secundaria las actuales Estaciones del 
"Servicio Radiotelefónico Costero", ins­
" taladas en las distintas Gobernaciones 
" Marítimas y Capitanías de Puerto; y 
" las Estaciones Radiotelefónicas del Ser­
" vicio de Faros y Señalización Marítima 
" instaladas en los Faros y Puestos de 
" Vigías de la Costa". 

E.-Agrégase como artículo 45, el si­
guiente: 

"Artículo 45.-El Jefe del Departa­
"mento de Telecomunicaciones Maríti­
" mas, será un Oficial, en servicio acti­
" vo o en retiro, especialista en Teleco­
" municaciones". 

F.-Agrégase como artículo 46, el si­
guiente: 

"ArtÍC'ulo 46.-La Dirección contrata­
" rá el personal que sea necesario para 
" la atención de los Servicios que corres­
" ponde prestar al Departamento V., Y 
" no regirán para esos servidores las dis­
" posiciones que la presente ley estable­
" ce "para el personal". Sus deberes, de­
" rechos y beneficios económicos serán 
" los que se estipulen en cada contrato. 

"Además, dichos servidores, si están en 
" posesión de pensión de retiro como ex 
" personal de la 'Fuerzas Armadas o de 
" la Marina Mercante Nacional, tendrán 
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" derecho a acogerse a los beneficios es­
" tablecidos en el artículo 69 transitorio 
" del D. F. L. N9 209, de 1953, siempre 
" que el período de los nuevos servicios 
" prestados no sea inferior a tres años". 

G.-Agrégase como artículo 47, el si­
guiente: 

"Artículo 47.-Establécese un impues­
" to de un cuarto por ciento (1/1. ;{,) so­
" bre el valor de todo pasaje y flete ma­
l' rítimo, a fin de atender el mayor gasto 
" que represente la organización y man­
" tenimiento del Servicio de Telecomuni­
" caciones . Marítimas dependientes del 
" Departamento V., de la Dirección del 
" Litoral y de :Ylarina Merc:mte, como, 
" también, para efectuar todas las ad­
"quisiciones que sean necesarias para 
" su instalación y funcionaminto y, ade­
" más, para pagar las remuneraciones del 
" personal que se contrate de acuerdo con 
" lo dispuesto en el artículo 46. 

"Para los fines a que se refiere el in­
" ciso procedente, anualmente se consul­
" tará en la Ley de Presupuesto de la 
" N ación, en la Partida correspondiente 
" al Ministerio de Defensa Nacional Sub­
"secretaría de Marina, el total' de lo 
"producido en el año anterior por el 
" impuesto que se establece en el inciso 
" precedente. Estos fondos serán admi­
" nistrados por la Dirección del Litoral 
" y de la Marina Mercante. 

"La percepción de este impuesto se hará 
" en moneda extranjra Yio en moneda 
"chilena, de acuerdo con la modalidad 
" vigente en la Caja de Previsión de la 
" Marina Mercante Nacional". 

R-Agrégase como artículo 48, el si­
guiente: 

"Artículo 48.-Se faculta al Presiden­
" te de la República para dictar el Regla­
" mento respectivo sobre las disposicio­
"nes de la presente ley, referentes al 
"Departamento de Telecomunicaciones 
" Marítimas". 

L-Agrégase como artículo 59 transi­
torio, el siguiente: 

"Artículo 59 tmnsito1'io.-El personal 
"del Servicio Radiotelefónico Costero 
., (¡ue actualmente esté acogido a los be­
" neficios de la Caja de Previsión de la 
" l\Iarina Mercante Nacional, podrá con­
" tinuar bajo dicho régimen si así lo de­
" sea". 

J .-Agrégase como artículo 69 transito-
rio, el siguiente: . 

"A.rtículo 69 transitorio.-El personal 
" de que se trata en el artículo 11 tran­
" sitorio del D. F. L. N9 209, de 1953, y 
" que continúe afecto al régimen de pre­
., visión de la Caja de la Marina Mer­
" cante Nacional, tendrá un plazo de seis 
" meses contados desde la fecha de pro-
., mulgación de la presente ley para ele­
" val' una solicitud expresando su deseo 

de continuar afecto a dicha Caja. 
"Esa solicitud debe ser dirijida al Vi­

" cepresidente Ejecutivo de esa Institu­
" ción, y quen no lo hiciere dentro del 
" plazo de seis meses, pasará a ser im­
" ponente del a Caja de Previsión de la 
" Defensa Nacional". 

Artículo tmnsitorio.-En la Lev de 
Presupuesto que comience a regir "inme_ 
diatamente después de promulgada la 
presente ley, en la Partida correspondien­
te al Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, se consultará, 
en todo caso, una suma no inferior a 
cuarenta millones de pesos para atender 
al financiamiento de la presente ley. 

En las leyes de presupuesto siguientes, 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 47 .. 

(Fdos.) S Ca1'los IlJáñez del C.-Benja­
mín Videla V.-Osear Herrea P." 

9.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA . 

REPUBLlCA 

"Conciudádanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: . 

Desde hace tiempo el Ejecutivo ha es­
tado preocupado de e~tudiar una forma 
de solucionar el grave problema habita-
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cional que afecta al personal de las Fuer­
zas },Tmadas. 

Algunas leyes anteriores, tales como las 
N.os 6.02/J, 8,980 Y 9.641, le han propor­
cionado algunos recursos para solucionar 
en parte esta situación, pero aún existe 
un déficit enorme de poblaciones para el 
personal que tiene que cumplir destina­
ciones tanto en la capital, como en las 
guarniciones de provinciás y que, muchas 
veces, i'e ve en la necesidad imperiosa de 
recurrir a los hotelse o residenciales, con 
grave perjuicio económico, ya que su si­
tuación pecuniaria no le permite efectuar 
gasto~: ele esa índole. 

El Proyecto,-Ley que en esta ocasión se 
somete a la consideración del Poder Le­
gislativo, además de abordar ya en forma 
integral este problema, tiende a propor­

,cionar casa propia al personal de Oficia,­
les, Suboficiales, Soldados y Marineros, 
en. servicio activo, que por algún motivo 
no han podido obtenerla por intermedio 
de la C2ja de Previsión o, por otros me­
dios. 

Cabe hacer presente que el Ejecutivo 
no ha querido gravar al Erario para lle­
var nc1elante este proyecto y es por eso 
que tiene un financiamiento sui-géneris, 
a base de un descuento sobre las rentas 
im~;c'1ihles del. personal que se beneficia­
rá y que permitirá servir en buena forma 
la'; ckuJas que se contraigan con motivo 
rle lo" pmpréstitos que habrán de contra­
t:? l'~e : i ~2 2.cuerdo con la facultad que esta 
ley e ~r: i iere al Presidente de la República. 

Los puntos principales que abara ca este 
Proyecto de Ley, son los siguientes: 

~:) S(~ faculta al Presidente de la Re­
pública para contratar empréstitos en el 
Banco ¡ del Estado o en las Instituciones 
de Cré r1ito que sea necesario, con el ob­
,i8to de construir casas y poblaciones para 

,el personal de la Defensa Nacional; 
b) Se establece un descuento hasta del 

2% sobre las rentas imponibles de ese 
personal, para formar el fondo destinado 

al servicio de las deudas que se contrai­
gan para el objeto indicado a,nterior­
mente; 

c) Al personal que ya tenga casa pro­
pia o a aquel que por algún motivo no se 
le pueda proporcionar con los recursos de 
esta ley; se le devolverán sus descuentos 
o imposiciones con un interés igual al 
que devengan los depósitos a plazo del 
Banco del Estado, reajustado de acuer­
do con el alza del costo de la vida; 

d) Se designa un Consejo presidido 
por el IVlinistro de Defensa N acianal e 
integrado por los Directores de los Ser­
vicios, Arquitectos Jefes y Subsecretarios 
de las tres Instituciones, dándole atribu­
cirmes ;c¡mplias para la administración de 
103 fon50s y determinación de los tipos de 
CdS<J.S eme se construirán; 

e). Se establece que un 70 re de las ca­
sas que se construyan anualmente po­
ddm i:'.er vendidas al personal que se in­
dica en esta ley, formándose con el 30% 
restante, las poblaciones militares que 
fa¡tan; y 

f) Se faculta al Presidente de la Re­
pública para destinar los terrenos fisca­
les que sea menester, para las construc­
cini11es ya indicadas y, también, para ex­
propiar a particulares con este mismo ob­
jeto, 

E n tal virtud, vengo en someter a la 
consideración del Honorable Congreso Na­
cional. para que sea tratado en el actual 
período extn~ordinario de sesiones, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A 1't ír;¡do 19-Créase con los fondos que 
contempla e:-::ta Ley, una Corporaci6n des­
tinada a proporcionar casa habitación al 
personal de Oficiales, Suboficiales, Sol­
dr,dos :1 Marineros, en servicio activo, de­
pendientes del Ministerio de Defensa N a­
cional y, a dotar de casas fiscales, para 
el a!Tiendo a este mismo personal, a las 
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Unidades y RepartiCiones de las Fuerzas 
Armadas, en aquellas ciudades en que sea 
necesario hacrIo. 

Artículo 29-La administración de los 
fondos corresponderá a un Consejo for­
mado por el Ministro de Defensa N acio­
nal, que lo presidirá, por los Directores 
de los Servicios del Ejército, Armada y 
Aviación, por los Arquitectos Jefes de 
cada Institución y por los Subsecretarios 
de Guerra, Marina y Aviación. 

Subrogará, en casos de ausencia o in­
habilidad de cualquier clase al Presiden­
te del Comité, el Director de los Servicios 
más antiguo. 

Art'iculo 39-Serán atribuciones del 
Consejo, entre otras, las siguientes: 

a) Determinár las ciudades y terrenos 
en los cuales se contruirán casas habi­
tación y poblaciones; 

b) Aprobar los planos, presupuestos y 
especificaciones de las obras por ejecu­
tar; 

c) Determinar el tipo de casas por fa­
bricar, debiendo tener en consideración la 
zona en que ellas se alzarán; 

d) Solicitar propuestas públicas para 
la adquisicón de materiales de construc­
ción o para la construcción de casas o po­
blaciones; 

e) Contratar directamente con la Cor­
poración de la Vivienda, la contrucción o 
adquisición de casas o poblaciones; 

f) Adquirir de personas naturales o 
jurídicas casas o poblaciones ya construÍ­
das; 

g) Determinar el porcentaje del suel­
do del personal que, por concepto de ren­
tas de arrendamiento, deberá pagarse por 
las casas construídas en virtud de esta 
Ley o que ya existieren al momento de la 
vigencia de ella y que fueren destinadas a 
ser administradas por el Consejo; 

h) Determinar qué porcentaje del suel· 
do del personal deberá pagarse por con­
cepto de saldo de pl:ecio insoluto, en caso 
de venta y enajenación de inmuebles; 

i) Invertir anaulmente hasta el 3 '70 de 

los fondos que se acumulen por concep­
to de imposiciones, rentas de arrenda­
miento y pago de cuotas de saldo de pre­
cio insoluto, en gastos de personal e im­
previstos; 

j) Autorizar al Presidente del Conse­
jo para que en su representación firme las 
escrituras de compraventa de casas ha­
bitación o poblaciones y cualquiera 
otros contratos que se celebren, ya sea 
con el personal afetco a esta ley, o con 
instituciones de crédito, personas natura­
les o jurídicas; 

k) Dar en garantía hipotecaria terre­
nos, casas, poblaciones que hayan sido 
construídas en terrenos adquiridos de 
particualres, en favor de las instituciones 
de crédito que concedan préstamos en 
virtud del artículo 49. 

1) Distribuir el valor equivalente al 
30 j'é de las inversiones anuales en casas 
fiscales, para alhajar éstas, cuando las 
necesidades del Fisco hayan sido satisfe­
chas en su totalidad. 

A¡·tic"lo 49-Establécese un descuento 
(12 hasta el 2 ~k sobre las rentas imponi­
bles del pers~nal de Oficiales. Suboficia­
les, Soldados y MarÍl)eros en servicio ac­
tivo, dCllel1cEentes del Ministerio de De­
fensa Nacional, el que se destinará a la 
con.3trucción y adquisición de viviendas 
para c1icho personal y al servicio de las 
deuclas que para el mismo fin contraiga 
el Presidente de la República, en virtud 
de las facultades que se le conceden en 
esta Ley. 

El monto del descuento será fijado 
~mwllmellte por Decreto Supremo. 

El descuento devengará un interés equi­
valente al de los depósitos a plazo del 
Banco del' Estado, reajustándose tal inte­
rés de acuerdo con el alza del costo de la 
'lida. 

AutorÍzase al Presidente de la Repúbli­
ra para disponer la adquisición de bonos 
reajustables con esta clase de fondos. 

Los imponentes sólo podrán solicitar la 
devolución de estas imposiciones y de sus 
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respectivos intereses, en el caso de haber 
, deja.do de pertenecer a las Institucione3 

Armadas y transcurrido que haya, en todo 
caso, el plazo de cinco años a contar des­
de la primera imposición o descuento. Si 
se hubiere dispuesto la adquisición de bo­
nos reajustables, éstos sólo podrán ser li­
quicl::dos por sus tenedores en igual lapso. 

lb'fíi:illo 59-La recaudación de las im­
posicirmes o descuentos se efectuará por 
intermedio de las Administraciones de 
Caja de la Repartición o Unidad a que 
pertenezca el personal afecto a esta ley. 
Mensu~dmente serán remitidos a la res~ 

pectiva Subsecretaría y éstas, a su vez, 
los enviarán a la Subsecretaría de Gu.e­
rra, la cual los contabilizará en forma 
glohal, por separado. 

Artículo 69_El Presidente de la Re­
púiJlica destinará, para la construcción el? 
viviendas 'de que trata esta ley, los pre­
dios fiscales que sea necesario. 

Fac(,ltasele, además, para expropiar o 
permutar terrenos de particulares con el 
mi~,mo objeto. 

Tantos éstos como aquéllos deberán 
contar con servicio de energía eléctrica 
y "gua potable, a lo menos. 

Adículo 79-Autorízase al Presidente 
de b República para contratar préstamos 
en la o; Cajas de Previsión establecidas por 
ley, en el Banco del Estado ó en institu­
ciones de crédito particulares, sean o no 
con garantía hipotecaria y su servicio, 
con el interés corriente, destinados al ob­
jeto de esta ley. 

Artículo 89-E1.701~. de las casas que se 
construyan anualmente podrán ser vendi­
das :; enajenadas al personal de q'ue tra­
ta esta ley. En tal caso, el valor de las im­
posiciOlles que se hubiere efectuado por 
el adquirente o comprador, o los Lonos 
reaj ustables que éste hubiere adquirido, 
serán tenidos como parte de precio pa­
gado de contado. 

El sajelo de precio insoluto será pagado 
por el personal en cuotas mensuales equi-

valen tes hasta un 25 % de su sueldo y de­
vengará un interés no inferior al 6 %. 

Por el saldo de precio insoluto se cons­
tituirá hipoteca en favor del Consejo, Ya 
sea como representante del Fisco o como 
simple vendedor. 

EstabJéccse la prohibición de gravar, 
cn<l.j81131' y de celebrar cualquier otro ac­
to o contrato, por el lapso de diez años, a 
contar desde la fecha del contrato de 
compra~-entá, de }as casas vendidas al 
per::"onal de que trata esta ley. 

El adquirente, además, quedará obliga­
do a constituir seguro en favor del Con­
sejo, en el Instituto de Seguros del Esta­
do. 

Artículo 99-Anualmente el Consejo 
formará la lista de selección del perso­
nal al cual se podrá beneficiar con la ven­
ta de un bien raíz. 

Con t::>.l objeto, el personal será clasi­
fic;¡d0 en orden de precedencia, de acuer­
rb con los puntos que obtenga por las si­
guientes causas: 

a). Por .. alios ele servicios efectivos ser­
vidos a la Institución; 

b) Por cada año que se le haya efec­
tuado el descuento que establ~ce esta ley; 

c) Por acreditar que no tiene casa pro­
pia; 

d) Por ser casado o viudo con dos o 
más cargas ele familia; 

e) Personal soltero que acredite tener 
a sus expensas dos o más cargas de fa­
milia, siendo éstas padres o hermanos, Y 

f) Por hijos o padres inválidos que 
vivan a expensas del interesado. 

El Reglamento de la presente ley asig­
nará el puntaje a cada causal de las enu­
D:8n,ch,s y de otras que el Consejo esti­
me cOJ1Yenielltes para una mejor selec­
ción. 

Articulo 10.-Los biene;s raíces adqui­
ridos en virtud de esta ley, quedarán 
exentos del pago de impuestos Y contri­
lmciones de cualquier especie, aún del im­
puesto de herencia, por el plazo de diez 
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años, a contar desde la fecha de} respec­
tivo contrato de compraventa. 

Artículo H.-Las casas y poblaciones 
que se construyan en virtud de esta ley 
no se sujetarán a la Ordenanza General 
de Construcciones y Urbanización y de­
más leyes, Ordenanzas y Acuerdos Muni­
cipales que rijan la formación de pobla­
ciones. 

Sin embargo, con respecto al tipo de 
casas, en lo que a construcción y exigen­
cias se refiere, se sujetarán a lo que haya 
establecido o establ,ezca en el futuro la 
Corporación de la Vivienda sobre la ma­
teria. 

Artículo 12.-Las casas que se arrien­
den al personal de que trata esta ley, de-

I 

vengarán una renta equivalente hasta de 
un 20 % del sueldo imponible mensual del 
arrendatario, no pudiendo en ningún caso 
ser inferior en un 10 % del avalúo a la fe­
cha del arriendo. El porcentaje máximo 
del sueldo que se pagará como renta de 
arrendamiento, será fijado anualmente 
por decreto supremo. 

A1,íC'z}o 13.-EI pago de las rentas de 
arrend2.1r .. i::mto o de las cuotas de saldo de 
precio insoluto, será sin perj uicio del des­
cuento del 25(; sobre las rentas, dispues­
to e::l el articulo ,19 . 

_4rtícllló 14.-Los fondos acumulados 
por cencepto de rentas de arrendamien­
to se destinarán, principalmente, a repa­
raciones de las casas dadas en arrenda­
miento y en nuevas construcciones. 

A rtlculo 15.-Autorízase la enajena­
ci6n de bienes raíces fiscales construidos 
en cumplimiento de la presente ley y de 
las N.os 6.024, 8.989 y 9.641, al personal 
de Oficiales,' Suboficiales, Soldados y 1\1a­
rineros en servicio activo, siempre que las 
enajenaciones sean comunicadas .al De­
partamento de Bienes Nacionales del Mi­
nistel'io de Tierras y Colonización, por el 
Ministerio de Defensa N aciana!. 

El J:víinistero de Tierras y Coloniza­
ClOn, siempre que se asegure el normal 
rendimiento del 30 % de las construccio-

nes hechas en el curso del año, en terre­
nos fiscales, a satisfacer las necesidades 
de la Defensa Nacional, en cuanto a la 
adr¡uisición de terrenos y construción de 
poblaciones militares se refiere, se limi­
tará a tom?.l' razón de los predios enaje­
nados al personal en servicio activo. 

Artículo 16.-La viuda, hijosr madre 
viuda o natural del personal que fallecie­
re en acto determinado del servicio y que, 
al momento de su fallecimiento se encon­
trare arrendando o adquiriendo casas 
c011.strnídas en virtud de esta ley, tendrán 
derecho a que la casa arrendada o' com­
prada por el causante se les adjudique a 
título lucrativo. Sólo la parte de precio 
que se hubiere alcanzado a pagar por el 
causante será considerada como precio 
total de la compraventa. Las rentas de 
arrendamiento pagadas por este mismo 
personal, serán consideradas, a su vez, 
como precio de la adjudicación a su suce­
sión. 

r:¡-tícn!O 17.-La Caja de Previsión de 
h Defensa Nacional, en caso de retiro del 
personal señalado en el artículo 19, conti­
r,LHérú desccnta!1do de la respectiva pen­
sión de retiro, la cuota mensual equiva­
lente al pago de precio insoluto, hasta 

. su tetal cancelación o pago. 
. En tal caso, el porcentaje será rebaja­
do al tanto por ciento de la pensión de 
retiro que obtuviere el comprador al mo·­
mento de dictarse el correspondiente de­
creto de pensión. 

Artículo 18.-Las imposiciones que es­
. bblece el artículo 49, y sus intereses, 
quedarán exentos del pago de impuesto 
global complementario. 

ArtícuJo 19.-Mientras dura la vigencia 
de esta ley, no se efectuará al personal 
contemplado en ella, ningún descuento a 
título de bienestar social ° ahorro obli­
gatorio. 

.1rtícu.zo 20.-EI Presidente de la Repú­
blica, dentro del plazo de 120 días, proce­
derá a dictar el Reglamento de la presen­
te ley. 
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Artículo 21.-Esta ley comenzará a 
regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

(Fdos.) : CaJ'/os Ibáfíez del C.-Benja­
mín Videl(~ V.". 

IO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NC? 2.103.-Santiago, 26 de diciembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facult~d que me confiere ",1 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he acordado incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono­
rable Congreso Nacional, los proyectos 
de ley que a continuación se indican: 

1) El que crea tres cargos de Ministros 
Visitadores. 

2) El que modifica el D. F. L. N9 191 
sobrp Juntas de Auxilio Escolar y fija su 
nuevo texto. 

3) El que concede una pensión de gra­
ciaal escritor chileno señor Antonio Ace­
vedo Hernández. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos): 
Carlos Ibáñez del CWtnpo . ......,-Kaa1·en Ol­
sen". 

n.-OFICIO DEL SEfJOR MISISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"N9 8.026.-Santiago, 23 de diciembre· 

refutar los ataques de que ha sido O'bjetO'­
por diversos órganos de prensa de nues­
tro país en relación con una supuesta fal­
ta de diligencia de su parte para atender' 
a ciúdadanos chilenos que se encontra­
ban-.{le paso en Buenos Aires. 

La primera de dichas aseveraciones lle­
va el número 740! 265, de fecha 26 de sep­
tiembre último, y en ella el señor RíO's 
Gallardo alude a los cargos que le impu­
ta "El Diario Ilustrado", en una publica­
ción de 24 del mismo mes. En seguida, 
y por oficio 7641271, de 3 de octubre, 
nuestro Embajador se sirve transcribir­
el texto de una carta que le dirigiera el 
señor J ohn J ackson, Rector del colegiO' 
"The Grange" de esta capital, en la que le 
agradece sus atenciones para con los 
alumnos de dicho estableG'imiento que se 
hallahan en la capital argentina dura~­
te los sucesos revolucionarios. 

Finalmente, el Representante diplomá­
tico de Chile ante la Casa Rosada, por' 
oficio N9 803! 284, fechado el 13 de octu­
bre, se sirve proporcionar -a peticJón 
eXlltesa 08 esta Secretaría de Estado­
mayores antecedentes sobre su actua­
ción. 
M~ es grato remitir, adjuntas, para el 

conocimiento de esa Honorable Cámara, 
copia de las comunicaciones aludidaS. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Kaare Ol:' 
sen N". 

de 1955. 12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE' 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
NC? 3.892, de 17 de noviembre próximo 
pasado, por el cual esa Honorable Cáma­
ra se sirve solicitar antecedentes relati­
vos a la actuación del señor Embajador 
de Chile en la República Argentina, don 
Conraclo Ríes Gallardo, durante los acon­
tecimientos que provocaron la caída del 
Gobierno del General Perón. 

Al respecto, debo manifestar a la Ho­
norable Corporación que el referido Jefe 
de Misión se ha dirigido a esta Ministerio 
en diversas oportunidades con el fin de 

HACIENDA 

"N9 1.937.-Santiago, 22 de diciembre' 
de 1955. 

Con oficio N9 3.887, de esa Honorable 
Cámara, de fecha 17 de noviembre ulti­
mo, V. E. se ha servido poner en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado el 
Proyecto de -Acuerdo aprobado por esa 
Honorable Corporación, que se relacio­
na con las medidas de control crediticia 
dispuestas por el Supremo Gobierno, a 
que E,e refiere la Circular N9 484, confec-
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,clonada conjuntamente pOl;: la Superin­
tendencia de Bancos y el Consejo del 
Banco Central de Chile. 

En el referido proyecto se solicita que 
este Ministerio estudie la posibilidad de 
modificar la Circular N9 484, ya mencio­
nada, en el sentido de disponer que no se 
hagan aplicables los límites establecidos 
en ella para los bancos cuyo monto de 
'colocaciones de créditos a la agricultura 
sea superior al 40 % del total de sus colo­
caciones. 

Al respecto me permito poner en cono­
eimie'nto de V. E., teniendo presente la 
informado por la Superintendencia de 
Bancos en oficio N9 3.672, de 14 de di­
ciembre en curso, que, sn atención a que 
las actuales disposiciones sobre control 
del crédito bancario rigen hasta el 31 del 
-mes de diciembre, y a que en breve ha de 
efectuarse un nuevo estudio conjunto res­
pecto a las normas que se aplicarán er¡ 
el año 1956, el referido organismo ha en­
viado al Banco Central de Chile copia del 
'Üficio N9 3.887 de esa Honorable Cámara, 
'para los efectos de que, en su oportuni­
dad, sea considerada la modificación a 
(lue se refiere V. E. en su nota que con­
testo. 

Dios guarde a V. E (Fdo): Osear He­
'l're1'a Pala cios". 

113.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CIo'~ PUBLICA 

"N9 3.851.-Santiago, 26 de diciem­
brede 1955. 

En relación con el oficio N9 4.006 de 
esa Hónorable Cámara, me e:; grato ma,­
nifestar a S. S.a que la construcción de 
un Grupo escolar en el cerro Las Mon­
jas de Valparaíso, figuraba en tercera 
urgencia en el plan de 1955 con cargo d 

la ley 11.766; en el plan de 1956 se consi­
derS en primera urgencia. 

Saluda atentamente a S. S.a (Fdo): 
',Tobías Barros Ortiz". 

I4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"N9 3.852.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1955. 

En relación a los oficios N.os 3.911 y 
3.935 de esa Honorable Cámara me es 
grato manifestar a S. S.a lo siguiente: 

Escuela Inlustrial de Puente Alto, se 
consultarán los fondos con cargo a la ley 
11.766, por la suma de $ 6.000.000 para 
la construcción de dicho establecimiento, 
y esta obra será ejecutada por la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Escuela NI) 69 de Valpamíso, esta,obra 
está atendida por la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas y 
se espera presupuesto de ampliación pa­
ra destinar los fondos pertinen~es. 

Saluda atentamente a S. S.a (Fdo.): 
Tobías Barros Ortiz". 

,I5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, re­
lacionado con la necesidad de efectuar re­
paraciones en el local en que funciona la 
Escuela Normal de Talea. 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.638.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1955. 

En respeusta a su oficio N9 3.922, de 
16 de noviembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres sobre la construcción de vi­
viendas en el Cerro Las Monjas de Val­
paraíso, transcribo a V. E. lo informado 
por la Corporación de la Vivienda: 

"Sobre el particular. puedo informar a 
U. S. que se está estudiando en esta Cor-
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poraclOn, un proyecto de construcción de 
19 viviendas en la ubicación citada, con 
un valor aproximado total de $ 22.000.000, 
cuyas obras podrían ser iniciadas en ene­
ro del año próximo. 

Por lo que se refiere a la preferencia 
que se podría otorgar a los miembros del 
Comité en referencia, se estará a lo que 
en este sentido se les ha ya comunicado 
por los oficios N.os 9.559 y 11.631, de fe­
chas 7 de mayo y 4 de junio de 1955, res­
pectivamente, esto es, que la alternativa 
por el10s formulada se tendrá oportuna-

. mente presente, sin perjuicio de dar cum­
plimiento a la legislación y reglamenta­
ciones vigentes sobre esta materia". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.637.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1955. 

Con reladón a su oficio N9 3.966, de 
30 de noviembre último, sobre la necesi­
dad de adoptar las medidas pertinentes 
para la reparación y habilitación de la 
Escuela Normal de Talca, a raíz de los 
apreciables daños causados por un incen­
dio, puedo informar a V. E. que, con esta 
fecha, se ha solicitado el presupuesto de 
reparaciones al Arquitecto Provincial, y 
una vez obtenido dicho antecedente, se 
recabará del Ministerio de Educación la 
autorización de los fondos necesarios, 
con cargo a la ley N9 11.766, a fin de 
efectuar los trabajos necesarios, aún 
cuando esta obra no figure en el Plan 
respectivo. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreim". 

18.--0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GESE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 58.450.-Santiago, 22 de diciem­
bre de 1955. 

Tengo a honor de comunicar a V. E. 

que se ha designado al Inspector de Ser­
vicios, señor Guillermo Silva Rivera, para 
que se constituya en visita en la Subse­
cretaría de Transportes e investigue los 
hechos a que se refiere el ofi<:io de V. E. 
E. N9 4.060, de 7 de dicieIllbre de 1955. 

Tan pronto el señor Silva evacúe su in­
forme será puesto en conocimiento de 
V. E. 

Dic's guarde a V E. (Fdo.): Emique 
Bahamonde Ruiz". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR COSTRALOR GENE­

RAL DE LA RE PUBLICA 

,,~... 58.998.-Santiago, 27 de diciem·· 
bre de 1955. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley N9 10.33'6, el Contralor 
General ha procedido a tomar razón de 
los decretos N.os 1.697, y 1.698 y 1.934~ 

del Ministerio de Tierras y Colonización, 
del presente año-'que ordena pago de ho­
norarios y tontratan Constructores Civiles' 
- con motivo de haber sido insistidos por 
el decreto N9 2.296, de 15 de diciembre 
de 1955, subscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obstante la repre-· 
sentación que se hizo por oficios N.os 
52.139, 52.140 Y 56.196, todos del año en 
~urso. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento' 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
EahanwlIlle R¿úz". 

20.-0FICIO DEL SENl\DO 

"Xv 952.-Santiago, 27 de diciembre: 
de 1955. • 

El Senado ha tenido a bien a.probar el': 
proyecto ele ley de esa Honorable Cáma­
ra que aprueba el Cálculo de Entradas y 
el Presupuesto de Gastos de la Nación,\ 

I 
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para el año 1956, con las siguientes mo­
dificaciones: 

En la Partida 07, correspondiente al 
Ministerio de Educación Pública, en el 
ítem 07¡05¡'()4 Gastos Variables, letra a) 
Personal a Contrata, ha suprimido el epí­
grafe Museo "Benjamín Vicuña Macken­
na" y la planta que a continuación se in'­
dica: 

71J. C. Director ..... , 431.760 1 431.760 
49 Conservador Bi-
bliotecario .... .... ,. 331.560 1 331.560 
7Q Ayudantes.... 269.400 2 538.800 
15Q Porteros ........ 165.240 2 330.480 

Además, en el citado ítem 07105!04, le­
tra g) Materiales y artículos de consu­
mo, ha rechazado el número 12, que dice: 
Para el Museo Vicuña Mackenna ..... 
30.000. 

En la Partida 17, que corresponde al 
Ministerio de Economía, en el ítem 171 
01107 Cuotas fiscales a fondos y servicios 
especiales, letrac) Corporación de Fo­
mento de la Producción, ha agregado, al 
final de la glosa número 1), en punto se­
guido (.), lo siguiente: "Deberá, asimis­
mo, invertir. por ·itermedio del Consorcio 
·Hotelero de Chile, la cantidad de 
$ 50.000.000 en la continuación del Hotel 
de Turismo de Puerto Montt (Pérez Ro­
salez) y la suma ele $ 50.000.000 para 
terminar la construcción del Hotel de 
Curicó" . 

Como consecuencia de las enmiendas 
anteriores, el Presupuesto de Gastos de 
la Partida 07 "Ministerio de Educación 
Pública" se rebaja a $ 29.851.781.263 Y 

el Presupuesto de Gastos de la N ación 
para el año 1956 se reduce, por lo tanto, 
a $ 170.411.045.020. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestros oficios N.os 4.073 Y 
4.094, de fechas 20 y 21 de diciembre en 
curso. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos.. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Fernan­
do Alessandri R.-H. Hevfa". 

2l.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 942.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita ;por 
algún señor Diputado, la Moción adjun­
ta del Honorable Senador señor Guiller­
mo IUfuierdo que libera de derechos la 
internación de la maquinaria que indiea, 
adquirida por.1a Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas y destina­
da al mejoramiento del alumbrado de la 
ciudad de Iquique. 

Dios guarde a V. E. (Fdos~,: Fernan­
do Alessandri R.-H. Hevia". 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"NO 949.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1955. 

En sesión de ayer, el Honorable Sena­
dor señor Exequiel, González Madariag-a 
al referirse al proceso de la fijación de 
límites con la República Argentina en la 
zona de California, pidió al Senado se 
acordara dirigir oficio, en su nómbl'e, a 
S. E. el Presidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados haciénlole presente la 
conveniencia que esa Corporación, en 
ejercicio de s,us facultades fi!,!calizadoras, 
tenga a bien designar una Comisión que 
investigue el caso de Palena, la cual, c;,¡ 
fuer~ ;posible, estudie en el terreno la si­
tuación limítrofe que afecta a esa región. 

Expresó, además, Su Señoría que él 
oportunamente pondría en conOCImIen­
to de esa Comisión los antecedentes que 
al respecto, obran en su poder. 

El Senado acordó enviar a V.E. el ;pre­
sente oficio en nombre del expresado se­
ñor Senador. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Fernan­
do Alessandl'i R.-H. Hevia". 
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23.-MOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ LAZO 

Honorable Cámara: 
Por ley NI? 11.866, publicada en el Dia­

rio Oficial de 24 de agosto de 1955, se li­
beró de derechos de internación, de alma­
cenaj e, de los impuestos establecidos en 
el Decreto NI? 2.772 y, en general, de to­
do derecho a contribución a diversos ele­
mentos importados por la Municipalidad 
de Quinta Normal y que dicha Corpora­
ción destinará para el mejoramiento de 
los servicios de aseo de la comuna. 

Infortunadamente, los propósitos per­
seguido:; con dicha ley no han podido cum­
plirse debido fundamentalmente a erro­
res de hecho que contiene el texto promul­
gado, que no corresponden al detalle ex­
acto de la 11.ercadería importada en Ale­
m~mia PO.l la citada Corporación edilicia. 

Con el objeto de subsanar tales defectos 
y a fin de satisfacer las finalidades origi­
nales, en conformidad a una petición que 
ha formulado la Alcaldesa de Quinta N 01'­

mal, tengo el honor de proponer, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase el ar­
tículo único, inciso primero de la ley NQ 
11.86G, de 24 de agosto de 1955, ,por el 
siguiente: 

"Libéranse de derechos de internación, 
de almacenaje, de los impuestos estable­
cidos én el Decreto ele Hacienda NI? 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
óones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los siguÍE¡:mtes 
elementos que servirán para el aseo de la 
comuna de Quinta Normal y que la Mu­
nicipalidad respectiva ha adquirido en 
Alemania de la fábriea "Daimler-Benz A. 
G." y que llegaron al país en el vapor 
"Essen" : 

Dos camiones recolectadores de basura 
marca "Mercedes Benz" kuka, con capa­
cidad de 7-9 cbm, modelo L.M 3.500-36, 

con la siguiente marcación: DBG 19990-
991, Imesac S.A.C., para 1M. de Quinta 
N Ol'mal, Val paraíso-CHILE ; 

U n camión regador "Mercedes Benz" 
-Hall el' LKO 3500;36, con capacidad de 
3.500 litros de agua, con la siguiente mar­
cación: DBG 19992, Imesac S.A.C., para 
1.1\1. de Quinta Normal, Valparaíso, Chi­
le; y 

Dos camiones "Mercedes Benz" Diesel 
con tolva hidráulica de volteo, tipo LK 
4.500-36, con la siguiente marcación: Ime­
sac S.A.C. Valparaíso, Chile para 1.M. de 
Quinta Normal". 

(Fdo.) .-Arnaldo Rodríguez Lazo. 

24.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Con motivo de los beneficios de libera­

ción aduanera para el Departamento de 
Arica y a las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes, cuyas zonas están sopor­
tando un aumento considerable de funcio­
nes ha sido y será necesario el trasaldo 
de empleados fiscales para la atención de 
las diferentes reparticiones estatales, 
Fuerzas Armadas y Carabineros, como 
asimismo, es preciso resguardar los inte­
reses de aquellos que están ya instalados 
y que en lo sucesivo deberán abandonar 
esas regiones por cualquiera circunstan­
cia. 

Aparte del gravísimo problema habita­
cional que deben soportar los funcionarios 
fiscales, Fuerzas Armadas y Carabineros, 
que residen en esas zonas, tienen que ha­
cer frente a un alza artificial en el costo 
de la vida en lo que respecta a artículos 
alimenticios y otros de primera necesidad. 

Por otra· parte, el funcionario ya esta­
blecido o el que llegue tiene que acomodar 
su hogar con artículos domésticas adqui­
ridos en la zona, provenientes natural­
mente de exportación los cuales deben em­
plear ordinariamente. Pero, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes ni 
siqui~ra tienen derecho a sacar a otras 
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partes del país un porcentaj e de los bie­
nes adquiridos y que forman parte de su 
menaje de casa, obligándose a pagar de­
rechos como cualquiera internación. 

Esta situación no se compadece con el 
propósito de estimular a los servidores 
fiscales que deben ir a prestar servicios 
a las mencionadas regiones extremas del 
país, sometiéndose no sólo al sacrificio 
que le ofrecen los climas sino también a 
una situación económica difícil para ellos 
y sus familiares. 

Es, por lo tanto, de toda justicia que 
cuanto antes se fijen normas legales para 
que el personal de la Administración PÚ­
blica, ya sea civil o militar, así como los 
funcionarios de los servicios semifiscales 
y de administración autónoma, queden 
sujetos a un tratamiento justo en el tras­
l~do de su menaje de casa, efectos de uso 
personal, ropa de vestir, etc., que hayan 
adquirido de su peculio durante el tiempo 
de residencia en las zonas afectas por la 
liberación aduanera, con ciertas restric­
ciones. Y es así como en este proyecto de 
ley se fij a una permanencia mínima de 
un año y un límite para obtener el bene­
ficio por una sola vez y también en cuan­
to a su monto. También se otorga este be­
neficio a los obreros fiscales de carácter 
permanente, para cuya calificación se ha 
tenido en cuenta los porteros, mecánicos, 
choferes u otros especializados. 

En la forma indicada anteriormente, de 
ningún modo se lesionan los intereses fis­
cales; por el contrario, se estimula y se 
hace justicia a quienes han sido obligados 
por los reglamentos o han aceptado vo­
luntariamente ir a prestar servicios a los 
extremos del país. 

Por tanto, sometemos a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los funcionarios públi­
cos civiles, militares, de Carabineros y los 

pertenecientes a servicios semifiscales o 
de administración autónoma, que se ha­
yan desempeñado a partir de la presente 
ley o se desempeñen en el futuro por lo 
menos un año en las zonas de liberación 
aduanera de Arica y en las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes, tendrán de­
~'echo a internar libremente al resto del 
país, el menaje de casa y demás efectos 
personales de su propiedad, adquiridos de 
su peculio durante su permanencia como 
titular del cargo que desempeña, hasta 
por una suma equivalente a derechos adua­
neros igual a un año de sueldo base. 

Tendrán el mismo derecho los obreros 
fiscales, semifiscales o de administración 
autónoma que sirvan funciones de carác­
ter permanente en las respectivas zonas. 

Artículo 29-El Consejo de Comercio 
Exterior autorizará las internaciones a 
que se refiere el artículo anterior en fa­
vor de los interesados cuando los traslados 
a sus nuevas destinos al territorio nacio­
nnl no liberado, obedezcan a necesidades 
del Servicio plenamente comprobados por 
las respectivas jefaturas, cuando se trate 
de renuncia voluntaria o por jubilación. 

Artículo 39-EI menaje de casa y demás 
efectos cuya liberación se solicite deberán 
corresponder a las necesidades habituales 
elel funcionario y de acuerdo con su ca­
pacidad económica calculada por la renta 
del grado de que es titular, debiendo ha­
ber sido adquiridas las especies por lo 
menos con 6 mesés de anticipación a la 
fecha en que se ordene el traslado. 

Artículo 49-Los servidores fiscales, 
semifiscales o de administración autóno­
ma a que se refier la presente ley sólo 
podrán acogerse a los beneficios del ar­
tículo 19 por una sola vez en su carrera 
funcionaria, debiendo ser decretados en 
cada caso por el Ministerio de Hacienda 
a través de la Superintendencia de Adua­
nas". 

(Fdos.) .-.luan Che cura .l.- José Lás­
cal' L.- Herminio Tam.ayo T.- Alf1'edV' 
Hernándcz B. 
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25.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA, DON 

GALVARINO 

Honorable Cámara: 
En distintos puntos del país, en la ma­

yoría de los municipios, se ha visto que 
para elegir alcalde de acuerdo con las 
disposiciones de la ley N9 9.342 de Orga­
nización y Atribuciones Municipalés, se 
hacen combinaciones, entre los regidores 
elegidos, llegándose hasta depositar che­
ques en garantía y pagar diversas sumas 
de dinero, para conseguir los puestos pre­
ferentes, y en otras, llegan a acuerdo los 
partidos correspondientes y se elige al­
calde, a la persona, que no siempre ha 
sido la más favorecida en los sufragios. 

Teniendo en cuenta, entonces, que hay 
defectos que se deben remediar y que el 
mandato popular debe respetarse, toman­
do posesión de los puestos de mayor res­
ponsabilidad, aquellos que la ciudadanía 
ha distinguido con mayor cantidad de vo­
tos, presento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-5ubstitúyese el N9 1 del 
inciso cuarto del artículo 41 de la Ley 
9.342, por el siguiente: 

19-Determinar entre sus miembros, un 
alcalde, correspondiendo dicho nombra­
miento al regidor que haya obtenido el 
más alto número de sufragio, salvo en 
los casos que éste sea de nombramiento 
del Presidente de la República, en las Mu­
nicipalidades que se determina en el ar­
tículo siguiente: 

Artículo 29-Substitúyese el número 2 
del inciso cuarto del mismo artículo 41 
por el siguiente: 

29-De fijar el orden de precedencia 
de los regidores por el número de sufra­
gios que cada uno haya obtenido y en 
caso de que tengan igual número de vo­
tos ganará en precedencia el de mayor 
edad". 

(Fdo.): Galvarino Rivera González". 

26.-COMUNICACIONES 

Del Diputado señor Muñoz San Martín, 
con la que solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país, y 

De la Empresa Nacional de Petróleo, 
con la que acompaña un ejemplar de la 
Memoria y Balance correspondiente al 31 
de diciembre de 1954, en: conformidad al 
Art. 59 de la ley 9.618, que creó dicho 
organismo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a 'las 18 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 281il , 291il, 301il, 

311il, 321il , 331il, 341il, 351il , 361il, 37:¡t, 381il y 39:¡t, 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a lar lectura a la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría 
El ¡;eñor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Ejecutivo ha hecho presehte la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que concede a don Víctor Domingo 
Silva una pensión de gracia equivalente al 
sueldo que corresponde al grado primero 
de la Administración Pública. 

El que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para invertir la suma de quinien­
tos millones de pesos en bonos de la deuda 
interna, con el objeto de cumplir con las 
disposiciones del artículo 29 de la ley N9 
11.856, relacionados con el financiamiento 
de obras de agua potable en diversas ciu­
dades del país. 

Si le parece a la Hononvble Cámara, se 
calaficarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 



2666 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CARMONA.-Pido que se 
acuerde la "suma" urgencia para el des­
pacho del segundo proyecto ... 

El señor SIL V A.-Solicito lo mismo, 
señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha­
bría acuerdo para calificar de "simple" la 
urgencia para el despacho del primero ele 
los proyectos mencionados? 

El señor ENRIQUEZ.-Pido, señor 
Presidente, que se acuerde también la 
"suma" urgencia para esta iniciativa. 

Va1'ios señores Diputados.-Muy bien. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación la petición de "suma" urgencia 
el despacho del proyecto que concede una 
pensión de gracia equivalente el sueldo 
del grado 1 Q de la Administración PÚ­
blica, a don Víctor Domingo Silva. 

-Dumnte la votación: 
El señor MIRANDA MIRANDA.-No 

creo que haya un señor Diputado que se 
pueda oponer a la aprobación de la "suma" 
urgencia. 

-Pmcticada Za votación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afil'mativa, 44 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda dar el trámi­
te ge "suma" urgencia a este proyecto. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia para el despacho del proyecto que 
autoriza al Servicio de Seguro Social, a 
fin de invertir la suma de quinierltos mi­
llonés de pesos en bonos de la deuda in­
terna, con elobjeto de cumplir con las dis­
posiciones del artículo segundo de la Ley 
NQ 11.856, relacionadas con el financia­
miento de obras de agua potable en diver­
sas ciudftdes del país. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm'ica, dio el siguienteJ'esultado: ]J01' la 
afirmativa, ;36 votos; pOi' la negativa, 16 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda dar el trá­
mite de "suma" urgencia a este proyecto. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Honorable señor Muñoz San Martín ha 
solicitado permiso constitucional para au­
sentarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-0TORGAMIENTO DE INDEMNIZACION A 

LOS OBREROS DE LA LINEA AEREA NACIO­

NAL QUE CESAREN EN SUS FUNCIONES POR 

RENUNCIA NO VOLUNTARIA. HABER INCU­

RRIDO EN ALGUNA CAUSAL DE CADUCIDAD 

DEL CONTRATO -QUE LE SEA IMPUTABLE-

El señor DURAN (Presidente).- la 
Tabla de Fácil Despacho, corresponde con­
tinuar tratando el proyecto por el cual se 
concede una indemnización a los obreros 
de la Línea Aérea Nacional en los casos 
en que quedaren . cesantes por renuncia 
no voluntaria o lJor existir alguna causal 
de caducidad del contrato de trabajo, que 
no les sea imputable. 

El Comité Socialista Popular ha solid­
tado la clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 40 votos; p01' la negativa, ti 

votos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Apro­

bada la petición de clausura del debate. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones\ 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del 'señor Oyarce para substi­
tuir, en el artículo transitorio, la frase 
"30 de noviembre de 1954", por "30 de no­
viembre de 1955". 

Indicación del señor Héctor Ríos para 
suprimir el artículo único del proyecto. 

Indicación del mismo señor Diputado 
para reemplazar el artículo transitorio 



I 
SESION 42", EN MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 1955 2667 

por el siguiente: "Facúltase a la Línea 
Aérea Nacional para otorgar, por una vez, 
una indemnización de cargo de la institu­
ción, equivalente a una mes de las remu­
ner2.ciones de que disfrutan al tiempo que 
se produzca la cesantía, por cada año de 
servicio, a los empleados y obreros de la 
Empresa que hubieren cesado en sus fun­
ciones con posterioridad al 30 de noviem­

'bre de 19511 por causas que no sean la re-
nuncia voluntaria o alguna causal ele ca­
ducidad del contrato de trabajo imputa­
ble al empleado o al obrero, en su caso, y 

que hubieren servido más de un año com­
pleto en sus cargos". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación general el proyecto. 

-PTClcticadri la votación en f(n-ma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmai.iva, 42 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado en general el proyecto. 

Se votará el artículo único del proyecto, 
porque sólo se ha presentado una indica­
ción para suprimirlo. 

El señor CORREA LARRAIN.--¿No 
se reemplaza por otro, señor Presidente? 

El señor Dl:RAN (Presidente) .-La 
única i:ldicación que se ha presentado es 
ia que propone suprimirlo, Honorable Di­
putado, de manera que se votará el ar­
tículo. 

En votación. 

-Pmcticada la t'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1JOI' la 
afi,},1nativa, 49 t'otos. 

E! señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo único. En consecuencia, 
queda rechazada la indicación. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Ríos para reemplazar el artícu­
lo transit6rio. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, ¿ se podría leer el artículo 
transitorio que se propone reemplazar? 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, el señor Secretario da­
rá lectura al artículo transitorio. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo transitorio único dice así: 
"Facúltase a la Línea Aérea Nacional, por 
una sola vez, para otorgar el beneficio se­
ñalado en el artículo precedente, a los em­
pleados u obreros de la Empresa que hu­
bieren cesado en sus funciones con poste­
rioridad al 30 de noviembre de 1954, y 
respecto de los cuales concurran los mis­
mos requisitos señala.dos en el artículo 
único de esta ley". 

El señor l\IAAS'S.-No hay ninguna di­
ferencia. 

El sefíor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación del Honorable se­
ñor Ríos. 

El señor RIOS.-Retiro la indicación, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por retirada la 
indicación. 

A.cm'dado. 
En votación el artículo transitorio con 

la indicación del Honorable señor Oyarce, 
c':e cc,lsiste en reemplazar la cifra "1954" 
por "1965". 

··-Pm,ctiGGrla la votación en forma eco­
nc;¡;¡isu, elio el siguiEnte resultado: lJor la 
afinnatil'a, 2L1 votos; por la negativa, 31. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazado el artículo con la modificación. 

En votación el artículo transitorio en 
l;l fcrma propuesta por la Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

.4 c01'(lado. 
Te:'mi'1ada la discusión del proyecto. 

<l.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar 
hasta el tétrnino del constitucional el pla­
zo para informar los proyectos signados 
con los números 1 y 2 del Orden del Día. 

Acordado. 
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-Los proyectos a que se refiere el 
acuerdo anterior son: 

El que autoriza la reducción del 20% 
de las plantas del personal de la Adminis­
tración Pública e instituciones semifisca­
les y autónomas, y 

El que libera de derechos la internación 
ae locomotoras destinadas al Ferrocarril 
Longitudinal Sur. 

5.~ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 

CHILE Y ESTADOS UNIDOS DE NORTE AME­

RICA DESTINADO A FACILITAR LAS ACTI­

VIDADES DE LAS AGENCIAS VOLUNTARIAS 

DE SOCORRO Y DE REHABILITACION. MODI-

FICACIONES DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de las modificaciones 
del Senado al proyecto por el que se aprue­
ba el acuerdo entre los Gobiernos de Chile 
y Estados Unidos de Am8rica, destinado 
a facilitar las actividades de las Agencias 
Voluntarias de Socorro y de Rehabilita­
ción, sin fines de lucro. 

El señor Secretario dará lectura a las 
~odificaciones del Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
El oficio del Senado, de 20 de diciembre 
de 1955, dice así: "El Senado ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley de esa H. 
Cámara que aprueba el Acuerdo entre los 
Gobiernos de Chile y de Estados unidos 
de América, concertado en Santiago el 5 
de abril de 1955, para facilitar las activi­
dades de las Agencias Voluntarias de So­
corro y de Rehabilitación, con las siguien­
tes modificaciones: 

"El artículo único ha pa3ado a ser ar­
tículo 19• 

A continuación, ha agregado, como ar­
tículo 29, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 29.-EI Fisco podrá cobnr 
a los beneficiarios los gastos que deman­
de la etrega de los suministros a que :-:e 
refiere dicho Convenio". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la modificación propuesta por 

el Honorable Senado, que consiste en 
agregar un artículo 29, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifi­
cación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. . 

6.-l\'iODIFICACION DE LOS ARTICULOS 5'-' y 

6'-' DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ES­

TADO EN LO REFERENTE A LA NACIONALI­

ZACION DE PERSONAS NACIDAS EN ESPA­

ÑA O PAISES LATINOAMERICANOS. POSTER-

GACION DE LA DISCUSION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para postergar 
la discusión del proyecto sobre modifica­
ciones constituciona1es, e incluirlo en la 
Tabla ,para las sesiones de la próxima se-
mana. \ 

Acordado. 

7.~PETICION DE PREFERENCIAS PARA VA­

RIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Rivera ha solicitado un 
mil1uto. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Es pa­
ra hacer una petición, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 
Presidente, solicito a Su Señoría que re­
cabe el asentimientó de la Sala para tni­
tal' un proyecto sumamente sencillo des· 
pac!ulc: o por los Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, sobre autoriza­
c:ón a la Municipalidad de Limache para 
contratar un empréstito. 

. El señor DURAN (Presdente).- La 
Sala ha oído la petición del Honorable se­
ñor Rivera. 
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El señor Secretario dará lectura al 
enunciado de varios proyectos que están 
en estado de Tabla, con el fin de solicitar 
el acuerdo de la Honorable Corporación 
para ser tratados en esta sesión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
El que modifica la ley N9 11.293, que au­
torizó a la ~lunicipalidad de Limache 
para contratar un em.préstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Providencia para contratar un emprésti­
to. 

El que autoriza a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos 'Hospitala­
rios para aumentar su capital. 

El que libera de derechos de interna­
ción a un camión "Fargo" y a un "Kom­
bi-Wagon", destinados a 10's ,padres fran~ 
ciscanos del Convento de San Francisco 
de Mostazal. 

El que autoriza al Ministerio de De­
fensa Nacional para firmar por ¡'orden 
del Presidente" los decretos de concesión 
de retiros y montepíos de las Fuerzas 
Armadas". 

El señor DURAN (Presidente).- So­
lic;b el asentimiento de la Sala, para 
tratar sobre tabla estos proyectos. 

No hay acuerdo. 
i. Habría acuerdo para votar separada­

mente, uno o uno la proposición de tr:l­
tarlos? 

Acordado. 

8.-MODlFICACION DE LA LEY XI? 11.293 POR 

LA QUE SE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 

DE LIMACHE PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO. PREFERENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para 
tratar sobre tabla el proyecto por el que 
se autcriza a la Municipalidad de Lima­
che para contratar un empréstito. 

Acordado. 
El informe de la Comisión de Gobier-

no Interior se halla en el Boletín NQ 
8.119; el de ,la de Hacienda, es el NQ 
8.119 A. 

Diputado informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Rive­
ra Bustos. 

En discusión general el proyecto. 
El señor RIVERA BUSTOS.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA BUSTO S.-Señor 

Presidente, por la ley N9 11.293 se auto­
rizó a la Municipalidad de Limache pará 
contratar un empréstito por la suma de 
diee>: millones de pesos; pero los tipos de 
amortización e interés que en dicha ley :oe 
fijaron no permitieron su colocación. 
Para hacer viable el empréstito, el Hono­
rable colega señor Palma Sanguinetti 
presentó una moción por la que inició un 
proyecto mediante el cual se elevaba la 
contribución al uno por mil y se 'reducía 
la autorización para contratar el emprés­
tito de diez millones a cinco minones de 
pesos, a fin de poder coloearIo en el Ban­
co del Estado de Chile. 

La Comisión de Hacienda modificó el 
proyecto y dejó el monto tal como origi­
nalmente lo contemplaba la ley N9 11.293, 
o sea, en diez millones de pesos. Asimis­
mo, ele'ló la contribución al dos por mil, 
en atención a que la tasa de contribución 
a los bienes raíces de Limache es suma­
mente baja: 15,43 por niil sobre un ava­
lúo de 1.481 millones 171 mil pesos. Mo­
dificó así el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Aprobado por diez millones el em­
préstito, la Municipalidal de Limache 
podrá dar cumplimiento a las obras que 
se enumeran en la ley N9 11.293. 

El señor IBAÑEZ CEZA.-Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ CEZA.-Señor Pre., 
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sidente, los Diputados de estos bancos 
votaremos favorablemente este proyecto 
de ley por las razones que ha dado el HiJ­
norable señor Diputado informante. Pue­
do agregar, además, que como Diputado 
por esa región conozco las necesidades de 
la Municipalidad de Limache y, en con­
sec:uencia, considero que este proyecto es 
ju~to. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUÑoz HORZ.-Piclo la p:'1.­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MUxOZ HORZ.-Señor Pre­

sidente, los Diputados de estos bancos 
votaremos favorablemente este proyecto 
de ley, con el objeto de facilitar las obras 
de adelanto local de la comuna de Lima­
che. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Pl'esidente, 

nosotros, los siete Diputados del FIl€nte del 
Pueblo que en este momento nos encontra­
mos en la Sala, yotaremos favorablemen­
te este proyecb, como Ul~.1 manifestación 
de solidaridad con nuestro colega Honora­
ble señor Mallet. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado en general el proyecto. 
Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado el artículo úni­
co del proyecto, con las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A LA CAJA NACIONAL DE 

EMPLEADOS PUBLICOS y PERIODISTAS PARA 

OTORGAR PRESTAMOS EXTRAORDINARIOS A 

LOS PERSONALES DE IMPRENTA, ETC. IN­

CLUSION EN LA CUENTA DE UN PROYECTO 

DE LEY ISOBRE LA MATERIA. CALIFICACION 

DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito la v~nia de la ~ala para incluir en la 
cuenta de la presente sesión el proyecto de 
ley por el que se autoriza a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
para otorgar préstamos extraordinarios al 
personal administrativo, a los periodistas, 
a los obreros de talleres, a los fotograba­
dores de imprenta y a otros. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se calificará la ur­

gencia de este proyecto. 
Acordado. 
En votación la urgencia heeha presente 

por el Ejecutivo. 
::'1 le parece a la Sala, se calificará de 

"simple" la urgencia solicitada. 
El señor PUE1\¡TE~ GU.M~~L--::Jc S'.:­

ma urgencia, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresIdente). -Si le 

pal"eee a la ~ala, se calificará de "suma" 
la urgencia sol~citada" 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor 'DURAN (Presidente).- En 
votación la calificación de suma urgencia. 

-Practicada la ,,"otación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resu.ltado: por la 
afinnatica, 28 votos; por la negativa, 12. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
consecuencia, la Honorable Cámara acuer­
da calificar de "suma" urgencia el proyec­
to. 

lO.-PETICION PARA INCLUSION EN LA CON­

VOCATORIA Y PARA USAR DE LA PALABRA 

El señor DURAN (Presidente) .-El se­
ñor Rodríguez Lazo ha pedido autorización 
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para hacer uso de la palabra durante un 
minuto. Si le parece a la Sala se dará la 

I autorizaeión solicitada. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor 

Presidente, he pedido la palabra para soli­
citar a la Mesa se sirva recabar de la Ho­
norable Cámara autorización para que en 
su nombre envíe oficio al Ejecutivo que 
incluya en la actual convocatoria dos pro­
yectos de ley: por el pr:imero se autoriza a 
la Municipalidad de Lago Ranco para con­
tratar un empréstito; otro proyecto que he 
presentado, y que se refiere a una rectifi­
cación a la ley N" 11.866. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Su Señoría, que es Diputado de Gobierno, 
puede hacer personalmente esta petición. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar el oficio solicitado por el 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
N o, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra, por 
un minuto, al Honorable señor Loyola. ' 

No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para, tratar sobre Tabla un pro­
yecto de ley por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Providencia para contratar 
un empréstito. 

El señor LOYOLA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor FUENTEALBA.- "Donde las 
dan, las toman". 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-Pi­
do la palabra, por dos minutos, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli-

cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, por dos mi­
nutos, al Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

H.-DOLAR PREFERENCIAL DE RETORNO PA­
RA LA EXPORTACION DE PRODUCTOS AGRO 
PECUARIOS Y, EN ESPECIAL, DE LAS LENTE-

JAS. PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (PresidenteY.- En, 
trando en la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente cOlTesponde al Comi­

té Agrario Laborista. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- TieJ 

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

hace algunas semanas, tuve oportunidad 
de ocupar la atención de la Honorable Cá­
mara, para referirme a la situación plan­
teada a los productores de lentejas de la 
zona de Curepto y, en general, de todo el 
país, con motivo de la demora de parte del 
lVIini'lteJ'io de Economía, en fijar un dólar 
conveniente de retorno para la exportación 
de este producto. 

Por lo demás, en más de una ocasión se 
ha abordado en la Sala este mismo l)l"oble­
ma, con respecto a los artículos agr')pecua­
rios de exportación, y la realidad es que 
el Ministerio de Economía y Comercio no 
se ha dado por notificado de las observacio­
nes de parlamentarios de diferentes secto­
res que han hecho ver la imperiosa necesi­
dad de dar una solución adecuada al pro­
blema, pues él está significando para el 
país la pérdida de muchos millones de dó­
lares por concepto de divisas que podrían 
haber ingn:sado a nuestro escuálido presu­
puesto de haber existido un criterio prác-

.. 

\ 
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tico y de haberse adoptado, en su debida 
oportunidad, las resoluciones atinadas. 

Señor Presidente, en el año 1940 las ex­
portaciones de productos agropecuarios as­
cendieron a diecinueve millones de dóla­
res. Desde esa fecha, hasta 1946, fueron 
elevándose los índices en forma paulatina. 
Así, en 1941, por ejemplo, estas exporta­
ciones significaron para el país veintidós 
millones de dólares; en 1942, veintitrés mi­
llones de dólares, hasta llegar, en 1946, a 
un total de cincuenta y un millones de dó­
lares. 

Desde el año 1947 se interrumpe el rit­
mo ascendente, de esas exportaciones, y ya 
en ese año se advierte un menudo descen­
so, hasta llegar, en 1954, a la suma de vein­
titrés millones setecientos trece mil dóla­
res, o sea, casi a la mitad de lo calculado 
en el Plan de Desarrollo Agrícola, que eran 
cuarenta y cuatro millones, 860 mil dóla­
res. 

Realmente, es inexplicable, entonces, que 
el señor Ministro de Economía y Comer­
cio, persista en dilatar un pronunciamien-

. to definitivo y no acuda a la aspiración 
tan sentida y tan justa de los agricultores, 
de contar con un dqlar de retorno adecua­
do que les permita desenvolver en mejor 
forma sus actividades. Además, es indis­
pensable que la fijación del dólar de retor­
no para los productos agropecuarios se ha­
ga oportunamente, porque al no proceder­
se así, los únicos beneficiados son, en de­
finitiva, los intermediarios, quienes obtie­
nen grandes utilidades por el mayor pl'ecio 
obtenido por estos productos, una vez fija­
do el "contingente" de exportación, y el va­
lor del dólar de retorno. 

El señor IZQUIERDO.- Esas son las' 
consecuencias de la política del señor Ta­
rudo 

El señor FONCEA.- En cuanto a las 
lentejas mismas, ellas son produclüas por 
pequeños agricultores y el "contingente" 
de exportaci6n no llega más allá, de las diez 
mil toneladas. N o puede sostenerse, en con· 
secuencia, que mejorar el valor del dólar 

de retorno para este cereal repercutirá en 
un mayor encarecimiento de la vida, por 
cuanto la cantidad de divisas logradas con 
la exportación es insignificante y, por otra 
parte, el noventa por ciento de los artículos 
de Importación es capaz de absorber la di­
ferencia. 

Se ha anunciado, por la prensa, que los 
productos agropecuarios serán ex'portados 
con un 507"0 en dólares a $300 y el saldo en 
dólares libres. Si se implantara el sistema 
se lograría un dólar de retorno fluctuando 
entre 450 y 500 pesos, suficiente, por cier­
to, para alentar las exportaciones. 

Con todo, como decía, sefíor Presidente, 
se requiere decisiones oportunas, toda vez 
que adoptada tardíamente sólo provocan el 
enriquecimiento del intermediario. 

Solicito, señor Presidente, se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Economía, para 
que, de acuerdo con los estudios efectua­
dos por el Ministerio de Agricultura, proce­
da, de inmediato, a fijar el dólar de retor­
no para los artículos agropecuarios y, en 
especial, para las lentejas . 

El señor BOLADOS,-Que se agreguen 
los frejoles. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Sala, para en­
viar el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor IZQUIERDO.- A pesar de que 
los estudios técnicos del Ministerio de 
Agricultura no sirven para nada, voy a es­
tar de acuerdo con la petición formulada 
por Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hono­
rabIe ,señor Izquierdo, la Mesa no le ha con­
cedido la palabra a Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Cl'eo que el Ho­
norable señor Foncea no se opondrá a que 
se amplíe la petición respecto de 19s fre,jo­
les. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BOLADO S.-Sí, hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor FO~CEA.-Yo he hablado de 
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todos los productos agropecuarios y, en 
especial, de las lentejas ... 
. -Hablan varios señores Diputados ~ la 
vez. 

El señor FONCEA.-En realidad, he si­
do yo el que he hablado sobre este proble­
.na. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señol"Ía. 

12.-CONVENIENCIA DE QUE EL INSTITUT~ 

NACIONAL DE COMERCIO ABRA UN PODER 

COMPRADOR PARA LAS LENTEJAS. PETICION 

DE OFICIO 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
refiriéndome siempre al mismo problema 
lentejero, solicito se envíe oficio al Minis­
terio de Economía y Comercio para que 
instruya al Instituto Nacional de Comer­
cio, a objeto de que abra un poder' compra­
dor para las lentejas. La verdad es que los 
productores están sometidos a dos o tres 
intermediarios, quienes, en el hecho, están 
obteniendo pingües utilidades, como con­
secuencia del bajo precio fijado al cereal. 
Existe un verdadero monopolio para las 
compras del producto y él repercute en per­
juicio directo del productor. 

Es así como las lentejas deben tener ac­
tualmente un precio que fluctúa entre los 
seis y siete mil cuatrocientos pesos el quin­
tal. Pues bien, los productores obtienen un 
precio que, en ningún caso, sube de cua­
tro mil pesos. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
¿ y dónde queda la diferencia? . 

El señor FONCEA.-En poder de los in­
termediarios, y precisamente por ello es­
toy formulando mis observaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Rue­
go a los Honorables Diputados, se sirvan 
guardar silencio. 

El señor HURTADO ECHENIQUE,-~ 
¿No quedará en poder de INACO? 

El señor FONCEA.-Por este motivo, 

solicito se dirija el oficio a que he hecho 
referencia, a fin de que el Ministerio de 
Economía ordene al Instituto Nacional de 
Comercio que abra un poder comprador 
para las lentejas, lo que no ha hecho hasta 
la fecha, pues, contestándole al Honorable 
señor Hurtado, los abusos de los particulp.­
res han sido posible por no haber interve­
nido en las compras INACO. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la 'L'ez. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se h~ referido el Honorable señor 
Foncea. 

No hay acuerdo. 
El señor DE LA FUENTE.-Que se en­

víe en nombre del Comité Agrario Labo­
rista. 

El seüor MARTIN.-Y del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

-Hablan '/xu'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de los Comités 
Agrario Laborista y Radical Doctrinario. 

13.-ACTUACION DEL JUEZ DE LETRAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CUREPTO, PROVINCIA DE 

TAL CA. PETICION DE OFICIO 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
siento tener nuevamente que ocupar la 
atención de los Honorables colegas para in­
sistir, una vez más, á cerca de las activi­
dades proselitistas del Juez del departa­
mento de Curepto, absolutamente reñidas 
con la ley y con la moral misma de la ma.~ 
gistl'atura. ',' 

Ya en dos oportunidades anteriores he 
debido denunciar a este funcionario, por 
constituir un desprestigio para la Judica­
tura chilena y por tener convertido el Tri­
bunal a su cargo en Un verdadero "cho­
cIón" político, en el cual únicamente tienen 
cabida y atención los que comulgan con la 
ideología partwlsta del Magistrado, señor 
José Rojas. 
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. Pues bien, parece que estas denuncias, 
lejos de hacer que rectifique rumbos este 
señor, le han dado incluso mayores bríos. 
Voy a señalar uno solo de los abusos come­
tidos bajo la inspiración del señor H.ojas, 
para que la Honorable Corporación pueda 
dars~ cuenta de la impudicia empleada. 

El' día 9 del presente mes de diciembre, 
envié una carta a un distinguido vecino de 
Curepto, en la cual lo invitaba a celebrar 
una reunión en la ciudad de Talca, en una 
fecha determinada. Pues bien, esta misi­
va no llegó a poder de su destinatario, si­
no a la del Oficial Primero del Juzgado, 
que es también un connotado radical de 
ese departamento, partido que manifiesta­
mente controla todos los servicios públi­
cos, pues ello explica cómo la Oficina de 
Correos y Telégrafos pudo incurrir en es~ 
te error inconcebible. 

La verdad es, señor Presidente, que es­
tos funcionarios consideran de su obliga­
ción enviar al Juzgado toda nota que con­
sideran sospechosa, donde pueda darse in­
formaciones de índole político. Es así, co­
mo puedo exhibIr a la Honorable Cámara 
el caso concreto de esta carta que no llegó 
a poder del señor Rodríguez, sino del se­
ñor Ramírez, éste es el apellido del Oficial 
Primero del Juzgado de Curepto, nuevo 
instrumento, por supuesto, de su superior 
jerárquico, esto es, del juez señor Rojas. 

Como se ipterpuso el reclamo correspon­
diente, el señor Hamírez se vió en la nece~ 
sidad de devolver la carta, pero lo hizo des­
pués de haber cometido un delito, como es 
el de violación de correspondencia. 

En su carta, el señor Ramírez, ingenua­
mente, dice: "Ayer me entregaron una car­
ta en el Correo. En la creencia de que di­
cha carta era para mí" -él se llama Ra-' 
mírez y la carta iba dirigida al señor Ro­
dríguez- "procedí a abrirla, pero cuando 
ya la tenía abierta me fijé en la dirección 
de ella y pude darme cuenta de que no me 
correspondía. En consecuencia, he incu­
rrido en un abuso involuntario al abrirla, 
pero debo anticiparle que del contenido de 
ella no me impuse, ignorando de qué se 
trate" . 

Seguramente debe haber sido el Juez 
quien se impuso de la carta. Pero es el ca­
so que, en Curepto, todo el mundo conocía 
su contenido, menos el señor Rodríguez, a 
quien iba dirigida. 

Como esto constituye un delito, y el he­
cho en sí es sumamente grave me permi­
to solicitar se envíen oficios al señor Mi­
nistro del Interior, al señor Presidente de 
la Excelentísima Corte Suprema de Justi­
cia y al señor Ministro de Justicia, trans­
cribiéndole esta nueva denuncia que he 
formulado contra el Juez de Curepto y sus 
colaboradores. 

El señor UNDURRAGA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega, sobre 
esta misma materia"? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
:t!;l señor DUR.A~ (PreLtldente).- Con 

la venia del Honorable señor Foncea, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pre­
sidente, estimo que no es procedente aco­
ger esta petición de oficio o transcribir es­
tas observaciones en nombre de la Hono­
rable Cámara, porque a ésta le correspon­
de, por mandato constitucional, fiscalizar 
los actos del. Gobierno, .pero no los del Po­
der Judicial. 

Me atrevería a preguntarle a mi Hono­
rable colega señor Foncea que es abogado, 
si con motivo de la actuación de ese Juez 
se ha presentado alguna reclamación, al­
gún recurso de queja o se ha puesto en co­
nocimiento de la Corte de Apelaciones res­
pectiva la mala conducta funcionaria de di­
cho Magistrado. 

N o quisiera, señor Presidente, que en es­
ta oportunidad la Honorable Cámara acor­
dara un pronunciamiento que signifique 
~partarse de los términos del número 29 

del artículo 39 de la Constitución Política 
del Estado, que le seüala una labor fiscali­
zadora únicamente respecto de los actos 
del Gobierno y no del Poder Judicial. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presidente).- Pue­

de continuar el Honorable seüor Foncea. 
El seüor FONCEA.-Seüor Presidente, 

evacuando la consulta formulada por el 
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Honorable señor Undurraga, debo mani­
festar que, hace algún tiempo, alrededor de 
cuarenta vecinos de Curepto hicieron una 
denuncia formal en contra del Magistrado, 
señor Rojas; pero como los procedimientos 
judiciales son sumamente engorrosos -he­
cho que a todos nos consta- los únicos per­
judicados' y perseguidos, a través de más 
de un año, fueron, en definitiva, los que 
tuvieron la valentía de suscribir ese re­
clamo. 

N o comparto el criterio de mi Honorable 
{;olega señor Undurraga, acerca de la im­
procedencia de enviar un oficio sobre es­
ta materia a los organismos del Poder Ju­
clicial. He denunciado en la Honbrable 
Cámara un delito común cometido por de­
terminado personal -el señor Ramírez­
quien pertenece a la Judicatura. No en­
,cuentro razones valederas para que la Ex­
celentísima Corte Suprema no pueda preo­
{;uparse de los malos manejos de los servi­
cios sometidos a su control. Por este mo­
tivo limitaré mi petición en el sentido de 
oficiar sólo al Presidente del más alto Tri­
bunal, transcribiéndose la denuncia que he 
deducido para que si 10 tiene la bien, adop­
te las medidas del caso. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
,cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar en su nombre, 
oficio a Já Ilustrísima Corte Suprema, 
transcribiéndosele las observaciones del 
Honórable ~eñor Foncea y las cartas a que 
ha hecho referencia. 

N o hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor 

Presidente, creo que ese oficio debe enviar­
se en nombre personal y no en el de la Ho­
norable Cámara, por las razones que ha da­
do el Honorable señor Undurraga. Debo 
advertir que hace más o menos seis meses, 
la Ilustrísima Col'te Suprema, envió a la 
Honorable Corporación un oficio bastante 
áspero sobre la materia ... 

El s~ñor DURAN (Presidente).- Ho­
norable Diputado, está con la palabra, el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Para mí, es igual, 

se envíe en nombre de la Cámara o en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- ¿ Cuánto tiempo 
me' queda? 

El señor DURAN (Presidente) .-Medio 
minuto. 

El señor FONCEA.-Renuncio a él. 

H.-NECESIDAD DE PROMULGAR TRES PRO­

YECTOS DE LEY DESPACHADOS POR EL CON­

GRESO NACIONAL EN SEPTIEMBRE PASADO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Pido la palabrá, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Señor Presidente, voy a solicitar que se 
dirija oficio, en nombre de la Honorable 
Cámara, al señor Ministro del Interior a 
fin de que, si lo tiene a bien, se sirva adop­
tar las medidas correspondientes para ob­
tener la promulgación de varios proyectos 
de ley que fueron despachados por el Con­
greso Nacional, hace ya varios meses, pe­
ro que aún no se publican en el "Diario 
Oficial". Entre estos proyectos está el que 
destina recursos para la construcción de 
un hospital de Curacautín. El oficio res­
pectivo fue despachado por la Cámara, al 
Ministerio de Tierras y Colonización, el 27 
de septiembre, y de ahí se envió, con el ex­
pediente correspondiente, al Ministerio de 
Hacienda, donde todavía se halla. 

En igual -caso se encuentra el proyecto 
de ley que (lestina el uso y goce de algunos 
terrenos a la Escuela Industrial de Cura­
cautín. El oficio respectivo, número 3.620, 
fue despachado por esta Honorable Corpo­
ráción al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, el 27 de septiembre. Este Ministerio 
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lo envió a la Secretaría General de Gobier­
no, por oficio N9 7.025, el 26 de octubre; 

"pero tampoco ha sido publicado en el "Dia-
rio Oficial". ~ 

Finalmente, hay un proyecto que trans­
fiere al Fisco terrenos de diversos fundos 
de la Caja de Coloni.zación Agrícola, para 
la construcción de escuelas primarias. El 
oficio respectivo, número 3.529, fue despa-. 
chado por la Cámara de Diputados al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, el 23 
de septiembre. Esta Secretaría de Estado 
lo despachó por oficio N" 6.797, encontrán­
dose, ahora, en la Oficina Relacionadora de 
la Presidencia desde el 13 de octubre pa­
sado. 

Ninguno de estos proyectos fue vetado 
dentro del plazo que corresponde; por con­
siguiente, deben ser promulgados como le­
yes de la República. 

Este es un botón de muestra de la inefi­
cacia e inoperancia del actual Gobierno, 
que si siquiera es capaz de promulgar a 
tiempo los proyectos de ley que el Congre­
so despacha. 

Deseo que, en nombre de la Cámara 
envíe oficio al señor Ministro del Interior, 
a fin de que adopte las medidas del caso 
para que se publiquen cuanto antes, en el 
"Diario Oficial", los proyectos menciona­
dos .. 

El señor DURAN (Presidente).- ::;oli­
cito la venia de la Honorable Cámara pa­
ra enviar en su nombre el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli. 

El señor LOYOLA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Se enviará, entonces, en nombre del Co­

mité de Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Y del Comité 

Democrático del Pueblo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Y del 

Comité Democrático del Pueblo. 

I5.-NECESIDADES DE LA CIUDAD DE CASTRO, 

PROVINCIA DE CHILOE. PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
señor Presidente, el Centro de Progreso y 
Adelanto para Castro, SIempre preocupa­
do, con alto espíritu público, de los proble­
mas de la región, envió a los parlamenta­
rios de Chiloé un memorándum que contie­
ne una exposición completísima de los que 
afectan a la comuna. 

Su Presidente, el destacado ciudadano, 
Felipe Montiel Márquez, de brillante y ab­
negada trayectoria al servicio de la comu­
na y de Chiloé, y el Secretario del Centro, 
el distinguido vecino don Armando Oyar­
zún, han remitido un oficio en pI cual se 
señalan, con suficiente claridad y precisión 
los problemas a que me refiero. 

En consecuencia, en esta intervención 
sobre los problemas de la zona que repre­
sento en la Honorable Cámara, me limita­
ré a leer algunos de los principales párra­
fos de ese documento. En seguida, solicita­
ré al señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Sala para que se envíen, en 
nombre de esta Honorable Corporación, los 
oficios correspondientes al señor Minis­
tro de Obras Públicas y a los otros Minis­
tros que tengan que ver con los problemas 
que se exponen en el referido oficio. 

El memorándum enviado por los seño­
res Montiel y Oyarzún, Presidente y Se­
cretario, respectivamente, del Centro de 
Progreso y Adelanto para Castro, dice 
así: 

"1 Q-La ciudadanía tiene un interés es­
pecial en la construcción de un camino 
público de Castro al Pacífico, por el lu­
gar denominado "La Chacra", donde 
existen ya como cinco kilómetros en per-
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fectas condiciones. Con la construcción de 
este camino se benefician varios centena­
res de pequeños labriegos que culvan per­
sonalmente sus tierras, por el cual extrae­
rían sus productos. Llegando hasta el Pa­
dfico se explotarían fundos fiscales con 
ricas maderas y. grandes extensiones para 
una futura colonización. Vendrían tam­
bién al puerto las riquezas marinas que se 
extraerían de esa parte del Pacífico. 

El año pasado figuró en el Presupuesto 
de la Nación cerca de cinco millo~es de 
pesos, los que aún no se han invertido para 
esta obra de bien público, extraoficial­
mente tenemos conocimiento que esos di­
neros se habrían invertido en obras aje­
nas a esta destinación. 

29-Tanto la entrada norte como la 
del sur de la ciudad se encuentran intran­
sitables en cuanto a caminos, especialmen­
te en las épocas rigurosas del invierno; 
por consiguiente, se hace absolutamente 
necesario que se consulten fondos espe­
ciales para la construcción de estas dos 
,arterias principales de entrada de nues­
tra ciudad. Para ello se ruega al señor 
Ministro se otorguen los dineros necesa­
rios y a su vez se qrdene el estudio ,defini­
tivo de estas obras de interés general de 
la comuna. 

39-Existe también interés especial en 
que se obtuvieren los dineros necesarios 
para la construcción de un camino de 
,Gamboa a la Montaña, que converge al 
camino de Castro a Chonchi, donde exis­
ten varios cientos de pequeños agriculto­
res· que también cultivan personalmente 
sus suelos, a fin de hacer más expedita 
la bajada de sus productos al puerto de 
Castro, para lo cual junto con solicitar 
respetuosamente al señor Ministro los fon­
dos correspondientes, rogámosle también 
ordene realizar los estudios pertinentes. 

40- Todos los habitantes de la Comuna 
de Castro, en especial los de las Subdele­
gaciones de Rilán, Quilquico y Putemún, 
de esta Comuna, hacen gestiones desde 
hace varios años por la construcción de 

un camino para vehículos motorizados, 
desde Castro a Rilán, con una variante al 
lugar denominado Tongoy. Con este ca­
mino se beneficiarían más de dos mil ha­
bitantes a fin de que traigan sus produc­
tos con estos medios a nuestro puerto, 
pues todos so~ cientos de pequeños la­
briegos. De manera que también roga­
mos encarecidamente al señor Ministro 
que se hiciera los estudios correspondien­
tes y se consultaratl. los fondos necesarios, 
ya que se trata de una obra pública de 
bien general. 

59-Los habitantes de la Isla de Quehue 
y Chelín, todos buenos labriegos pertene­
cientes a esta comuna, están solicitando 
con insistencia se les otorgue: un millón 
de pesos para Quehue y quinientos mil 
para Chelín, a fin de que con ello se ter­
mine y continúen los caminos de esas dos 
importantes islas, a objeto de que puedan 
bajar fácilmente a sus respectivos puer­
tos y traerlos al de Castro. Como se tra­
ta de gente' modesta que viven aislados 
y sin mayores medios de locomoción, se 
haría necesario que el señor Ministro se 
interesara por la terminación de las obras 
camineras que ellos reclaman. 

69-La ciudadanía de Castro, por nues­
tro intermedio, respetuosamente, solicitan 
del señor Ministro a fin de que el depar­
tamento respectivo consulte los fondos 
necesarios para el ensanchamiento y am­
pliación de la red de agua potable de la 
ciudad, ya que ella en varias oportunida­
des especialmente en las noches se en­
cuentra racionada de este necesario ele­
mento, a fin de evitar futuros siniestros, 
ya que la mayor parte de sus construc­
ciones son de material ligero, cuya ciu­
dad con su alcantarillado yagua potable 
quedará urbanizada. Sería necesario que 
mediante vuestro elevado concurso los 
habitantes de esta localidad obtuvieran lo 
que justamente solicitan". 

Antes de dar lectura al párrafo sépti­
mo, debo hacer presente que en la discu­
sión del proyecto de Presupuestos para 



2678 CAMARA DE DIPUTADOS 

1956 se aprobó una partida por 11 millo­
nes de pesos para obras en el molo de 
atraque del puerto de Castro. Dice este 
párrafo: 

"Séptimo.-Se hace absolutamente ne­
cesario que los señores Ministros de Agri­
cultura y de Obras Públicas arbitren los 
medios y consulten los fondos respectivos 
para dotar a este molo de las bodegas re­
colectadoras de productos agrícolas de los 
habitantes del departamento ·que, debido 
a su fácil medio de locomociún, concu­
rran a este puerto a depositar sus pro-
ductos. I 

Igualmente las grúas y demás elemen­
tos necesarios para el embarque y desem­
barque de estos productos, de las merca­
derías, animales y maderas en general, 
con lo cual se llenarían las justas aspi­
raciones del comercio, agricultura y ha­
bitantes en general". 

Ruego al señor Presidente se sirva so­
licitar la venia de la Honorable Cámara 
para enviar, en su nombre, oficios a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Agricultura, en los cuales se transcriban 
mis observaciones y se pida, además, la 
adopción de las medidas correspondien­
tes para que se otorguen los recursos ne­
cesarios para la realización de las obras 
solicitadas por el Centro de Progreso y 
Adelanto para Castro en el memorándum 
N9 89 a que he dado lectura. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para enviar los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Morales Adriasola. 

No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Entonces solicito que se envíen en nombre 
del Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
También en nombre del Comité Socialis­
ta, señor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.-y del Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviarán los oficios solicitados por el Ho­
nOI'able señor Morales Adriasola en nom­
bre de los Comités que lo han pedido. 

El señor MOrtALES ADRIASOLA.­
Finalmente, me permito solicitar del se­
ñor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para remitir 
un oficio al señor Ministro de Salud fú­
blica y Previsión Social, en el que se le 
pida que ordene el envío urgente al Hos­
pital de Castro de la ambulancia que 
inútil e irresponsablemente han prometi­
do durante dos años los jefes actuales del 
Servicio Nacional de Salud. 

Tanto el Presidente del Comité de Ade­
lanto Local de Castro, don Felipe Mon­
tiel, el médico de esa misma ciudad, doc­
tor Tapia, como el Diputado que habla, en 
repetidas ocasiones han hecho presente la 
imperiosa necesidad de dotar de una am­
bulancia al Hospital de Castro. Debo ma­
nifestar, señor Presidente y Honorables 
colegas, que actualmente, en un impor­
tante centro de Chiloé, como es Castro, 
los enfermos deben ser trasladados al hos­
pital bajo la lluvia y a través de muchos 
kilómetros, en una simple camilla de 
mallO. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social para transcribir­
le mis observaciones y pedirle que se sir­
va adoptar la medida ihdicada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Morales Adriasola. 

El señor LOYOLA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Elltonces, solicito que se envíe en nom­
bre elel Comité Radical, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
y del Comité Socialista. 

El señor FUENTEALBA.-y del Co­
mité Radical Doctrinario. 
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El s.eñor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio en nombre de los Comité 

que lo han solicitado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­

Señor Presidente, finalmente, abordando 

el último problema que el Centro de Pro­

greso y Adelanto para Castro nos ha pe­

dido representar en la Honorable Corpo­

ración, deseo referirme a la necesidad 

que existe de instalar, en el futuro, una 

Oficina o una Comisión Local -como 

dice la ley- del Corlsej o Nacional de Co­

mercio Exterior en dicha ciudad. 

Al discutirse en segundo trámite cons­

titucional el proyecto que establece el ré­

gimen de puerto libre para las provincias 

de Chiloé, Aisén y Magallanes, el Hono­

rable Senado introdujo un artículo por el 

cual se establece que las Comisiones Lo­

cales estarán ubicadas en Ancud y Coi­

haique. El texto de dicha disposición es 

el siguiente: 

"Artículo ll.-El Consejo Nacional de 

Comercio Exterior establecerá Comisiones 

Locales en las ciudades de Ancud y Coi­

haique, las que serán integradas por: 

Un funcionario del Consejo Nacional de 

Comercio Exterior, designado por éste; 

U n funcionario de Aduanas, designado 

por la Superintendencia de ese Servi­

cio; y 
Un funcionario del Banco Central de 

Chile, designado por su Directorio, que 

la presidirá". 
Señor Presidente, la Honorable Cáma­

ra había aprobado una indicación para 

est:ctblecer en este artículo, que entonces 

erá ellO del proyecto, que también ha­

bría Comisiones Locales en las ciudades 

de Castro y de Puerto Aisén, dado el in­

tenso movimiento marítimo que ellas tie­

nen a través de todas las épocas del año. 

Ignoro los motivos por los cuales el Ho­

norable Senado excluyó a ambas ciuda­

des en la disposición a que he dado lec­

tura recientemente. 

Debo expresar que el establecimiento 

de Comisiones Locales del Consejo Nacio-

.... 

nal de Comercio Exterior en Castro y en 

Puerto Aisén es indispensable para el 

mejor control y para el funcionamiente> 

delcdmercio exterior que se realiza en 

los pl18rtos de las provincias de Chiloé, 

Ais8n y Magallanes, al cual se ha dado un 

tratamiento especial. 

Por lo demás, debo hacer presente que 

la Subsecretaría de Comercio e Industrias 

del l\Iinisterio de Economía, en nota en­

viada al Centro de Progreso y Adelanto 

para Castro el 29 de noviembre de 1955, 

ha dado respuesta favorable a -la petición 

que, en dicho sentido, han formulado rei­

teradarr.ente las poblaciones de Castro y 

de Puerto Aisén. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio, en nombre de Su Se­

ñoría. 

IS.-CONFLICTO SOCIAL EN LA INDUSTRIA 

SEDYLAN, EN SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­

da un minuto al Comité Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-El 

resto de nuestro tiempo lo usará el Ho­

norable ;,;eñor Galleguillos Vera,1leñor Pre­

sidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Comité Radical, tiene la pa­

labra el Honorable señor Galleg~illos 

Vera. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, en la mañana de hoy, 

dirigentes responsables de la Central Uni­

ca de Trabajadores me informar0n que, 

a raíz del conflicto gremial qlle existe en 

la industria SEDYLAN, habrían sido de­

tenidos y apresados en una sala de dicho 

establecimiento numerosos obreros, por 

funcionarios de la policía que no usaban 

distintivo alguno y que habrían obrado 

con violencia en contra de dichos obre­

ros. 
Como el hecho denunciado reviste mu­

cha gravedad, si se considera que se ha 

improvisado un cuartel de policía en la 
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propia industria y que se ha vejado a sus 
obreros, creo de toda conveniencia que se 
dirija un oficio al señor Ministro del In­
terior para que informe a la Honorable 
Cámara sobre estos hechos y disponga 
las medidas que sean conducentes a san­
cionar a los culpables de este atrc"!.)ello. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli-
,cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, al señor 
Ministro del Interior, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Gallegui­
llos. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. " 

El señor PUENTES (don Adán).­
Que se envíe en nombre del Comité De­
mocrático del Pueblo, señor Presidente. 

El señor PALESTRO.-Y en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señor COFRE.-También en nom­
bredel Comité Radical Doctrinario. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comit~ 
. Acción Renovadora· de Chile. 

El señor DURAN (Presidentet-Se 
enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés que han adherido a la petición. 

I7.-PRESTAl)IOS EXTRAORDINARIOS A LOS 
IMPONENTES DEL DEPARTAMENTO DE PE­
RIODISTAS Y FOTOGRABADORES y DE IM­
PRENTAS DE OBRAS DE LA CAJA NACIONAL 
DE EMPLEADOS PUBLICOS y p'ERIODISTAS. 
-TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE LA 

MATERIA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli-
. cito el asentimiento de la Sala para en­
viar únicamente a la Comisión de Hacien­
da el proyecto por el que se conceden 
préstamos extraordinarios a los imponen­
tes del Departamento de Periodistas y 
Fotograbadores y de imprentas de obras 
de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

Acordado. 

I8.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MALLECO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité De­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--':Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, durante una visita que realicé a la pro­
vincia que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Cámara, pude imponer­
me de algunos de sus problemas, que voy 
a exponer en esta oportunidad, a fin de 
que el Ejecutivo se preocupe de darles 
una pronta solución. 

En primer lugar, debo referirme al ca­
mfno que parte de Capitán Pastene a Pi­
chi-PelIahuén. Dicho camino necesita ur­
gentes reparaciones en el sector de Los 
Laureles a Pichi-Pellahuén, en la comuna 
de Lumaco. Debo hacer presente que el 
año pasado fue reparado en una reduci­
da extensión. Es de urgente necesidad 
que dichos trabajos se continúen en esta 
temporada. 

Solicito que se envíe, en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo, un ofi­
do al señor Ministro de Vías y Obras 
Públicas con el objeto de que dé las ór­
denes necesarias para que se inicien, du­
rante la presente temporada, los traba­
jos de reparación de este camino. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor COFRE.-Honorable colega, 
recientemente se acordó destinar fondos 
para reparar ese camino y ya están por 
realizarse las obras. 

El señor ARANEDA.-Ojalá fuera así, 
Honorable colega; pero acabo de realizar 
una visita a ese lugar y puedo afirmarle 
que no se está realizando ningún trabajo. 

El serIar FUENTEALBA.-El Honora­
ble señor Cofré también es de esa región, 
Honorable Diputado. 
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El señor ARANEDA.-Señor Presi­

dente, el año pasado, a raíz de una inter­

vención del Diputado que habla, se en­

vió un oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, a fin de que diera las órdenes 

necesarias para que. se construyera, a la 

brevedad posible, un nuevo puente sobre 

el río Didaico, situado en el camino de 

Pichi-Pellahuén a Traiguén, porque el 

que había en servicio estaba en pésimas 

condiciones. 
Ese puente es peligroso incluso para 

el tránsito de caballos. 

Pronto llegará el invierno sin que haya 

sido reparado; por lo tanto, el servicio de 

pasajeros y de carga entre Pichi-Pella­

huén y Traiguén continuará interrum­

pido. 
Solicito, señor Presidente, que se dirija 

un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas a fin de que se destinen los fondos 

suficientes para la construcción de este 

puente, que, hasta la fecha, "no se ha rea­

lizado por descuido de parte del Ingenie­

ro provincial para hacer presente a los 

servicios correspondientes del Ministerio 

la urgencia de esos trabaJos. 

En nombre del Comité Democrático del 

Pueblo, pido que se envíe un oficio al se­

ñor Ministro de Obras Públicas para que 

reitere la orden de construcción inmedia­

ta de este puente, durante 'la presente 

temporada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio a que se ha referido Su 

Señoría, en nombre del Comité Democrá­

tico del Pueblo. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, el camino de Pichi-Pellahuén a Trai­

guén se encuentra en estado intransible 

en la mayor parte de su extensión. Hace 

pocos días, tuve oportunidad de viajar 

por él y pude constatar' que constituye 

una verdadera odisea hacerlo. Resulta im..; 

posible el paso de carretas, de camiones 

o de algún otro vehículo motorizado, ya 

que apenas sé puede transitar por él a ca­
ballo. 

N o es posible, señor Presidente, que 

suceda esto con un camino de vital im­

portancia que vincula zonas de mucha 

producción y de grandes riquezas y que 

constituye la vía de comunicación obliga­

da con la ciudad de Traiguén. Por esta 

razón, le ruego, señor Presidente que en­

víe un oficio al señor Ministro de Obras. 

Públicas, en nombre del Comité que re­

presento en esta Honorable Cámara, con 

el objeto de que dé las órdenes pertinen-­

tes para que se hagan las reparaciones 

necesarias a este camino que es de tanta 

importancia. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Se­

ñoría. 

El señor COFRE.-y en nombre del 

Comité Radical Doctrinario, porque este 

camino es de vital importancia para ese 

sector. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­

viará, también, en nombré del Comité 

Radical Doctrinario. 
El señor ARANEDA.-En la misma 

comuna de Lumaco, señor Presidente, 

hace dos o tres años está en construcción 

el puente sobre el río Curilebu sin que to­

davía haya sido posible terminarlo. 

Es una vergüenza para el Departamen­

to de Caminos que una obra empezada no 

se termine en un sector de tanta impor­

tancia. Hay un puente v'iejo que cual­

quier día se va a caer y va a producir se­

guramente alguna desgracia. Esto ya de­

bió haberlo previsto el señor Ingeniero de 

la Provincia y haber dado término a la 

construcción de este puente. 

Solicito, Honorable Presidente, que se 

dirija tUl oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas con el objeto de que adopte las 

medidas necesarias para que de inmedia­

to se termine la construcción de este 

puente sobre el río Curilebu. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará, en su nombre, el oficio a que se 

ha referido Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, el año pasado, el señor Ministro de 
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'Obras Públicas contestó un oficio que se 
le envió en nombre del Diputado que ha­
bla en que manifestó que había imparti­
do las órdenes para la construcción de un 
puente en el sector Liucura o Manzanar, 
frente a la propiedad de don Ernesto 
González, situado en el camino de Liucu­
ra a Capitán Pastene. 

Hace dos años que este puente está de­
rrumbado. Naturalmente, en esta época 
se puede hacer el cruce del río; pero en 
invierno es imposible por el exceso de 
agua que lleva. 
. Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente que envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que 
reitere las órdenes para que se constru­
ya el puente en el lugar indicado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio a que se ha referido Su 
Señoría, en nombre del Comité Democrá­
tico del Pueblo ... 

El señor OOFRE.-Y del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor DURAN (Presidente) .... y 
del Comité Radical Doctrinario. 

El señor ARANEDA.-Quiero referir­
me, a continuación a la escuela fiscal si­
tuada en el sector de Relúm, de la comu­
na de Lumaco. 

Esta escuela fiscal está funcionando en 
la propiedad de un particular, lo que no 
{).ebería suceder porque en el sector inme­
diato hay terrenos destinados por la Caja 
de Colonización a la construcción de un 
local para esta escuela. Es necesario que e' Ministerio de Educación tome posesión 
de estos tenenos e inicie la edificación de 
un local para atender a la densa pobla­
ción escqlar de la región. 

Me permito rogar al señor Presidente 
se sirva enviar un oficio al señor Minis­
tro de Educación con el objeto de que 
adopte las medidas necesarias para to­
mar posesión de esos terrenos y para cons­
truir un edificio escolar en el sector de 
Relún. 

El señor COFRE.-Pido que a ese ofi­
cio se agr:egue el nombre del Comité Ra-

dical Doctrinario. En realidad, la cons­
trucción del edificio ya está consultada; 
sólo es cuestión de que se destinen los 
fondos para ejecutarla. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Araneda, en nombre de 
los Comités Democrático del Pueblo y Ra­
dical Doctrinario. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, a raíz de los diversos terremotos que 
han azotado la zona sur del país, los go­
biernos pasados se vieron obligados a ra­
dicar a centenares de familias en los te­
rrenos fiscales denominados Pampa Inge­
niero, donde posteriormente se formó la 
población Nueva Esperanza, de la ciudad 
de Ango!. 

Se ha estado batallando mucho y en 
todas las formas se ha clamado para que 
se otorguen títulos de dominio gratuitos 
a ¡as familias que ocupan los terrenos de 
la población Nueva Esperanza, a lo que 
ha opuesto. tropiezos la Dirección de Pla-

. nificación, servicio que más bien está 
entrabando el progreso de los pueblos qu~ 
promoviéndolo. 

Solicito que se envíe un oficio, en 'nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo, 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza.., 
ción, a fin de que se sirva tomar las me­
didas conducentes a terminar, de una vez 
por todas, con la obstrucción que los ha­
bitantes de la población Nueva Esperan­
za están sufriendo de parte de la Direc­
ción de Planificación, a sus anhelos de 
que se les otorgue título de dominio gra­
tuito de la propiedad que ocupan. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor COFRE.-Y en nombre del 
Gomité Radical Doctrinario, señor Presi­
,dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Así 
se procederá, Honorable Diputado. 

El señor ARANEDA.-Solicito, tam­
bién, señor Presidente, que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-
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cas para rogarle que remita a la Honora­
ble Cámara los antecedentes relacionados 
con las poblaciones que la Corporación 
de la Vivienda tiene ya construídas, o en 
construcción, en las ciudades de Los Sau­
ces y Victoria. En la primera de estas 
ciudades, las poblaciones están ya cons­
truídas desde el año pasado, pero hasta el 
momento no han sido adjudicadas a quie­
nes deban ocuparlas. 

N o es posible que este estado de cosas 
,se mantenga. 

Me parece una torpeza invertir sumas 
cuantiosas del Erario Nacional en cons­
truir poblaciones que no se entregan a 
quienes deban ocuparlas. 

Es necesario que se sepa cuándo se en­
tregarán las poblaciones que se están 
construyendo en Victoria. 

Solicito que el señor Ministro de Obras 
Públicas requiera a la Corporación de la 
Vivienda para que envíe a algunos fun­
cionarios de la institución para que cali­
fiquen las solicitudes y practiquen la dis­
tribución de las casas de la población en 
construcción, en forma justa. 

Tengo conocimiento de que se están 
vendiendo solicitudes a los postulantes a 
ocupar las casas de esa población. Esto, 
señor Presidente, no puede ocurrir. 

Deseo que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas en que se le 
transcriban mis observaciones y se le 
ruegue que explique a la Honorable Cá­
mara el procedimiento que se ha adopta­
do para la distribución de las casas de las 
poblaciones de las ciudades de Los Sauces 
y Victoria. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
de Su Señoría ... 

El señor COFRE.-Y del Comité ,Ra.di­
cal Doctrinario, señor Presidente. 

El s2ñor P ALESTRO.-y del Comité 
Socialista Popular .. 

El sei10r DURAN (Presidente) .-... y 
de los Comités Radical Doctrinario y So­
cialista Popular. 

El sei10r ARANEDA.-A continua-

ción, deseo referirme, señor Presidente, a 
la situación que se ha producido en la. po­
blación Altarhirano, de la ciudad de Cu­
racautín. 

Por Decreto Supremo se concedió el 
dominio de un predio fiscal de más trein­
ta hectáreas, que interfiere el ál'ea pla­
nificada de Curacautín, a un particular, 
quien a su vez lo transfirió a otras per­
sonas. Actualmente no se ha podido to­
mar contacto con las personas que tienen 
título de dominio sobre ese predio. 

En cambio, hay poblaciones totalmente 
edificadas, con hermosas casas, con sus 
cierres, todo hecho en buena forma, que, 
desgraciadamente, se encuentran ubicadas 
en terrenos de los cuales no se puede· ob­
tener títulos de dominio. He solicitado al 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
que se legalice esta situación por medio 
de la expropiación, cosa que es perfecta­
mente viable, porque dicho Ministerio dis­
pone ahora de los fondos necesarios para 
hacerlo. Insisto, señor Presidente, en esta 
oportunidad. en la necesidad de que se 
realicen estas expropiaciones y se otor­
guen los títulos de dominio respectivos a 
estos pabladores, porque es ésta la única 
manera de solucionar este problema. El 
espíritu de progreso que ellos han demos­
trado al levantar en esos terrenos estas 
hermosas poblaciones los hace merecedo­
res, por lo menos, de que el Estado lega­
lice su situación en la· forma que señalo. 

Por estas razones, sei10r Presidente, me 
permito rogar a la Mesa se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para enviar ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, haciéndole presente la convenien­
cia de llevar a efecto estas expropiacio­
nes, y otorgar los títulos de dominio a 
que me he referido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría a nombre del Comité Democrático del 
Pt,eblo ... 

El señor COFRE.-y a nombre del 
Comité Radical Doctrinario, también, se­
ñor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- ... y 
a nombre del Comité Radical Doctrina­
rio'. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, una situación igual existe en la pobla­
ción de Huequén, de manera que allá se 
ha planteado también el mismo problema. 

La población de Huequén fue estudia­
da y planificada, dividiéndose los terre­
nos en manzanas. Pues bien, algunas de 
estas manzanas pasaron posteriormente a 
manos de particulares. Desgraciadamente, 
muchas habitaciones resultaron destruí­
das en el último terremoto y, por esta cau­
sa, hay hoy día muchas familias que es­
tán viviendo en las calles de la población. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
que se dirij a oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, rogándole que 
proceda a la expropiación de esas man­
zanas, -porque a pesar de que están den­
tro de la población mencionada, son ac­
tualmente parte de un fundo de propiedad 
particu]ar-, para entregarlas a las fami­
lias que están viviendo en las calles de 
Huequén, a fin de radicarlas en ellas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
viará el oficio solicitado por Su Señoría 
a nombre del Comité Democrático del 
Pueblo. , . 

El señor COFRE.-y a nombre del 
Comité Radical Doctrinario, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- ... y 
del Comité Radical Doctrinario. 

Ha terminado el turno del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

I9.-CUARTO CENTENARIO DE LA FUNDA­

CION DE OSORNO y REFORMA DE LA LEY 

DE WARRANTS.-INCLUSION EN LA CON· 

CATORIA DE ESTOS DOS PROYECTOS DE 

LEY.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Hemos ce-

dido el uso de la palabra al Honorable se­
ñor Guzmán, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Radical Doctrinario, 
tiene la palabra el Honorable señor Guz­
mán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
la ciudad de Osorno, celebrará en el año 
1958 el cuarto centenario de su funda­
ción. Con el objeto de dar mayor brillo a 
las festividades que se proyecta realizar 
para conmemorar este hecho, es necesa­
rio impulsar la construcción de diversas 
obras públicas. Para este fin, un grupo 
de parlamentarios hemos presentado un 
proyecto de ley, que ya se encuentra apro­
bado en general, en la Comisión de Obras 
Públicas. 

Por eso, deseo solicitar al señor Presi­
dente, en esta oportunidad, que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se oficie a S. E. el Pre­
sidente de la República con el objeto de 
que, t-ii lo tiene a bien, incluya este proyec­
to en la convocatoria de la actual legisla­
tura extraordinaria. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Que se 
agregue mi nombre al oficio, señor Pre­
sidente. 

EL- señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, agregando el nombre del Honorable 
señor Valdés Larraín. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 

previendo la grave situación que se crea­
rá a la industria molinera nacional cuan­
do tenga que solventar los gastos de com­
pra de la próxima cosecha de trigo, un· 
grupo de parlamentarios hemos presen­
tado otro proyecto de ley para reformar 
la actual Ley General de Depósitos, lla­
mada también Ley de Warrants. 

Con tal motivo, solicito se dirija oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, pidiéndole que, si lo tiene a bien, 
incluya también en la convocatoria dicho 
proyecto de ley. 

El señor DURAN (Presidente) ,--Se 
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enviará el oficio pedido por Su Señoría. 
El señor GUZMAN.-El resto del tiem­

po, señor Presidente, 10 ocupará el Comi­
té Radical Doctrinario. 

20.-NECESIDAD DE HACER CUMPLIR LAS 

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE ARRENDA­

MIENTOS DE CASAS PARA HABITACION. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
1a palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, cuando se discutió el proyecto de 
ley sobre cqngelación de precios, sueldos 
y salarios, los parlamentarios radicales 
doctrinarios presentamos una indicación 
para que se incluyera también en él la 
congelación de los arriendos, estabilizán­
dose en el valor que tenían en noviembre 
del año 1955. Y 10 hicimos así, porque ya 
hay un clamor nacional en contra de la 
forma despiadada cómo los propietarios 
de casas de arriendo especulan con ellas 
en perjuicio de nuestros connacionales. Y 
digo connacional es, señor Presidente, por­
que sé que miembros de una colonia ex­
tranjera se han convertido, especialmente 
en la ciudad de Santiago, en propietarios 
dé cerca de un treinta y cinco o un cua­
renta por ciento de las casas de arrien­
do, estab1eciendo rigurosas condiciones 
para alquilarlas. 

Al respecto, señor Presidente, cabe re­
cordar aquella obra de Shakespeare, "El 
Mercader de Venecia", que mis Honora­
bles colegas conocen, donde se refieren 
las co.ndiciones que imponía un prestamis­
ta a quienes le solicitaban dinero. Voy a 
citar un acá pite de la obra, cuyo argu­
mento, en síntesis, nos cuenta que: necesi-

.. tando Bassanio dinero con urgencia, acu­
de ante Shylock solicitándole un présta­
mo con la fianza de su amigo Antonio. 
Entonces Shylock, personaje central de la 
obra, propone los términos del préstamo 
en la siguiente forma: "Pues quiero pro-

baros esta generosidad. Venid conmigo a 
casa de un notario, me firmaréis allí sim­
plemente vuestro pagaré, y a manera de 
broma, será estipulado que si no pagáis 
tal día, en tal lugar, la suma o las sumas 
convenidas, la penalidad consistirá en una 
libra exacta de vuestra hermosa carne, 
que podrá ser escogida y cortada de, no 
importa qué parte de vuestro cuerpo que 
me plazca". 

Estas fueron las condiciones que esta­
bleció Shylock para otorgar el préstamo 
que le solicitaba Bassanio. 

Pues bien, señor Presidente, trasladán­
donos a través de los siglos, encontramos 
casi un parangón exacto de estas exigen­
cias con las condiciones leoninas que una 
propietaria, de ascendencia israélita, ha 
impuesto a un profesional chileno para 
darle en arriendo uno de los tres depar­
tamentos que posee en el 2<'> piso de la 
propiedad signada con los números 508 
y 512 de la calle Echaurren. En efecto, es­
tas condiciones son las siguientes: 

a) Fij ación de una renta de arrenda­
miento de 18.000 pesos mensuales; b) En­
trega, en dinero contante y sonante, de 
una suma equivalente a tres meses de 
renta; c) Ac~ptación de una letra con fe­
cha en blanco por la suma de 234.000 pe­
sos, que representa la renta de trece me­
ses de arrendamiento, a razón de dieciocho 
mil pesos por mes, si bien después de mu­
chos regateos se aceptó una letra por la 
suma de sólo noventa mil pesos, corres­
pondiente a la renta de cinco meses; y d) 
Firma de un contrato de arrendamiento 
por seis meses de vigencia. 

De este contrato no se ha dado copia 
al arrendatario, y se guarda en la caja de 
fondos del abogado de la arrendadora, 
también de origen israelita. 

Por último, se exigió la aceptación, por 
parte del arrendatario, de recibos sin las 
especificaciones establecidas en el artícu­
lo 8<'> de la ley N<'> 11.622 y sólo por la sum~ 
de cinco mil pesos, debiéndose entregar la 
diferencia. en dinero efectivo, al abogado 
interventor. 
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El señor VALDES LARRAIN.-¡ Por 
último, no tenía casa que arrendar! 

El señor FUENTEALBA.-Pues bien, 
señor Presidente, éstas son las condicio­
nes más o menos corrientes en que se es­
tán estipulando los contratos de arrenda­
miento en Santiago. Por eso, los radica­
les doctrinarios consideramos que era jus­
to defender, siquiera con la estabilización 
de rentas, a los ciudadanos chilenos vícti­
mas de esta verdadera rapiña de los pro­
pietarios de casas de arrendamiento, en 
especial de aquéllos que no se contentan 
con exigir lo que la ley les permite, sino 
que van mucho más allá, imponiendo con­
diciones arbitrarias, como la aceptación 
de letras en blanco a seis, ocho o trece me­
ses plazo, con las cuales, como bien sabe­
mos, obtienen avances en el Banco Is­
relita. 

De manera que, además de especular 
con las rentas de arrendamiento, de reci­
bir anticipadamente, como garantía el va­
lor de tres meses de arriendo en dinero 
contante y sonante, estos propietarios ob­
tienen también los avances a que me he 
referido, sin que, por otra parte, realicen 
los arreglos y mejoras que prometen a 
los inquilinos que buscan casa con apuro, 
cuando se pacta el contrato de arrenda­
miento. 

El señor ACEVEDO.-La Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas está ac­
tuando en la misma forma que la arren­
dadora a que se ha referido Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, con fecha 14 de diciembre de 1955, 
el Frente Nacional de la Vivienda envió 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública una carta abierta, solicitándole la 
aCClOn del Ejecutivo para dar cumpli­
miento a las disposiciones de la ley N9 
11.622 sobre arrendamientos. Pero, a jui­
cio del parlamentario que habla, las pe­
ticiones que formulan al Ejecutivo los 
dirigentes nacionales de este organismo 
están fuera de Jugar. \ 

En efecto, señor Presidente, a decir 
verdad, la especulación reinante tiene su 

origen, en buena parte, en la negligencia 
de los propios ciudadanos para exigir el 
respeto a la ley, ya que son los mismos 
arrendatarios los que se niegan a ejercer 
los derechos que les confiere, entre otros, 
el artículo 59 de la ley N9 11.622, que 
dice a la letra: 

"La Dirección General de Impuestos 
Internos establecerá de oficio en el rol 
general de avalúos, la renta máxima de los 
inmuebles a que se refiere el artículo 19 
de esta ley, y a petición de cualquier in­
t;~resado otorgará el certificado respec­
tivo" . 

y e~ artículo 8'.' de la misma. ley, que 
también dice a la letra: 

"El recibo otorgado para acreditar el 
pago de la renta del arrendamiento expre­
sará, además de su monto y el período a 
que se refiere el avalúo fiscal del inmue­
ble, el valor que corresponda pagar por 
los servicios anexos de que goce el inqui­
lino y que se mencionan en el artículo 39". 

Señor Presidente, en la mañana de hoy 
fui a la Dirección General de Impuestos 
Internos a solicitar algunas informacio­
nes sobre la materia. Allí se me entregó 
el siguiente formulario de certificado de 
ayalúo ~. renta máxima de arriendo, al 
cual deseo dar lectura, para que su texto 
quede estampado en la versión de la pre­
sente sesión: 

CerUficado de Avalúo y Renta Máxima 
de AJTe11damiento año 195 .. 

(Ley N9 11.622, de 25 de septiembre 
de 1954) 

(Para propiedad total) 

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley 
N9 11.622, certifico que al bien raíz ubi­
cado en. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. inscrito en 
el Rol de A valúos de la Comuna de .... 
............. bajo el N9 .... , a nombre 
de don ........................... , le 
corresponde, para la determinación de la 
renta máxima de arrendamiento duran­
te el año 195 .. , conforme a las disposicio-
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nes del artículo 19 y del artículo 29 tran­
sitorio de la misma ley, un avalúo de 
$ ............... . 

Certifico, también, que la mayor con­
tribución de bienes raíces, derivada del 
recargo de avalúo ordenado en el artículo 
21 de la Ley N9 11.575, asciende a la su-
ma de :;; .................. . 

Por tanto, la renta máxima de arren­
damiento mensual debe regularse como 
sigue: 

Renta máxima legal al 19 
de septiembre de 1954: $ ......... . 

Al1mel1to %, año 195.. . ........ . 
Duodécimo diferencia con-

tribución 

Total . . $ ......... . 

Extendido a .pedicto del propietario 
arrendatario don ............. . 

Fecha: de ............... de 1955 
(en este caso) 

Señor Presidente, como decía al co­
mienzo de mis observaciones, si el Ejecu­
tivo, por una parte, hubiese tenido en 
realic1a(] el sano espíritu de hacer cum­
plir esta ley, habría facilitado, a través 
del organismo denominado, Dirección de 
Informaciones del Estado, una amplia 
difusión de sus disposiciones, y, al misI?o 
tiempo, habría dado indicaciones a los 
arrendatarios acerca de cómo ejercitar 
sns derechos. En esta forma, el Ejecuti­
vo ha bría respa] dado la acción de los par­
ticulares en defensa de sus legítimos in­
tereses, pues las exigencias que se les es­
tán haciendo actualmente por el capítulo 
de arriendos, constituye una exacción ar­
bitraria para ellos. 

Es de esperar, señor Presidente, que el 
Sel1.ado apruebe el artículo nuevo intro­
ducido por la Honorable Cámara al pro­
yecto ele ley de congelación de sueldos, 

,salarios y precios, según el cual se con-

fiere a los particulares la posibilidad de 
ejercitar, con interés y energía, los de-" 
rechos que conceden las disposiciones re­
lativas a los precios de los productos y 
artículos de consumo habitual, entre los 
cuales figura también la habitación. Así, 
entonces, en parte siquiera, se cumplirán 
las normas que resguardan los intereses 
de los asalariados, sean éstos públicos o 
particulares, en el rubro fundamental de 
la habitación. 

N aela más, señor Presidente. 
El resto de mi tiempo se lo he cedido 

al Honorable señor Cofré. 

U,-SITVACION DE LA CAJA NACIONAL DE 

El\lPLEADOS PUllLICOS y PERIODISTAS DE­

HIDO AL lNCVl\IIPLIl\HENTO POR PARTE DEL 

FISC') DE SUS OllLIGACIONES CON ELLA 

E¡ señor DVRAN (Presldente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El 8e11or COFRE .-Señor Presidente, 
deseo referirme esta tarde a algunos pro­
blemas de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, que e~ una institución 
de caricter autónomo, con personalidad 
jurídica, de acuerdo con el decreto con 
fuerza de ,ey N9 1.:340 bis, que refundió 
en un solo texto las disposiciones de diver­
sos decretos-Ie,\'es del año 1925, presta 
los siguientes servicios al personal some­
tido a su régimen: 

Servicios obli.gatorios (Art. 19 ) : 

a) Pago de pensiones. 
b) Pago de asignaciones. 
e) Pago del seguro de vida. 

Sen/cías fac?'ltatiras (Art. 19 ) : 

a) Atender las operaciones' que el mis­
mo decreto con fuerza, de ley consulta 
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previo acuerdo del Consejo de la institu­
ción. 

Dentro de estas operaciones figuran las 
siguientes: 

l.-Préstamo personal hasta por tres 
meses de sueldo (Art. 46) ; 

2.-Préstamo para compra de propie­
dad o pago de dividendos, hasta por seis 
meses de sueldo (Art. 47) ; 

3.---,-Préstamo para compra de propie­
dad (Art. 50) ; Y 

4.-Préstamo para término de edifica­
ción con hipoteca (Art. 51) . 

Para hacer frente a los beneficios, tan­
to de tipo obligatorio, como facultativo, 
la Caja cuenta con los siguientes recur­
sos, consultados en los artículos 14 y 15 
de la misma ley: 

1.-1070 de, descuento a los sueldos y 
gratificaciones del personal en servicio; 

2.-5 % de descuento al sueldo de los 
empleados que cumplan 30 años de se'r­
vicios y continúen en funciones; 

3.-4.'1ú de los mismos sueldos y grati­
ficaciones, de cargo del Estado; 

4.-10~!c de las pensiones de jubilación 
.de cargo de la Caja; 

5.-Medio mes de sueldo o renta deCla­
rada de las personas que ingrescn al ser­
vicio; 

6.-La primera diferencia mensual pro-
~ 

veniente ele cualquier aumento uel sueldo 
o renta declarada; 

7.-La parte del sueldo anual que se 
descuente al empleado en caso de licen­
~ia; 

8.-La parte de sueldo anual no deven­
gada por pensión de la persona que lo ser­

,vía; 
9.-La parte del sueldo anual devenga­

do por los empleados fallecidos, siempre 
que no sea cobrada por los herederos den­
tro del año; . 

10.-Las cantidades por seguro de vida 
que la Caja no está obligada a pagar en 
conformiclad a la ley; 

11.-Las imposiciones personales que 
no fueren reclamadas en el plazo de dos 
años; 

12.~Los interC'Ses que produzcan los 
fondos de la Caja; 

13.-El aporte de las multas que se im­
pongan en dinero efectivo a los empleados 
sometidos a esta ley; 

H.-Las cantidades que se apliquen al 
Fisco, por impliéancia o recusación de los 

, j neces ; 
I5.-Las sumas que se vean obligados 

a pagar los fiadores de reos en libertad 
nl"ovisional; 
• I6,-EI 3070 de las cantidades q\.le in­
gresen cn arcas fiscales con arreglo al 
artículo 995 del Código Civil; y 

17.-El 3070 del valor de fas propieda­
des que recobre el Fisco por denuncia que 
hagan 'los particulares. 

El Consejo de la institución, en res­
guardo de la responsabilidad de sus fun­
ciones, acordó suspender, hasta nueva or­
den, 'los préstamos facultativos que otor­
ga al personal de las ,entidades semifisca­
les y organismos autónomos sometidos a 
su régimen. Las razor¡.es que movieron 
a (1icho Consejo para tomar tal determi­
nación, no son otras que la falta de fon­
des ;;;ua dar cumplimiento a los benefi­
cios ooligados, en razón de que, tanto el 
'["isco como las instituciones afectadas, no 
han cumplido lo dispuesto por la ley, en 
cuanto se refiere al depósito de los des­
cuentos a favor de la Caja. 

El Consejo se vió obligado a tomar es­
te acuerdo, a sabiendas que lesiona pro­
fundamente los intereses de los afectados, 
oue no tienen culpa alguna de esta situa­
ción. Lo hizo, después de haber arbitrado 
todos los medios a su alcance y notificar 
tanto al Fisco como a las instituciones. 
Así, la Fhcalía inició las acciones judicia­
les correspondientes, y la Superintenden- , 
cia de Seguridad Social notificó a los afec­
tados, sin resultado favorable alguno. 

Es necesario subrayar, una vez más, 
~. que por el capítulo de imposiciones, apor­
tes e impuestos recaudados, el Fisco y las 
institucjones semifiscales y los organis­
mos de ladministración autónoma adeudan 
a ia Caja las siguientes cantidades: 
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Deuda Fiscal . .. ..... ... ... .,. .., ... ... ... ... . . . .. $ 2.242.227.945 
1. Departamento Técnico Interamericano de Cooperación Agrí-

cola (Plan Chillán) ........ " .. . .. " ." .. .. . .. 731.807 
2. Departamento Técnico Interamericano de Cooperación Agrí-

cola (Santiago) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 514.873 
3. Fábrica de Material de Guerra . " .. . .. .. o', ••• ••• • •• 541.826 
4. Universidad de Chile .... '. .. .. .. " .. .. 22.857.508 
5. Universidad Técnica del Estado .. " .. .. .. ..' .. 7.462.777 
6. Uniyersidad de Concepción.. .. .. " ........ " 5.329.116 
7 Departamento Indemnización OO. M lV[. y PP. .. " 4.900.000 
8. Empresa de Transportes Colectivos ......... . 65.414.937 
9. Instituto Bacteriológico .. " .. .. " ......... . 3.000.000 

10. Instituto de Seguros del Estado .. ........... . 2.000.000 
11. Servicio de Seguro Social " .. .. 100.756.745 
12. Sociedad Nacional de Agricultura .. 9.000.000 
13. Sociedad Nacional de Minería .. ... ..... . 70.000 
14. Sociedad de Instrucción Primaria '.. .. " .. 4.200.000 
15. Sociedad de Fomento Fabril 103.000 
1 G. Servicio Nacional de Salud " .. .. " .. .. 669.971. 772 
17. Caja de Crédito Minero.. .. .. .. . .......... . 3.700.000 
18. Caja de Empleados Particulares .. j •• •• •• •• •• 2.350.000 
19. Caja de Accidentes del Trabajo ......... . 350.000 

Total adeudado .. 

En mi calidad de Consejero de la Hono­
.l'able Cámara ante la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, cum­
plo con el deber de informar sobre el gra­
\'8 problema presentado a esta institución 
de SERVICIO SOCIAL, que no puede dar 
cumplimiento a su programa de trabajo, 
tanto en el aspecto social como habitacio­
nal, por falta de recursos económicos ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorab:e Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Radical Doc­
tr·inario. 

Solicito la venia de la Sala para incluir 
en la Cuenta de la sesión de hoy y tratar 
sobre Tabla, las modificaciones del Sena­
do al proyecto de Presupuestos de la N a­
ción para ~ año 1956. 

El señor ACEVEDO .-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA.-No hay acuer­
do. 

$ 3.146.382.306 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor COFRE. -Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita la venia de la Sala pa­
ra incluir en la versión oficial el resto de 
mi discurso. 

Hablan 1.:a1"ios seiíores Diputados a la 
'I'e.<: . 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha­
bría acuerdo para tratar sobre Tabla las 
modificaciones del Senado al proyecto de 
Presupuestos de la Nación para 1956 y 
suspender la sesión de mañana? 

El señor ACEVEDO.-No, señor Pre­
sir! ente. 

El señor CARMONA.-No hay acuer­
(lo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Solicito la venia de la Sala para inser­
tar el resto del discurso del Honorable 
señor Cofré en la versión oficial. 
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El señor LOYOLA.-No hay acuerdo. 
El señor COFRE .-Es una materia 

muy interesante. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 

22 .. -RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para dar cuenta 
de algunos cambios de miembros de Co­
misiones. 

Acordado. 
El señor YA V AR , (Prosecretario) ._ 

El señor Serrano renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reempla­
zo al señor Larraín -Vial. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a ia Sala, se aprobarán la renuncia 
y el reemplazo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). '--­
El señor Palma, don Ignacio, renuncia a 
la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo al señor Carmona. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la, Sala, se aprobarán ia renun­
cia y el reemplazo. 

Aprobado. 

23.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS DE LA NACION PARA 

EL AÑO 1956.-ACUERDO PARA TRATAR LAS 

MODIFICACIONES DEL SENADO A ESTE PRO­

YECTO. SUSPENDER LA PRESENTE SESION Y 

AGi~EGAR LA HORA DE INCIDENTES DE ELLA 

A LA DEL MARTES PROXIMO 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
la para incluir en la Cuenta de la presen­
te sesión el proyecto de Presupuestos, de­
vuelto por el Honorable Senado, tratarlo 
sobre Tabla y suspender la sesión de ma­
ñana, agregando los Incidentes de esa se­
sión a la del día martes de la próxima se­
mana. Hago presente a la Honorable 
Cámara que no hay proyectos en condi-

cienes de ser incorporados a la Tabla de 
la sesión de mañana. 

El señor CARMONA .-Entiendo, se­
ñor Presidente, que en la presente sema­
na hay que tratar proyectos con urgencia. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
urgenda de esos proyectos vence el próxi­
mo martes, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve. 

El señor DURAN (Presidente) .-Es­
to, indudablemente, se acordaría sin per­
juicio de las sesiones que deben celebrar 
mañana las Comisiones. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma propuesta por la Mesa? 

Acordado. 
. Se va a dar lectura a las modificáciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de Presupuestos de la K ación 
para el año 1956. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Dice el oficio del Honorable Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que i:prneba el Cálculo de Entradas y el 
Pl'CS1,puesto de Gastos de la ~aci6:1 para 
el mio 1956, con las siguientes modifica­
ciones: 

Ell la Partida 07, correspondiente-á} 
:\1inhterio de Educación Pública, en el 
ítem 07 05,04 Gastos variables, letra a) 
Personai a' contrata, ha suprimido el epí­
grafe l\luseo "Benjamín Vicuña l\Iacken­
na" ;" la planta que a continuación se in­
dica: 

7~ C. Director 431.760 1 4::;1.760 
49 Conseryador Bi-

bliotecario 331.560 1 ::;31.560 
79 Ayudantes 269.400 2 558.800 

15'1 Porteros 163.240 2 330.480 

Además, en el citado ítem 07,0304, le­
tra g) materiales y artículos de consumo, 
ha rechazado el número 12), que dice: 
"Para el IVluseo Vicuña Mackenna ... 
'30.000" . 
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En la Partida 17, que corresponde al 
Ministerio de Economía, en el ítem 17',01: 
07, Cuotas fiscales a fondos y servicios 
especiales, letra c) Corporación de Fomen­
to de la Producción, ha agregado, al fi­
nal de la glosa número 1), en punto se­
guido (.), lo siguiente: "Deberá, asimis­
mo, invertir, por intermedio del Consor­
cio Hotelero de Chile, la cantidad de 
$ 50.000.000 para terminar la construc­
ción del Hotel de Curicó" . 

Como consecuencia de las enmiendas 
anteriores, el Presupuesto de Gastos de la 
Partida 07 "Ministerio de Educación PÚ­
blica" se rebaja a $ 29.851.781.263, Y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1956 se reduce, por lo tanto a 
$ 170.411.045.020. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado a la Partida 07, correspondien­
te al Ministerio de Educación Pública. 

, Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

---t---======= 
N o me parece que sea tan necesaria la 

construcción de un hotel en la ciudad de 
Curicó., Digo esto, porque creo, que en el 
momento actual, hay que dar prioridad a 
la construcción de habitaciones populares, 
hospitales, caminos, puentes, etc. En 
consecuencia, considero que, invertir cin­
cnenta millones de pesos en una obra de 
estCl. naturaleza, es una exageración. 

Por otra parte, la situación del hotel 
de Puerto Montt es diferente. El Consor­
cio Hotelero adquirió en esa ciudad la 
obra gruesa de un edificio que aún no se' 
ha terminado. Aunque ahora el Consor­
cio, mediante la agregación de un ítem al 
Presupuesto, pretende obtener estos peque­
ños aportes, ellos, en ningún caso, solucio­
narán dicho problema, por cuanto tales re­
cursos no alcanzarán para terminar la 
obra iniciada. 

Se argumenta que Puerto Montt, por 
ser zona de turismo, necesita contar con 
un hotel. Pues bien, los Honorables co­
legas saben que, a poca distancia de esta 
ciudad se encuentra situado el hotel más 

En votación. lujoso y hermoso, no sólo de Chile, sino 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de la costa del Pacífico: me refiero al Ho­

aprobará la modificación introducida por Atei ele Puerto Varas. 
el Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado a la Partida 17, correspon­
diente al Ministerio de Economía. 

El señor MARTONES .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

,El señor MARTONES .-Señor Presi." 
dente, creo que es una mala práctica con­
sultar nuevas partidas en los ítem yaapro­
bados, por cuanto, de esta manera, se 
dificulta la acción de los parlamentarios 
que, a última hora, desean solicitar el. des­
glose de los aportes otorgados a institu­
ciones tan importantes -como es, por 
ejemplo, la Corporación de Fomento de 
la Producción-, para obras de carácter 
regional. 

Creo que hay que eliminar estas par­
tidas y dejar que la Corporación de Fo­
mento de la Producción, de acuerdo con 
los planes que sus técnicos han elaborado 
o próximamente elaboren, dé a los recur-­
sos mencionados el destino que crea con­
veniente. 

Por tanto, anuncio que votaré en con­
tra de las dos partidas propuestas .por el 
Honorable Senado. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

Ei señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. -Se­
ñOl" ,Presidente, durante varias sesiones~ 

a las que asistieron representantes de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, la Segunda Subcomisión de la Comi­
sión Central Mixta de Presupuestos dis-

.,'\ , 
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cutió el problema, que preocupaba al Con­
sorcio Hotelero de Chile, relacionado con 
aquellas obras que se encuentran incon-

. cIusas y que se empezaron a construir 
'hace ya algunos años en el país. En las 
reuniones se discutió, especialmente, el 
problema que se crea, en esta materia, a 
la ciudad de Curicó, ya que en ella hay 
só;o un hotel, cuya construcción no ha po­
dido terminarse por falta de fondos. 

También, se abordó en la Segunda Sub­
comisión Mixta a que he aludido, la si­
tuación del hotel de Puerto Montt, que 
empezó a construírse hace diez años y 
cuya obra gruesa, a la altura del cuarto 
piso, está siendo destruído por encontrar­
se a la intemperie y, especialmente, a 
órillas del mar. La brisa marina ha afec­
tado el armado de fierro, provocando pér­
didas que, aparte de las que ha ocasionado 
la destrucción de su andamiaje, se calcu-
1an más o menos en veinticinco millones 
de pesos. 

Después de un prolongado debate, en la 
referida Subcomisión, se acordó destinar 
1a suma de cincuenta millones de pesos 
para la terminación de cada uno de estos 
dos hoteles. 

Posteriormente, en el Honorable Sena­
do se formuló indicación para suprimir 
estas glosas. Como la Corporación de Fo­
mento de la Producción, consultada al res­
pecto, manifestó después su conformidad 
con el destino dado a esas sumas, esa Alta 
Corporación yolvió a aprebar las respet:¡-i­
~as indicaciones. 

En cuanto a lo expresado por mi Hono­
rable colega señor Martones, en el sentido 

I 
,de que Puerto Montt está a la vera del 
hotel más lujoso y suntuoso de Chile, debo 
manifestar que el que se desea terminar 
de construir en esa ciudad servirá a los 
habitantes de las provincias de Magalla­
nes, Aisén y Chiloé que son, precisamen­
te, quienes ocupan los servicios de los es­
tablecimientos hoteleros del mencionado 
puerto. 

El hotel ·de turismo de Puerto Varas 
es suntuoso y carÍsimo; por lo tanto, co­
múnmente no acuden a él los viajeros que 
van de Puerto Montt hacia la zona sur. 
Por eRO, es indispensable dar término a 
la construcción del hotel en referencia, 
cuyo costo asciende a doscientos cincuen­
ta rp.illones de pesos. 

En consecuencia, ruego a los Honora­
bles colegas que se sirvan aprobar lo re­
Ruelto por el Honorable Senado, con 10 
'cual evitarán, por otra parte, que el' pro­
yecto de Presupuesto de la Nación tenga 
que cumplir un nuevo trámite constitucio­
nal. 

Esta materia ha sido ampliamente de­
batida por el Consorcio Hotelero de Chile 
y pOr la Corporación de Fomento de la 
Producción. Por lo demás, no se trata de 
la realización de construcciones suntua­
rias, sino de la terminación definitiva de 
obras que están pesando sobre el Presu­
puesto Nacional. 

Ahora bien, ésta es la Ulllca oportuni­
dad que tendremos para probar fehacien­
temente, con hechos, que estamos intere­
sados en fomentar el turismo. Como se 
sabe, que el' principal centro turístico se 
encuentra en la región de los canales. Si 
dejamos sin hotel a Puerto Montt, lisa 
y lIánamente interrumpiremos la corrien­
te de más o menos doce mil turistas que 
penetran cada año por el Paso de Pérez 
Rosales. 

En lo que respecta al hotel de Curicó, 
como miembro de la Segunda S1,lbcomi­
sión Mixta de Presupuestos, me consta 
que existe necesidad de terminarlo lo más 
rápidamente posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUCHER. -¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BUCHER . -Señor Presiderite, 

estoy totalmente de acuerdo con lo que ha 
'manifestado el Honorable colega señor 
Von Mühlenbrock. 
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En realidad, una ciudad como Puerto 
Montt, que es el paso obligado de todos 
'los turistas que se dirigen al sur del país, 
debe contar con el mayor número posible 
de hoteles, y que reúnan el máximo de co­
modidades ... 

El señor COFRE .-En la ciudad de 
Angol tampoco hay hoteles ... 

El señor BUCHER .-Los que hay en 
Puerto Montt en la actualidad no son su­
ficientes para atender a la enorme can­
tidad de turistas y a las 'personas que de­
ben realizar en esa ciudad, actividades 
económicas o de otro orden. 

Por lo tanto, me parece inexplicable 
que se pongan dificultades cuando se con­
~;ulta en el Presupuesto de la N ación los 
fondos necesarios para terminar este ho­
tel. Por lo demás, señor Presidente, no se 
trata de un establecimiento de lujo, sino 
de uno que atenderá en forma modesta a 
las personas que obligadamente o por co­
¡nocer las bellezas del sur de Chile, deban 
pasar por allá. 

Puerto Montt es una ciudad que se es­
tá desarrollando en forma intensiva y 
que por su progreso y esfuerzo merece 
el respeto y la atención de los Poder~s PÚ­
'blicos. Pido a mis Honorables colegas que 
se sirvan estudiar este problema con la 
13erenidad y altura de miras con que lo 
nacen siempre, especialmente cuando, co­
mo en este caso, se trata de solucionar un 
problema de interés general. 

Porque es necesario considerar que 
¡Puerto Montt es término de línea del fe­
rrocarril y, en consecuencia, paso obliga­

,do de todas las personas que se dirigen 
a las provincias del' extremo austral del 
país. Conozco casos, aun de Honorables 
colegas, que no han tenido dónde alojarse 
por falta de hoteles en esta ciudad. 

No creo que sea necesario abundar en 
mayores consideraciones con respecto a 
este problema, cuya solución es reclama­

'da con urgencia por la opinión pública'. 
Ruego a mis Honorable colegas que den 

sus votos favorables a esta subvención, 
porque, como muy bien decía el Honora­
ble señor von Mühlenbrock, ella es indis­
,pensable para terminar la construcción 
del hotel de turismo de Puerto Montt. 
Con eso se hará un acto de justicia a un 
pueblo que se ha levantado con el solo 
esfuerzo de sus habitantes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES GOMEZ. -Pido la 

palahra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). -Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor PUENTES GOMEZ .-Señor 

Presidente, en la Subcomisión Mixta de 
Presupuestos tuve oportunidad de cono­
cer las partidas consultadas para que el 
Consorcio Hotelero N aciomU pudiera dar' 
término a la construcción de los hoteles 
de Curicó, Puerto Montt y otros. 

Sin embargo, en el seno de esa Subco­
misión se suscitó una duda, que no fue 
aclarada en el transcurso del debate en 
razón de que no se tuvieron a la vista los 
antecedentes necesarios para estudiar es­
te problema. 

Creo que tanto el Ejecutivo como la Ho­
norable Cámara deben atender con mucho 
mayor preocupación otros problemas de 
indudable importancia para el país, tales 
como la construcción de escuelas y de ha­
bitaciones populares, que tanta falta ha­
cen, antes de destinar partidas de dine­
ro a objetivos que no son de tan urgente 
necesidad. 

Tengo a la vista el decreto con fuerza 
de ley N9 370, en virtud de cuyas disposi­
ciones pasaban al Consorcio Hotelero de 
Chile algunos hoteles dependientes de or­
ganismos estatales que fomentaban aisla­
damente el turismo en Chile, lo que era 
causa de anarquía en el cumplimiento de 
esa finalidad. 

La situación real es que no se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones del de­
creto con fuerza de ley N9 370, que orde­
naba traspasar dichos bienes a la Corpo-
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ración de Fomento de la Producción, de la 
que depende el Consorcio Hotelero. Mal 
podríamos, entonces, aprobar, en esta se­
sión, el otorgamiento de sumas impor­
tantes de dinero para los fines que se han 
i'ndicado. 

Por todas estas consideraciones, y por 
el conocimiento que tengo de la materia, 
votaré desfavorablemente la modificación 
del Honorable Senado. 

El señor MARTONES .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Marto­
nes. 

El señor MARTONES .-Señor Pre::<i­
. dente, no sé ::<i me he dado a entender: 
pero quiero recalcar una situación que 
para mí es anormal. El Presupuesto de 
la Nación entrega a la CORFO una can­
tidad equis de millones de pesos con el 
fin de que los invierta en sus plane::< de 
fomento, ya sean industrial o de otro or­
tlen. Los Honorables colegas, a través de 
indicaciones, tratan de que esos fondos, 
que CORFO ha solicitado después de co­
nocer los planes que sus técnicos han ela­
borado, sean destinados a obras que de­
'ben realizarse en las provincias que re­
presentan. Me parece que ésta es una 
práctica pésima. Si se continúa con este 
criterio, puede llegar un momento en que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción o cualquier otro organismo solicite 
ciertas cantidades de dinero para cumplir 
planes previamente estudiados, y aquí, 
para satisfacer deseos de algunos parla­
mentarios de ver favorecidas obras deter­
minadas en sus provincias, se les dé dis­
tInto destinor 

Es indudable que Puerto Montt nece­
sita un hotel aunque cabe anotar que a 

_,poca distancia existe un hotel espléndido, 
cual es el Hotel de Turismo de Puerto Va­
ras; pero la falta de hoteles no es un pro­
blema exclusivo de Puerto Montt sino de 
iodo el país. Un Honorable colega decía 

hace un momento que en Angol no hay 
hotel.' .. 

El señor BUCHER.-¿Su Señoría co­
noce Puerto Montt? 

El señor MARTONES.-Sí, Honorable 
colega. 

Sefíor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Lobo. 

El señor DURAN {Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Martones, 
tiene la palabra el Honorable señor Lobo 
Barrientos. 

El señor LOBO BARRIENTOS. -Se­
ñor Presidente, la verdad es que las ra­
zones que justifican esta inversión ya han 
sido suficientemente analizadas por los 
Honorables colegas von Mühlenbrock y 
Bücher. Sin embargo, en atención a lo 
que acaba de manifestar el Honorable se­
ñor Martones, quiero expresar a la Ho­
norable Cámara que el problema del Hotel 
de Puerto Montt nLl es regional, no es un 
problema hogareño, sino que constituye, 
sin exagerar, una verdadera necesidad na­
cional. Se trata de una ciudad que es 
punta de rieles y, a la vez, capital que 
concentra el movimiento de tres vastas 
provincias como son Llanquihue,' Chiloé y 
Aisén. 

-Hablan varios se1iores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a lo~, Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor LOBO BARRIENTOS .-La 
verdad es, señor Presidente, que en Puer­
to Montt no existe un hotel que correspon­
da a la categoría y a la importancia de la 
ciudad. 

Manifestaba el Honorable señor Marto­
nes que cerca de Puerto Montt hay un 
hotel espléndido: el de Turismo de Puerto 
Varas. Efectivamente, a veintiún kilóme­
tros de Puerto Montt está ese hotel; pero 
ya lo ha 'dicho el Honorable señor von 
Mühlenbrock: se trata, sin exagerar, de 
un verdadero elefante blanco que sólo sir-
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ve las necesidades del gran turismo inter­
nacional; no resuelve el problema prácti­
co del hospedaje en una ciudad de la im­
portancia de Puerto Montt. 

No dudo que otras ciudades como Curi­
có y Angol tienen también necesidades ho­
teleras; pero este problema no alcanza 
los caracteres alarmantes y pavorosos que 
constituye la falta de un buen hotel en 
una ciudad de tanta importancia para 
tres extensas provincias, como es Puerto 
Montt. 

N ada más, señor Presidente 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Marto­
nes 

El señor MARTONES .-Quisiera, se­
ñor Presidente, hacer una consulta a los 
Honorables Diputados que representan 
dichas provincias: ¿ tienen conocimiento 
de cuánto dinero cuesta la terminación 
de este hotel? Porque aquí estamos ha­
blando de cincuenta millones de pesos y, 
en realidad, no sabemos cuánto costará, 
para darle paso a la idea que ellos sus­
tentan: que Puerto Montt tenga un ho­
tel. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MARTONES .-He hecho una 
consulta, señor Presidente. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Martones 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Voy a contestar la consulta que ha hecho 
el Honorable señor Martones. 

Con la suma de los cincuenta millones 
de pesos consultados en el Presupuesto 
para 1956, se puede terminar la construc­
ción del hotel de Puerto Montt. 

Y, aprovecho esta oportunidad para de­
cir que ésta fue una herencia que recibió 
la representación parlamentaria de la pro-

vincia de Llanquihue. Hace diez años que 
se quiso construir en esa zona un hotel de 
turismo en la ciudad de Puerto Montt. 
Han pasado tres Presidente de la Repú­
blica por La Moneda y, todavía, no se ha: 
podido terminar su construcción. La opi­
nión de los parlamentarios ,del Partido Ra­
dical, del Partido Socialista Popular y del 
Agrario Laborista revela que' estamos 
ante una obra ;untuaria, sino ante una 
necesidad justa de las provincias ya nom­
bradas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES .-Señor Presi­
dente, termino manifestando que tengo co­
nocimiento de que la terminación de la 
construcción del hotel de Puerto Montt 
costará alrededor de doscientos millones 
de pesos, por lo que, con la cantidad que 
ailOl"a se pretende dar, sólo se agregaría 
un grano de arena, que la acción del tiem­
po nuevamente se encargará de destruir. 

Por esta razón y por las anteriormente 
expresadas, y a pesar del énfasis y entu-· 
tllaSrnO mgno de encomio de los Honora­
bles Diputados de la región, votaré en con­
tra. 

El señor BOLADOS .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS. -Señor Presiden­
te, estimo que el Honorable Senado ha 
procedido con entera justicia al acordar 
estos fondos para la terminación de los 
hoteles de Puerto Montt y de Curicó. 

Los Honorables colegas ya han abun­
dado en razones en favor del hotel de 
Puerto Montt. Con respecto al hotel de 
Curicó, sólo debo decir que desde hace 
más de veinte años se está luchando por 
su construcción. En la actualidad, los via­
j eros que van hacia el departamento de 
Mataquito no pueden hacer ese viaje en el 
día, ya que tienen que quedarse en Curi-
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có. Lo. mismo. o.curre co.n las perso.nas que 
viajan al ramal de Sagrada Familia o. Vi­
lla Prat. 

La co.nstrucción de este ho.tel se inició 
hace cinco. año.s en Curicó, pero. hace do.s 
o. tresaño.s que están paralizadas las 
o.bras. Está hecha la o.bra gruesa y parte 
de las terminacio.nes, que po.r la incle­
mencia, 'tiempo. se están deterio.rando.. 

Es de vb'dadero. interés para el país 
que estas obras inco.nclusas se terminen 
y, po.r eso. y dadas las razo.nes que aquí 
se han manifestado., vo.taremo.s favo.rable­
mente las indicacio.nes relacio.nadas co.n la 
terminación de lo.s ho.teles de Puerto. Mo.ntt 
y de Curicó. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Ofrez 
co. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En vo.tación. 
Si le parece a la Sala, se apro.bará la 

mo.dificación del Ho.no.rable Senado., co.n 
el vo.to. en co.ntra' de lo.s Ho.no.rables seño.­
res Marto.nes y Puentes GÓmez. 

Un seño.r DIPUTADO - No., seño.r 
Presidente. 

El seño.r DURAN (Pre¡;lidente) .-En 
vo.tación la mo.dificación del Ho.no.rable Se-
nado.. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos .. por la negativa, 3. 

El seño.r DURAN (Presidente). -
Apro.bada la mo.dificación del Ho.no.rable 
Senado.. 

Terminada la discusión del pro.yecto.. 
So.licito. la venia de }a Sala para co.n­

ceder al Co.mité Liberal, el turno. que le 
co.rrespo.ndía al co.mienzo. de la ho.ra de in­
cidentes de la presente sesión. 

Un seño.r DIPUTADO.-No., seño.r Pre­
sidente. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-No. 
hay acuerdo.. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 

12 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesio.nes. 
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